
Año LVI 30 de junio de 1952 Núm. 2.892 

. ., 
Preeios SaSerlpelOD. 

Madrid. anual. . • • • • So pta .. 
Madrid. trimestre. • 15 
Provincias y posesiones. ídem. t 7.50 
América y Portugal, ídem. ZO 

Otros países. ídem • • • • 40 
Número suelto. corriente. • 1..50 

Número suelto. atrasado. z.50 pe .. "tas. 

De venta en la Tercena municipal 

Adtninistraeión y saseripeióll 

Oficina de Rentas y Exacciones 

Secció .. de Propios 

CALLE DEL ROLLO. 2, ENTRESUELO 

La correspondencia se dirillirá al i1udrísimo 

señor Secretario del Ayuntamiento de Mallrid 

• • 

un ~ml~n I ~ a fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Sumario 
ComsIóN MUNICIPAL PERMANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en primera convocatoria el día 25 de junio de 1952. 
AYUNTAMIENTO PLENO: Extractos de las sesiones ordinaria y extra­

ordinaria celebradas en primera convocatoria los días 25 y 26 de 
junio de 1952, respectivamente. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA: Subastas y concursos pendientes de celebración.-Su­
bastas para contratar las obras que se indican.-Concurso-subasta 
para contratar el arrendamiento de la llamada Casa del Con­
trabandista.-Concursos para contratar las obras que se señalan. 
Montepío de Previsión de 105 Obreros del Ayuntamiento de 
Madrid: Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 
en la sesión celebrada el día 7 de junio de 1952.-Anuncios expo­
niendo las listas de solares de propiedad municipal donde se 
autoriza la venta de melones; sobre substracción de un carnet; 
sobre obj etos hallados en la vía pública y en los taxímetros de 
servicio público; referentes a las Ordenanzas municipales; sobre 
aplicación de contribuciones especiales, y sobre inclusión de la 
finca que se menciona en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa. 

EL SANEAMIENTO Y LA URBANIZACIÓN ~E LOS SUBURBIOS DE MADRID. 
NOTAS INFOR~lATIVAS del mes de junio. 
DISPOSICIONES OFICIALES: Reseña de las ele interés municipal. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 25 DE JUNIO DE 1952.-E.t"tracto.-Presidencia 
del ilustrísimo señor Primer Teniente de Alcalde, D. Octa­
viano Alonso de Celis.-Asistieron los Tenientes de Alcalde 
señores Gistau Mazzantini, Calvo Sotelo, Torres Garrido, 
De Miguel Postigo, Primo de Rivera Cobo de Guzmán, 
Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Cande!, Orive Martín y De 
Juana Movellán. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL OlA 

SOBRE LA MESA 

Asunto al despacho de oficio 

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 26 
de la calle de Serrano, con vuelta a la de Jorge Juan, 3. 
. Y 'se acordó a propuesta de la Presidencia que el refe­

odo decreto pase a la Comisión de Fomento, a fin de que 
por la misma sea informado el expediente en relación con 
el de obras instruído. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Adjudicar en definitiva a D. Santiago 
Polaino Izquierdo, con la baja del 29,09 por 100 en los 
precios tipos del presupuesto de contrata, el remate de la 
subasta de las obras de explanación y colocación de bor­
dillos en las calles Oeste, Sur y Este de acceso a la estación 
de trolebuses construí da en la avenida de Alfonso XIII, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 14 del 
corriente. 

2.0 Adjudicar en definitiva a Eduardo Menéndez, Su­
cesor de Menéndez y Cañedo, en los precios tipos, el remate 
de la subasta de suministro de papeles, cartulinas y carto­
nes que sin limitación de cantidad ni clase precise el Servicio 
de Artes Gráficas Municipales durante e! plazo de un año, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna e! día 11 del 
corriente. 

3.° Adjudicar en definitiva a la Sociedad anónima 
Construcción e Industrias Auxiliares Saconia, en los pre­
cios tipos del presupuesto de contrata, el remate de la 
subasta de las obras de urbanización de la calle del Niño 
Jesús, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 
11 del corriente. 

Hacienda 

4.° Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 453-,73, con cargo a la partida 539 del vigente presu­
puesto, con destino a las obras de repaso de la instalación 
eléctrica del grupo escolar nacional Santa Teresa de Jesús; 
debiendo advertirse a la Dirección del expresado grupo que 
en 10 sucesivo habrá de recabar la previa autorización, me­
diante el oportuno expediente, antes de proceder a la reali­
zación de obras de ninguna clase. 

5.0 Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 65 
pesetas, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en el anterior, para abonar los suplidos por la 
Maestra de la escuela unitaria de niñas número 44 por el 
arreglo de la cocina de su vivienda; debiendo advertirse a 
la interesada que en 10 sucesivo todas las obras que estirHe 
necesarias habrán de ser solicitaáas previamente por con­
ducto de la Dirección de Edificaciones privadas. 

6.0 Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 3.218,43 pesetas, con cargo a la partida 645 del vi-
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gente presupuesto, para la realización de obras de pintura 
en el grupo escolar José Zorrilla. 

7.° Aprobar, teniendo en cuenta. lo acordado por la 
JUllta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 520 
pesetas, con cargo él la partida 539 del vigente presupuesto, 
para la reparación del mobiliario de mimbre del grupo es­
colar nacional San Isidoro. 

8.0 Aprohar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseuanza, un gasto de 150 
peseta:;, con cargo a la misma partida presupuestaria que se 
indica en el anterior, para la realización de ulla limpieza 
extraordinaria en el grupo escolar José Zarrilla. 

9.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal ele Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 1.800, con cargo a la partida 601 elel vigente presu­
puesto, para las Lecas de estudio establecidas en e! anexio­
nado término de Fuencarral. 

10. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 7.543, con cargo a la partida 539 del vigente presu­
puesto, para la reparación del mobiliario del grupo escolar 
nacional Ortega Munilla. 

11. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 2.354,24, con cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica en el anterior, para la reparación de las 
persianas del grupo escolar Onésimo Redondo. 

12. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 3.490,13, con cargo a la partida 551 del vigente pre­
supuesto, para la instalación eléctrica de la escuela nacional 
ele la calle de Covadonga, 13. 

13. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 1.664, con cargo a la partida' 540 del vigente presu­
puesto, para la instalaLión de un rótulo en el grupo escolar 
nacional Isabel la Católica. 

14. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 1.003,65, con cargo a la partida 551 del vigente pre­
supuesto, para la instalación eléctrica de la escuela nacional 
ele la calle de la Magdalena, 1. 

15. Aprobar, teniendo en cuenta lo aCOl'dado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 2.329,91, con cargo a la partida 539 del vigente pre­
supuesto, para la reparación de las persianas del grupo es­
colar nacional José Calvo Sotelo. 

16. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal ele Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 500, con cargo a la partida 540 del vigente presu­
puesto. para la adquisición de veinticinco ejemplares del 
libro titulado ,A litología UnivC!rsal, al precio unitario de 
20 pesetas. 

17. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta 11unicipal ele Primera Enseñanza, un gasto .de pe­
setas 1.310, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en el anterior, para la adquisición de mohi­
liario con destino al grupo escolar nacional del cerro de 
San BIas, del barrio de Canillejas. 

18. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta .Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 2.426,70. con cargo ::t la misma partida presupuesta­
ria que se indica en los do~ anteriores, para la adquisición 
ele material ele menaje para la cocina y comedor del grupo 
escolar de El Pardo. 

19. Aprohar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta lIunicipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 1.570, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los tres anteriores, para la adquisición de 

mobiliario con destino a la graduarla escolar de la calle 
de San Cosme y San Damián, 24. 

20. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta l'\Iunicipal de Primera Enseuanza, un gasto de pe­
setas 7.460, ron cargo a la misma partida plT';111lllestaria 
tiue se indica en los cuatro anteriores, para la adqttisici,'¡n 
de mobiliariu con dest inu al grupo escolar ttacional Beat riz 
Calinda. 

21. Aprobar, de conformidad con lo informado .flor el 
Servicio Cuntencioso, un gasto de 25.1:;0 pesetas, con eargc) 
a la partida SO elel vigente presupuesto, para las atelH:iunes 
correspondientes al Juzgado Illunicipal ele \'icálvaro, y esti­
mar la petición formulada por D . .1 osé V cilt() Cahrerizo , 
) uez del rcierido 1\1 unicipio, respecto de que se le asignt" 
idéntica gratificación de rasa-habitaciún de la CJll<' perciben 
los restantes Tueces de :Madrid, incluído lo que, C0ll10 el 
Puente de Vallecas, Chal1lartÍn y Carahanche1. corres¡JOn­
den a zonas anexionadas. 

22. Aprobar un gasto de 10.395,50 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para satis­
facer al Tribunal Tutelar ele Menores de ~Iadricl el importe 
de las estancias causadas en diversos establecimientos bené­
ficos dependientes del mismo, durante el año 1 <)49, por 
menores nacidos en el término municipal del anexionado 
Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa. 

23. Conceder a D. José Aguado 1\f artínez, teniendo 
en cuenta lo establecido en el apartado /¡) regla cuarta, de 
la Ordenanza reguladora, exención del pago de derechos 
en la licencia de apertura para depósito cerrado en la calle 
de Tiziano, 3, como cambio de nombre por cesión de su 
padre y anterior industrial. 

24. Conceder a doña Carolina Díaz Dorado, teniendo 
en cuenta lo establecido en los preceptos indicados en el 
anterior, exención del pago de derecho;; en la licencia de 
apertura para cacharrería, huevería y frutería en la calle 
del Río. 18, por fallecimiento ele su esposo y anterior in­
dustrial. 

25. Conceder a la Compañía Inmobiliaria el el H ogar 
exención en el pago de! arbitrio sobre solares sin edificar 
correspondiente al de su propiedad sito en la avenida de 
J osé Antonio, con vuelta a la calle del General Mitre, 
teniendo en cuenta que dicho solar fué adquirido mediante 
subasta anunciada por el Ayuntamiento, en cuyo pliego de 

. condiciones se establecía la obligación por parte ele la Soci e­
dad adjudicataria de comenzar las obras en el plazo máximo 
de seis meses a partir de la firma de la escritura, sin que 
pudiera interrumpirlas a no ser por causa de fuerza mayor, 
C011 10 que se logra la finalidad que se pretende con el ar­
bitrio de que se trata. 

26. Abonar en la cuenta del concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consul11os y servicios de lujo el importe de 
las cuotas de los meses de abril, mayo y junio de 1951 
correspondiente al taxímetro M-81202, propiedad de don 
Juan J osé del Pozo, por no haber repostado gasolina ni 
prestado servicio público durante dicho período de tiempo. 

27. Abonar en la cuenta elel concierto vigente con la 
Cooperativa de A utotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sohre consUIl1OS y servicios de lujo el importe de 
las cuotas de los meses ele junio, julio y agosto ele 1951 
correspondiente al taxímetro :\IA-6646, propiedad de doña 
Encarnación Escudero .J iménez, por no haber repostado 
gasolina ni prestado servicio público durante dicho período 
de tiempo, 

28. Abonar en la cuenta del concierto "igente con la 
Cooperativa cle ,\utotaxis de 1Iadriel para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios ele lujo el importe ele 
la cuota del mes de agosto de 1951 correspondiente al taxí­
metro M-24465 , propiedad de D. Dionisio. N úñez Casado, 
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por no haber repostado gasolina ni prestado servicio pú­
¡Jlicu durante dicho período de tiempo. 

29. Abonar en la cuenta del concierto vigente con el 
gremio tlscal de fiambres, ultramarinos y comestibles para 
el pago elel impuesto sobre consumos y servicios de lujo la 
suma de 13.392,90 pesetas, correspondiente a la baja ya 
acordada del establecimiento del pasco de las Delicias, 52, 
propiedad de D. Fernando Gonzúlez Alonso, con efectos 
dicho abOllO desde eJ 1 de enero de lSJ51 al 31 de diciembre 
de 1952, teniendo en cuenta que tenía asignada la cuota 
anual de 6.696,45 pesetas. 

30. Conceder la baja en el cuncierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de! establecimiento llue 
estuvo situado en la calle de Alonso Cano, 6 (Mercado ele 
Chamberí), propiedad de D. Abel Arribas Martí, con efec­
tos desde el 28 de abril del corriente año, por cese definitivo 
en el ejercicio de la industria, en cumplimiento de lo cual 
la Administración de Rentas deberá practicar la liquida­
ción necesaria. 

31. Conceder la baja en el concierto vigente con la 
J unta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de luj o del establecimiénto de la calle de Padilla, 41, pro­
piedad de D. José Martín Labajos, por cese definitivo en 
el ejercicio de la industria, con efectos desde elide julio 
de 1951; debiendo practicarse por la Administración de 
Rentas la liquidación correspondiente, una vez que se haya 
efectuado la comprobación del libro de agremiados, y con 
la advertencia de que, en el supuesto de que volviera a 
abrir, deberá permanecer durante un año tributando por 
el sistema de declaración jurada. 

32. Celebrar un concierto con la Asociación de la 
Prensa de Madrid para e! pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo por el baile celebrado en la Plaza 
Mayor, el día 24 de mayo último, a beneficio de las obras 
asistenciales, señalándose la cifra de 1.500 pesetas. 

33. Celebrar un -concierto con la Sociedad recreativa 
y cultural denominada Casa de León para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo por el baile 
celebrado el día 27 de abril último en el hotel Nacional, 
señalándose la cifra de 250 pesetas; desestimando la exen­
ción solicitada, por no existir razones legales que autoricen 
tal beneficio. 

34. Conceder el alta definitiva con el gremio fiscal de 
tabernas para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo de los establecimientos cuyos industriales, cuo­
tas y fechas del alta se detallan a continuación: 

D. ] osé A. Fernández, calle del Angel, 9; 2.024 pesetas, 
desde elide abril de 1952. 

D. Modesto Coba, calle de Antonio d~ Leyva, 30; pe­
setas 2.928, desde elide septiembre de 1951. 

D. Eugel1io Carrillo, plaza de la Beata Maríll Ana de 
Jesús, 9 ; 16.627 pesetas, desde e! 1 de octubre de 1951. 

D. Patrocinio Martín, calle de Cartagena, 34; 5.743 pe­
setas, desde elide enero de 1952. 

D. Antonio Tabuyo, plaza de Cascorro, 6; 13.l72 pe­
setas, desde elide diciembre de 1951. 

Doña Cirila Hoz, calle de los Cuatro Fundadores, 20; 
581 pesetas, desde elide septiembre de 1951. 

D . .1 uan Orive, calle ele Galileo, 98: 5.235 pesetas, desde 
elIde diciembre de 1951. 

D. Ricardo Guzmán, calle ele Juanelo, 3; 3.211 pesetas, 
desde elIde noviembre ele 1951. 

D. Gregario ]iménez, calle de Lagasca. 33; 8.586 pese­
tas, desde elide septiembre de 1951. 

D. Teodosio Miguel, calle de :\ arváez, 69; 8.684 pe­
setas, desde elide noviembre ele 1951. 

D. Mariano Báñez, calle elel Pez, 40; 13.818 pesetas, 
desde elide febrero de 1952. 

D. Zacarías López, avenida de San Isidro, 1; 9.631 pe­
setas, desde elide febrero de 1952. 

Doña Juana Martínez, avenida de Trueba, 17; 2.284 pe­
setas, desde elide septiembre de 1951. 

35. Conceder el alta en e! concierto vigente con el 
gremio fiscal de restaurantes económicos para el pago del 
impuesto sobre C!JllSLlll10S y servicios de lujo ele los esta­
lJlecimielltus de la calle ele Cahestreros, 1, propiedad de 
D. Francisco l{odríguez, por la cuota anual de 1.164 pe­
setas, con efectos desde elide julio de 1951, y del de la 
calle de Vázquez de Mella, 10, de D. Ricardo Garda, por 
la cuota anual de 7.lO5 pesetas y con efectos desde elide 
noviembre de 1951, fechas en que han cumplido un año 
tributando por e! sistema de declaración jurada. 

36. Adoptar los siguientes acuerdos, C0l110 consecuen 
cia de los informes emitidos en el oportuno expediente por 
los Servicios Municipales correspondientes, por e! conceptu 
de contribuciones especiales: 

Primero. Estimar en parte lo solicitado por D. J ulián 
del Pozo López, deduciéndole cuatro metros de los 40,80 
que fueron asignados ele línea de fachada a la finca núme­
ros 10 y 12 del paseo de 103 Olmos, ocupados por el paso 
de carruajes de dicho inmueble, jijando a éste la cuota de 
6.860,07 pesetas, en armonía con los 36,80 metros lineales 
restantes; y desestimar la exclusión total de la cuota corres­
pondiente, teniendo en cuenta · que, a tenor de 10 establecido 
en el artículo 44 del decreto de ordenación provisional de 
las Haciendas locales, son título hastante para que el Ayun­
tamiento pueela acordar la aplicación de la contriLución es- • 
pecial las obras realizadas por la Corporación de renovación 
de aceras, siendo indiferente su utilización o no por los 
interesados, según preceptúa e! artículo 28. de! referido 
texto reglamentario; y 

Segundo. Dejar sin efecto la relación de fincas, con­
tribuyentes y distribución de cuotas formulada por el 
Negociado correspondiente en 25 de septiembre de 1951, 
aprobada por la Comisión Municipal Permanente en 24 de 
octubre del mismo año, y en su lugar aprobar el docu­
mento de igual clase, de 25 de marzo último, en el que se 
corrige el error padecido en aquella relación, sin que sea 
precisa su publicación y notificación a los interesados, por 
coi11cidir las cuotas señaladas en ambas relaciones, oportu­
namente puestas de manifiesto y en conocimiento de dichos 
interesados. 

37. Aprobal' los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras de pavimentación 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Francisco Ricci; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase ele asuntos: 

Primero. Aprobar las relaciones de fincas, contrilJl1-
yentes y distribución de ct10tas como contribuciones espe­
ciales, que figuran en las actuaciones, determinadas en 10$ 

artículos comprendidos en .el título I, capítulo VI, de la 
vigente ley de Régimen local y Ordenanza reguladora, 
motivada por las obras y calle de que se trata. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, en armonía 
con los citados preceptos, sea el 100 por 100 del coste 
total ele las obras de aceras y el 30 por 100 de! de las de 
pavimento, incrementados con el recargo previsto en la 
Ordenanza, en el presupuesto orclinario de ingresos y en 
el acuerdo adoptaclo por la Comisión Municipal Permanente 
en 22 de marzo de 1950, al que se dará la aplicación esta­
blecida en el párrafo segundo de la base 41 aludida en 
dicho acuerdo, con arreglo a la longitud de cada una de las 
fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
'contribuciones especiales y distribución de cuotas, fOrt111l-

• 

Ayuntamiento de Madrid



• 

502 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

ladas por la Sección Técnica de Valoracions con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que han 
de satisfacerse por los interesados sin perjuicio de las mo­
dificaciones a que dieren lugar las rec1amaciones que en 
tiempo hábil se formulen por los interesados, cuya aproba­
ción ha de ser con carácter provisional hasta tanto trans­
curra el aludidó período de tiempo en que por tal circuns­
tancia obtengan su firmeza las resoluciones que se adopten, 
cuyo abono deberá hacerse efectivo por aquéllos en un solo 
plazo. 

38. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia de las reclamaciones formuladas contra la aplicación de 
contribuciones especiales a diversos propietarios con motivo 
de las obras de renovación de aceras e instalación de tuhe­
rías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle del Doctor Esquerdo, entre las de Ayala y Goya: 

Primero. Desestimar las peticiones de exención fonnu­
ladas por D. Francisco Pinillos Escribano, doña María An­
tonia Cruz Pérez Bentos y D. Federico Fernández Montes, 
en representación de Inmobiliaria Luz (S. A), como pro­
pietarios, respectivamente, de las fincas números 17, 13 y 
24 y 26 de la caBe del Doc;tor Esquerdo, por no series de 
aplicación la incompatibilidad con el pago del recargo ex­
traordinario del 4 por 100 de Ensanche por las causas 
anteriormente expuestas. 

Segundo. Desestimar las reclamaciones formuladas por 
D. David Janeiro Pérez y doña Asunción Cerdán Barrios, 
propietarios, respectivamente, de las fincas números. 9 y 7 

• de la misma calle, ya que queda claramente demostrada en 
el expediente la obligación de contriQuir, por resultar bene­
ficiados con las obras realizadas por el Ayuntamiento. 

Tercero. Desestimar asimismo la petición hecha por 
D. Rafael del Prado Lara, propietario de la finca núme­
ro 12, ya que de lo anteriormente expuesto queda clemos­
trado debe abonar las cuotas aplicadas por contribuciones 
especiales, pudiendo en su día formular ante el Negociado 
de Plusvalía la solicitud de la compensación determinada 
en la Ordenanza correspondiente; y 

Cuarto. Disponer que se comunique a los Servicios 
económicos municipales la relación de fincas, contribuyentes 
y cuotas asignadas aprobada por la Comisión Municipal 
Permanente en 26 de abril de 1950, ya que no ha sido 
afectada por ninguna de las reclamaciones presentadas con­
tra la misma. 

39. Desestimar la solicitud de exención y devolución 
de cantidad formulada por doña Angeles Herrera Un'iza, 
como- propietaria de la finca número 9 de la calle de Méjico, 
por el concepto de contribuciones especiales correspondien­
tes a las obras de instalación de tuberías y bocas de riego 
efectuadas en la citada vía pública, teniendo en cuenta lo 
establecido en el artículo 359 del Estatuto Municipal, apli­
cable en la materia, en el que no se excluye el pago ele la 
referida exacción, aunque la finca satisfaga el recargo del 
4 por 100 sobre su contribución urbana, por las obras de 
tuberías y bocas de riego, cual es el caso de que se trata. 

40. Abonar a la Antigua Sociedad de Seguros Mutuos 
de Incendios de Casas en Madrid la cantidad de 31.792,96 
pesetas, importe del dividendo que le corresponde por el 
ejercicio actual con ocasión de las pólizas de seguros con­
certadas en dicha Sociedad por distintos edificios y fincas 
de propiedad municipal destinadas a dependencias y Servi­
cios, que figuran en la relación presentada por el señor Pre­
sidente de dicha entidad, unida al expediente. 
. 41. Devolver, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso y por la Inte'rvención, a D. Agustín 
González Sahagún, concesionario durante la temporada 
1950-51 del arrendamiento del aprovechamiento de pastos 
en el cuartel denominado Rodajos, de la Casa de Campo, y 
visto que no aparece contraída ninguna obligación que afecte 
a la fianza, la suma t.otal de 7.265,11 pesetas, depositada 

como garantía para responder del cumplimiento del contrato 
en valores independientes y auxiliares del presupuesto, cuen­
ta de "Garantía para responder de suministros y contratas. 
Metálico", ingresada el día 9 de febrero de 1951, por car­
gareme número 1.565, por la cantidad de 5.265,11 pesetas, 
y por cargareme núméro 1.567, por la cantidad de 2.000 
pesetas, en cuatro cédulas ele Crédito Local, emisión 28 de 
septiembre de 1945, números 775.628 al 31. 

42. Abonar, teniendo en cuenta 10 informado por la 
Sección de Enseñanza y por la Intervención, a D. Aniceto 
Dalda Serrano, propietario de la finca número 20 de la 
calle de Concepción Mejías, del antiguo término municipal 
ele Vicálvaro, arrendada para escuelas, la cantidad de pese­
tas 146,60, importe de la renta de alquiler por los meses de 
noviembre y diciembre de 1951, pendientes de hacer efec­
tivos, cuyo gasto será cargo al capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto. 

Fomento 

LICENCIA"S DE OBRAS 

43 a 88. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuaclOn se expresan, en vista de 10 informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Pedro Muñoz Barranco, para construir una casa 
en la calle del Teniente Coronel Valenzuela, 3. 

A D. Toribio de la Torre Guijarro, para obras de am­
pliación en la finca número 20 de la calle de Santa Fi­
lomena. 

A doña Isabel Miguel Gómez, para construir una nave 
en la calle de Villaamil, 38. 

A D. Luis Alonso Ortega, para construir una nave en 
la calle de Matías Montero, 42. 

A D. Federico Bonet Mercé, para construir una casa 
en la avenida de la Habana, 147. 

A D. Miguel Pardo Escarpa, para obras de ampliación 
en la finca n~mero 3 de la caBe de Nicolás Godoy. 

A D. Eugenio Rizaldos, pará obras de ampliación en 
la finca número 4 de la calle del General So1chaga. 

. A Compañía Electra Madrid, para construir una caseta 
de transformación en la avenida de la Habana, sin número, 
con vuelta a la calle de la Infanta María Teresa. 

A D. Nicanor Miranda Alvarez, para obras de recons­
trucción en la finca número 11 de la calle de Martínez de 
la Riva. 

A doña Dionisia Calvo, para construir un hotel en Casa 
Quemada (El Pardo). 

A D. Plácido Ferón Abad, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 5 de la calle del Capitán Haya. 

A doña Valentina y a doña Carmen González Carpio, 
para construir una casa en la calle de la Familia García 
Noblejas, 14. 

A doña Elena Sangar, para construir una casa en la 
calle de Eugenio Díez, con vuelta a la ele Alcolea. 

A D. Enrique Pérez Comendador, para obras de am­
pliación en la finca número 3 de la calle de Daniel Urra­
bieta. 

A D. Emiliano Edo Bañero, para obras de ampliación 
en la finca número 39 de la calle del Diez de Agosto. 

A D. Antonio Villar Gómez, para construir una casa en 
la calle de Arturo Soria, 314. 

A D. Ramón CoeIlo, para obras de ampliación en la 
finca número 5 de la calle de Antonio Vicent. 
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A D. José Sánchez Sánchez, para con,struir una casa 
en la caBe de Alejandro Villegas, con vuelta a la de Quinto. 

A D. Tomás Sanz Piña, para construir una casa en la 
costanilla de los Desamparados, 21. 

A D. Antonio López Pérez, para obras de ampliación 
en la calle del Dulce Nombre de María, 11. 

A D. T erónimo Martínez Fernández, para obras de 
aJ1lpliación" en una finca sin número de la calle de Dolores 
Sopeña. 

A D. Angel Velasco CuelJas, para construir una casa 
('n la calle de Don Ramón. 11 (Puente de Vallecas). 

A D . Gabriel Garda, para ohras de ampliación en la 
finca número 14 de la calJe del Angel (Puente de V allecas). 

A D. Lorenzo v a D. Carlos Díez Lillo. para ohras de 
ampliación y refor~la en la calle de Jacinto Camarero, 3. 

A doña Pilar Molina Escrihano. para construir una 
nave en la calle de Mendívil. 45. 

A D. ValentÍn Huerta, para construir una casa en la 
calle del Padre Rubio, 15. 

A D. Alfonso Cuesta. para ohras de ampliación en la 
finca número 2 de la calle de Porthos. 

A D. Lucas Díaz Marciun. para ohras de ampliación 
y reforma en la finca número 11 de la calle de las Palo­
meras. 

A Compag-nie d' Assurances Générales, para obr~s de 
ampliación en la finca número 42 ele la calle de PrecIados. 

A D. Antonio Alonso Linares. para obras de ampliación 
en la finca número 143 de la calle de los Requenas. 

A D. Miguel Menendo Baena. para obras de ampliación 
en la finca número 37 de la calle de Tablada. 

/\. D. Teodoro Garda. para construir una casa en la 
calle de Tesús del Gran Poder. 36. 

" D.' Miguel Tena Fernández. para construir una rasa 
en la calle de Garda Morato. sin número. con vuelta a la de 
San Raso. 

A n. Isidoro San Juan Grande. para construir una nave 
e11 la calle de Isahel de Guzmán. 6. 

A Butsems v Compañía, para construir naves en el 
camino de las Palomeras. sin número. 

A D. Ricardo Piro Sainz, para construir una casa en 
la calle de TremDs. 29. 

A D . Antoni~ Hidalgo. para ohras ele ampliación en 
la finca número g de la calle de Sicilia. 

A D . FeliDe Garda, Dara ohras ele ampliación en la 
finca número 65 de la calle de Requena. 

A D. Tosé López lzquienlo. para ohras ele reforma en 
la fin ca nÚmero 6 de la calle elel Paso A (Puente (!c Va­
llecas) . 

A n. Tuan AI"tigas. para ohras de ampliación en la finca 
111111lero 14 de la calle de Salvador Martínez. 

A n. Luis Alonso. para ohras de reconstrucción en una 
finca ~ill número de la calle (le San Rafael (Peña Gra11(le). 

.A. n. Tosé "Crang-a Arza, para ohras de ampliación en 
h finca número 29 del camino de Valelerrih~s. 

/\ D. Tosé Sánc1lez Ruhio, para construir una naye en 
la calle íl~ Andrés de la Cuerda, 7. 

A. D. Vicente del l\foral Casas, para construir una n<iye 
para g-araie y vivienda en la calle de los Mártires Concep­
cionistas, '19'-

A doña Francisca Gurrucharri, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 136 de la calle de Veláz­
quez. con vuelta a la de María de Molina, 30. 

A D. Pedro Hernández Mora, para construir una casa 
en la calle de Santa Cruz de Marcenado, 1. 

R9. Aprobar el presupuesto confeccionado por la Di­
rección de Edificaciones privadas para llevar a cabo las 
obras de demolición y nueva construcción del pabellón de 
portería y .depósito de cacláveres en la finca número 92 del 

paseo de la Habana, por un importe de 95.772,90 pesetas, 
cuyo gasto ha de ser cargo a la partida 672 del vigente 
presupuesto; y disponer, ante la urgencia de realizar las 
obras, y a tenor de 10 preceptuado en el apartado f) del 
artículo 311 de la vigente ley de Régimen local, que dichas 
obras se adjudiquen directamente por la Alcaldía Presi­
dencia en la forma que estime más favorable para los inte­
reses municipales. 

90. Aprobar el presupuesto confeccionado por la Di­
rección de Edificaciones privadas para llevar a cabo las 
obras ~le demolición y nueva construcción del muro de 
cerramiento. depósito °de aguas enterrado y variación de ra­
santes en las rampas de acceso y escaleras del asilo de San 
Rafael, en el paseo ele la IIabana, por un importe de pese­
tas 149.322,24, cuyo gasto ha de ser cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en el anterior; y dis­
poner, ante la urgencia de realizar las obras, y a tenor 
de lo preceptuado en el apartado f) del artículo 311 ele la 
vigente ley de Régimen local. gu.e dichas obras se adjudi­
quen directamente por la Alcaldía Presidencia en la forma 
que estime más favorable para los intereses municipales. 

91. Aprobar una propuesta de la Alcaldía Presidencia, 
de conformidad con lo informado por la Dirección de Edi­
ficaciones privadas. y a tenor de 10 prescrito en el párrafo 
segundo del artículo 149 de la vigente ley de Arrendamien­
tos urbanos, en la que se ordena que se oficie al excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia interesando 
autorización para llevar a cabo con la urgencia que el caso 
requiere el desalojo de la finca número 44 de la calle de 
Alfonso XII, y una vez efectuado, proceder a su demo­
lición. 

Comisión de Ensanche 

92. Aprobar la cuenta justificada rendida por el Topó­
grafo Habilitado del Instituto Geográfico, D. Cándido Fer­
nández Pérez, del libramiento de 100.000 pesetas expedido 
a su favor en 27 de marzo último para atender a los gastos 
necesarios para completar el plano parcelario del nuevo 
término municipal. C01110 primera cuarta parte del total 
asignado a dicho fin en la partida 65 del vigente- pr!'su­
puesto ordinario del Ensanche. 

93. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Ingeniero Director de Edificaciones privadas, D. Rafael 
Martínez Higuera. del libramiento de 1.750 pesetas expe­
dido a su favor en 17 de marzo último, para el pago elel 

. material de oficina durante el primer trimestre del año en 
curso, con cargo a la partida 66 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche. 

94. Ahonar al Instituto Geográfico y Catastral el im­
porte de las hectáreas levantadas para la conservación y 
puesta al día del plano parcelario de la Villa durante el 
segundo bimestre del corriente año en la zona del Ensanche, 
que asciende a 37.275 pesetas, y de las relaciones nominales 
expresivas de los jornales devengados por los Peones em­
pleados en ese trabajo elurante los meses ele marzo y abril 
últimos. importantes 3.804.96 y 3.667.40 pesetas, respecti­
vamente. cuyo gasto total de 44.747,36 pesetas será cargo a 
la partida 63 del vigente presupuesto ordinario de! Ensan­
che: debiendo e.,'<pedirse el oportuno libramiento a nomhre 
de D. Cándido Fernández Pérez. Topógrafo Habilitado del 
citado Instituto. 

95. Abonar a D. José Luis Aranguren la cantidad d!' 
69,77 pesetas. importe de la minuta de honorarios por su 
tasación como perito tercero. designado por la autoridad 
judicial, de una parcela de terreno expropiada del sol;\f 
número 62 de la calle del Laurel, cuyo gasto será cargo a 
la partida 71 del vigente presupuesto ordinario del En­
sanche. 

96. Abonar a D. Lucio Varela Bermejo la cantidad de 
86.914,31 pesetas, importe de una certificación librada a su 
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favor por la Dirección de Vías. Circulaciól~ y Transportes, 
con fecha 29 de ahril último. por la lir¡nidación de la obra 
de pavimentación de la calle de la Marquesa rle Argüeso, 
cuvo gasto, y el rle 3.476.57 pesetas a que asciende el 4 por 
100 de inspección y vigilancia. ha de ser cargo al crérlito 
aprobado para dicha obra en 4 de mayo de 1951 : reinte­
grándose el sohrante del mismo. que asciende a 95.384,65 
pesetas. al concepto 18. suhconcepto 2.°, del presupuesto 
extraordinario del Ensanche ele 1931. 

.. (26,15 pesetas de jornal, más 1,325 pesetas de dos anuali­
i . dades de! cuatrienio en curso de vencimiento), siéndole de 

~ abono las diferencias que le resulten desde e! 25 de enero 
del corriente año, siguiente al en que cumplió la edad regla­
mentaria. 

97. Abonar a D .. Lucio Varela Bermejo la cantidad de 
4.667.34 pesetas. importe ele t1tla certificación librada a su 
favor por la Dirección de Vías . Circlilación V Transportes. 
con fecha 30 de ahril último, por la liquidación de las obras 
de instalación ele tuberías y hocas de riego en la calle <le la 
Marquesa de Argüeso . cu\'o gasto. y el de lR6,69 pesetas 
a que asciende el 4 por 100 de inspección y vigilancia, ha 
de ser cargo al crédito aprobado para dicha ohra en 4 ele 
mayo de 1951 : reintegránrlose el sohrante del mismo. que 
ascienrle a 10.669.91 p"setas. al . concepto 18, suhcon­
cepto 3.0 . riel presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931. 

98. Autorizar al Servicio de Acopios la adquisición de 
-1-1.100 tiestos de diversos tamaños. con destino al Servicio 
de Parques y Jardines. 'Y que su importe total. de 27.650 pe­
setas, sea cargo a la partida 83 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche. 

99. Autorizar la adquisición de las dos máquinas de 
rscrihir interesadas por la Delegación y por el Servicio 
de Alumbrado. por un importe de 1.1.200 pesetas. cuyo 
gasto ha de ser cargo a la partida 36 del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche. dejando aplazarlas las demás 
peticiones formuladas por otros Servicios. a resultas ele lo 
que se resuelva en su día respecto a la suplementación de 
crédito dentro del presupuesto del T nterior. 

100. Abonar al Banco de Bilhao la cantidad de 52.25 
l)('setas. importe del cupón C. vencimiento de 1 de ahril 
de 1952. de la obligación del Empréstito Obligaciones Ga­
rantizadas del Ensanche de 19~1. número 2.953: todo ello 
rn la forma y condiciones fijadas en su informe por la 
T ntervención. 

101. . Ahonar. teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gohierno interior y Per­
sonal. al operario juhilado del Servicio de Parques y Jar­
dines D. Cavetano Moreno Gntiérrez la cantidad de 46,87 
pesetas, imp"orte de la vacación anual retribuida y no dis- . 
fmta<la riel actual ejercicio. cuyo gasto ha df' ser cargo a 
la partirla 84 del vigente presupuesto ordinario del En­
sanche. 

102. Ahonar, tenienrlo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión ele Gohierno interior v Per­
~onal. a doña l\1auricia Romero Gonzalo. como "iuda del 
operario juhilaelo del Servicio de Vías Púhlicas del Ensan­
che n. Gregorio Rodríguez Gascó. conjuntamente con sus 
cillCo hijos may01'es (le edad. la cantidad dr <:JR pesetas. 
i1llportr <fe la pensión del mes de enero del corriente año. 
desde r1 día 1 al 7 en que falleció. á razón ele 14 pesetas 
dial·ias. v la de 420 nesetas. imnorte de la p<1.ga extraordi­
naria de N' avidad (le 1951 . n;yos gastos h~brán de ser 
cargo: en cuanto a la primera suma. a la partida SS. y en 
Cl1<lnto a la segunda. a la partida .16. amhas riel vigente pre­
~ul)ttrsto ordinario del Ensanche. 

103. Rectificar. teniendo en cuenta 10 acordado por 1<1. 
Vicenresidencia de la Comisión de Gohierno interinr y Per­
snnal. el acuerdo municipal. de 1 de fehrero último. en 
\'ir! ud del cual fué juhilado el Peón elel Sen"icio de Vías 
y Ohras del Ensanche D. Miguel Hernánrlez López. en el 
sentido de acumularle el tiempo de tres años. un mes y 
(los días de servicios militares. corresponoiénrlole una nueva 
pensión de retiro de 18.68 pesetas diarias. equivalente al 
l'íR por 100 de las 27,47 pesetas que le sirven de regulador 

104. Ratificar el acuerdo municipal, de 5 de noviem­
bre de 1930, en cuanto se refiere a la incautación de la 
fianza constituída por el contratista D. Benigno Bueno 
Gaitán en la Caja General de Depósitos, por valor (le 
55.500 pesetas, y disponer su ingreso en la partida corres­
pondiente de ingresos no previstos del vigente presupuesto 
onlinario del Ensanche. autorizando al señor Depositario 
de Villa para que proceda a su efectividad, a cuyo fin nebe­
rán remitírse!e los correspondientes resguardos números 
242.235 de entrada y 94.426 de registro. 242.236 de en ­
trada y 94.427 ele reg-istro, 242.237 de entrada y 94.428 de 
registro y 242.238 de entrada y 94.429 de registro. P 0 1" 

2.500, 500, 43.500 Y 8.500 pesetas nominales. respectiva­
mente, a los que deherá referirse la mencionada incautación. 
ya que el resguardo de 500 pesetas en efectivo metálico 
no ha sido aportado al expediente. 

Policía Urbana y Rural 

105: Rectificar el acuerdo municipal, de 21 de mayo 
último. por el que se anulaha la licencia concedida a don 
Manuel Rodríguez Martín para carpintería mecánica e11 la 
calle de A lmansa. 48, por haberse padecido error al con­
signar a aquél C0l110 propietario, cuando el verc1acIer.o dueño 
es D. Alfredo Santos. 

106. Autorizar a doña Pilar Pérez-U rquiola Paino 
para venta de papelería y objetos de escritorio en el quiosco 
de tahacos instalado frente al número 50 ele la calle del 
Conde de Peñalver. 

T ,TCENCTAS VARIAS 

CONCESIONES 

107 a 122. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan. en vista de los favorables infor1l1es 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confo r­
midad con el de la Sección. para los establecimientos e ins-. 
talaciones en los sitios que se indican: 

A D. Lorenzo Pericás Pomares, para fábrica de cal­
zado. COIl un electromotor para el accionamiento de un 
banco de desvirar. en la calle de Pedro Villar, 7 (C'ha­
martín). 

A D. Joaquín Fajardo Caballero, para imprenta. con 
va.rios elementos de trahajo. en la calle (1 el Doctor A lhi­
ñana. 9. 

A Comercial de l\1aderas (S. A.). para almacén de ma­
deras en la calle de Domínguez Avllón. 2. 

. \ Comercial l\1" ecanográfica (S~ A.). para taller d(' re­
paración de 111áquinas de escribir. con varios elementos dc 
trahajo, e11 d pasaje particular de Casarrubuelos. sin 
número. 

.\ D. Manuel Laso Zalacaín. para vaquería C011 sietr 
reses y despacho. como camhio ele nombre. en la calle de 
Ma1campo. 1 S: con carácter provisional y con sujeción al 
acuerdo de 3 de agosto de 1939 sohre funcionamiento d(' 
esta clase de industrias. 

A D. Cecilio Antón Benito, para taller de ajuste. con 
varios elementos de trabajo. en la calle de los Voluntarios 
Catalanes. 41. 

A Herederos (le Se"ero Riestra García. para har C011 
cafetera de presión. C01110 cambio de nombre, en la calle 
de Arlahán. 9. 

A D. M atías Ji111énez Frutos, para taller de ajuste , con 
yarios elementos de trahajo, en la calle de la Residencia, 16. 
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A Vamaes (S. L.), para taller de carpintería mecánica, 
C0Jl10 cambio de nombre, en la calle de Casarrubuelos, 8. 

A D. Melitón MartÍnez Alonw, para taller de carro­
cería con varios elementos ele trabajo, C01110 ampliación. 
el1 la calle ele San Germán, 5. 

A D. Javier Pita Lasantas para garaje y taller mecá­
nico, con soldadura y varios elementos ele trabajo, como 
aJl1pli ación, en la calle del Ancora, 3. 

¡\ D. Prudencia Reyes Rasco. para fábrica de colas 
líquidas . con un electromotor para el accionamiento de una 
mezcladora de volquete y otra ele perol, de 50 litros cada 
una. C01110 cambio de nombre, en la calle de Cartagena, 
Ilúmero lOS, teniendo en cuenta que con las modificaciones 
introducidas han sido eliminadas las molestias denunciaclas. 

A D. Mariano Mínguez Monge, para taller de vidrio 
soplado hueco, con tres sopletes, un electromotor para el 
accionamiento de U11 torno de cortar vidrio y un compresor 
de aire, en la calle de Istúriz, 8. 

A D . Cándido 1\[el Fernández, para tablajería, con un 
l'l ect romotor para el accionamiento de una cámara frigo­
rí fica . en la avenida de la Hahana. 103. 

"" D. Xicasio Bernal Encabo, para taller mecánico, con 
"arios electromotores. para el accionamiento de una esmeril 
y una fr esa. COlll0 ampliación. en la calle de Escosura, 25; 
estimando las reclamaciones presentadas, por cuanto se 
prohibe el tralxljo fuera de las horas legalmente permiti-
das por la Dirección de Industria. . 

t\ D. José López Fernández. para taberna con cafetera 
de presión, como amplíación, en la calle de Arturo Soria. 
número 211. 

DENEGACIONES 

123. Denegar la licencia solicitaela por D. Fernando 
\ ' elasco Sánchez-A rjona para huevería y pollería en la 
calle ele Lagasca, 30, visto el informe de la Dirección de 
Ed ificaciones privadas. el el que resulta que la distancia 
del referido establecimiento al Mercado de la Paz es infe­
rior a los 500 metros reglamentarios. 

124. Denegar la licen,cia solicitada por Aseco (Socie­
dad anónima) para taller de construcción de máquinas en 
las vías del ferrocarril de circunvalación. kilómetro 6,950, 
teniendo en cuenta que no ha presentado la Sociedarl la · 
autori zación de la Delegación de Industrias exigida, a pesar 
ele los reiterados requerimientos efectuados y multas im­
puestas. 

125. Denegar la licencia soliótacla por D. Ricardo 
('er\'igón Guerra para almacén de maderas en el paseo 
Imperial . .19. teniendo en cuenta la resistencia del inclus­
lriill a realizar las ohras exigidas por el Servicio contra 
J ncendios, a pesar de los reiterados requerimientos efec­
tliados y los plazos concedidos. 

I2ó. Denegar la licencia solicitada por D. Nicolás 
I 'días :\f atesanz para venta de huevos. aves y caza en la 
("(lle de Diego de León. 2-1-. visto el informe de la Dirección 
de- Edificaciones privadas. del que resulta que la distan­
l'ia de la referida indusl ria al l\Iercado de la misma calle 
es in fe rior a los SOO metros reglamentarios. 

127. Denegar la licencia solicitada por doña Emilia de 
la Torrr Herrera para ampliación a venta de huevos en la 
ralle de Claudio CoeHo, 97. visto el informe de la Dirección 
¡jé. . . Edificaciones privadas. del que resulta que la distancia ele 
la 1!1dustria al Mercado de la Paz es inferior a los 500 me-
1 ros reglamentarios. 

12R Denegar la licencia solicitada por doña Francisca 
narreiro Moreno para venta de hue\·os. aves y caza en la 
calle de Gonzalo de Córdova. 20. visto el informe de la 

'Dir~cción ele Edificaciones privadas, del que resulta que 
la dI stancia de la referida industria al Mercado de Ola"idc 
es inicrior a los 500 metros reglamentarios. 

Beneficencia y Sanidad 

129 .. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la propuesta 
formulada por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde del 
distrito ele Vallecas, así como lo informado por la Dirección 
del Laboratorio Municipal: 

Primero. Que se ponga en funcionamiento la estación 
de desinsectación existente en la calle de Rodríguez Es­
pinosa, 13. 

Segundo. Que se oficie a la Sección de Gobierno inte­
rior y Personal por 10 que afecta al personal que prestaba 
sus servicios en dicha estación ele desinsectación antes de 
la anexión de Vallecas a Madrid; y 

Tercero. Que por la Inspección de los Servicios Téc­
nicus se estudie la instalación ele un servicio de baños pú­
blicos en dicho edificio, de las mismas características que 
otros existentes en la capital. 

Gobierno interior y Personal 

130. Conceder al ::\fédico numerario ele la Beneficencia 
~ funicipal D. Elías ::\fario Palao Martialay el pase a la 
situación de excedencia forzosa. en virtud de 10 dispuesto 
por la vigente ley de Régimen local, en su artículo 217, 
y por el acuerdo. plenal-io de este Ayuntamiento de 1 de 
fehrero del corriente año. es decir, el disfrute íntegro de Sl1 

suelclo clurante el tiempo en que permanezca en la citada 
situación, q\1e le será computable a toda clase de efectos 
administrativos. con derecho, por tanto, a los ascensos que 
puedan corresponderle durante el tiempo en que continúe 
siendo Gobernaelor civil: debiendo reintegrarse al servicio 
municipal inmediatamente que cese en el mencionado cargo 
púhlico, asignándole en tal caso el sueldo que a su cate­
goría corresponda. 

131. Aceptar la renuncia presentada por D. Luis 
::\T assotti Littel del cargo de Médico de la Beneficencia 
lIIunicipal, para el que, en virtud elel concurso-oposición 
celehraclo al efecto, fué nombrado supernumerario por 
acuerdo de 14 de mayo, y numerario con efectos desde 
el 19 del mismo l1les, por el acuerdo de 28 del indicaelo 
mes. cargo este último elel que no ha llegado a tomar 
posesión. 

132. Reconocer v abonar a los funcionarios munici­
pales de distintas d;ses y categorías que a continuación 
se consignan un cuatrienio, <:on la antigüedad y en la C\1an­
tía que para cacla interesado se eletenTlinan, para dar cum­
plimiento a lo dispuesto en la reorganización "de Servicins 
." aplicar el régimen de ascensos por cuatrienios aCI1111ttla­
tin)s del 10 por 100 aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
e11 sesión dc 6 de septiemhre ele 1946: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

INCENDIOS 

Arquitecto Director 

D. Santiago Soler Caray ............ 

Capataces 

n. José Horcajo Garcí a .............. 
D. Victorio Muñoz Anclarías ...... 
D. Paulina López Vicuila l\fartínez. 
D. Antonio Celdrán Peñalver 

Bomberos 

D. Julio Fuentes Escribano 
D. Emiliano García Martínez ...... 
D. Pruclencio GOJ1záJez Santo Do-

I11mgo .............. , .............. 

Fecha 
del 

vencimiento 

28-6-1952 

5-6-1952 
5-6-1952 
9-6-1952 

11-6-1QS2 

4-6-1952 
-1--6-1952 

4-6-1952 

Cantidad 

Pese t •• 

2.202,20 

1.481.66 
1.481.ófí 
1.-181,66 
1.481,66 

1.079,04 
1.079.04 

1.079,04 
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NOMBRE Y APELLIDC,S 

D. Angel Heras Elvira .............. . 
D. Arturo Munárriz Miranda ..... . 
D. Felipe Solís Ortiz ................ . 
D. Nicolás Gómez Serrano ....... .. 
D. Jesús Moya Escribano .......... . 
D. Victoriano Viñolo Cervilla ..... . 
D. Gregorio Mariano Berlinches 

Fernández ...................... . 
D. Leonardo Jiménez Pérez ........ . 
D. Agapito Martín Pérez .......... .. 
D. Julián de Pedro Arroyo ........ . 
D. Jesús Garrido Guillamón ....... . 
D. Ficlel López Casaseca .......... .. 
D. Manuel Picazo Moreno ......... . 
D. Dionisio Sanz Díez ............. .. 
D. José Ramón Porcar Ribés ..... . 
D. Silvestre Martín Fernández .... . 
D. Mariano Laso de Miguel ....... . 
Doña Arsenia Martínez Vigil 

(viuda del Bombero D. Ger-
mán Velasco López) ........ . 

Doña Estrella Blanco Vida! (viuda 
del Conductor D. Fernando 
Ortiz Madroñal) .............. . 

MATADERO 

Director Gerellle 

D. Cesárco Sanz Egaña 

RECAUDACIÓN 

Oficiales liquidad ures 

D. Valentín Amez Iglesias ......... . 
D. Agustín Cerezo Garrido 

SECRETARÍA 

TéCllicos ad'minislrativos . 
D. Carlos España Cappón .......... . 
D. Marcelino Boto Fernández ..... . 

Oficial adlllillistralivo 

D. Doroteo Fernánclez Aragó 

INTERVENCIÓN' 

T éCllicos adminislrativos 

D. :tIlaximiliano Díez Castellón 
D. IVIanuel Araña Rodríguez 

Oficial administrativo 

D. J osé Nieto Oliver ................ . 

An:riliares ad'minisll'ativos taquígra-
fos mecanógrafos 

D. Jacinto Gúgel Manzano ......... . 
D. José Manso Carvajal ............ . 
D. Martín González Caballero ..... . 
Doña Paulina Martín Mora ....... . 

Auxiliar aduúnisfrativo 

Fecha 
del 

vencimiento 

4-6-1952 
4-6-1952 
4-6-1952 
5-6-1952 
5-6-1952 
5-6-1952 

6-6-1952 
8-6-1952 
8-6-1952 
8-6-1952 
9-6-1952 
9-6-1952 
9-6-1952 
9-6-1952 

11-6-1952 
16-6-1952 
].9-6-1952 

9~6-1952 

4-6-1952 

20-6-1952 

16-6-19~2 
2-6-1952 

21-6-1952 
1-6-1952 

Cantidad 

Pesetas 

1.079,04 
1.079,04 
1.079,04 
1.079,04 
1.079,04-
1.079,04 

1.079,04-
l.079,04 
1.079,04 
l.079,04 
l.079,04 
1.079,04 
1.079,04 
l.079,04 
1.079,04 
1.079,04 

891,77 

1.079,04-

1.442,04 

3.22..J.,24 

1.339,56 
990 

2.393,63 
2.185.12 

15-6-1952 1.072,20 

28-6-1952 
21-6-1952 

26-6-1952 

8-6-1952 
15-6-1952 
16-6-1952 
27-6-1952 

3.l52,X3 
2.185,12 

1.400,61 

1.413,52 
1.297,56 
1.297,56 
1.192,15 

D. Pedro Cartes Villegas ............ 19-6-1952 800 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ESTADÍSTICA 

Auxiliares 

D. Victorino López Manrique ..... . 
Doña Carmen Vilá Beltrán 

SUBALTERNOS 

D. Angel Lamas Manriqlle 
D. Aquilino Bataille Silega 
D. Antonio Belmonte Alarcón ..... . 
D. José Vázquez Fernández ...... .. 
D. Anselmo V ázqnez Méndez .... .. 
D. Ignacio Peche González ........ . 
D. Manuel Alcalde Lugones ....... . 
D. Doroteo Velasco Centeno 

SERVICIOS TÉCNICOS 

Ingeniero industrial 

D. Agustín Barbón Iglesias ........ . 

ARCHIVO, BIBLIOTECA Y MUSEO 

Restauradora de libros 

DUlla Asccnsión Zamorano 13 iecl-

Fecha 
del 

vencimiento 

26-6-1952 
28-6-1952 

9-6-1952 
14-6-1952 
1.f-6-1952 
14-6-1952 
19-6-1952 
4-6-1952 

13-6-1952 
26-6-1952 

1-6-1952 

Cantidad 

Peset,as 

920,45 
920,45 

1.288,20 
1.078,51 
1.078,51 
1.078,51 
1.078,51 

987,74 
830,20 
830,20 

1.884,29 

ma (1) .................. ... ... ... 1-4-1952 1.100 

CEMENTERIOS 

Guardq 

D. Cesáreo Prielo Fcrnánclez 

LABORATORIO 

Profesor Veterillario 

D. Pedro García-Caro Fernández. 

BEXEl'J CE!,;CIA 

Médicos 

D. José Díaz de la Cruz Reglado .. . 
D. Enrique Díaz López Salazar .. . 
D. Claudia Ferrero Ferrero ....... .. 
D. Florentino Gilsanz García ...... . 

Tocólogo 

D. Antonio Muñoz Zuara 

Practicante 

D. ~Iatías Pérez Marcos 

l:\STRUl'CIÓ:-: l'ÚBLIC/\ 

Maestros 

D. Eduardo Canto Rancañn ........ . 
D. Epifanio Peña Peña ............. . 
D. José Benito Rico García ....... .. 

lJ,1aestra 

Doña Francisca ]iménez Balles-
teros ............................. . 

Profesora especial 

13-6-1952 

3-6-1952 

26-6-1952 
8-6-1952 

24-6-1952 
24-6-1952 

15-6-1952 

5-6-1952 

26-61952 
30-6-1952 
13-6-1952 

3-6-1952 

917,99 

1.958,56 

1.958,56 
1.797.51 

726 
726 

1.958,56 

1.686,20 

1.597,9..J. 
1.597,94 
1.006,18 

1.452.67 

Doña María Novoa Lorenzo ........ 17-6-1952 1.013.33 

(1) Omitida L11 la propllC:-ita del me.:> currcspulltlicl1tl' . 
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~OMBRE y APELLIDOS 

TALLERES GENERALES 

e ollductores mccánicos 

D. Custodio Carlos Jiménez Cas-
tellanos ..... . .................... . 

D. Antonio ' Garda Doña .. .. ...... .. 
D. Pejerto ' López V¡la .............. . 
D. Ba1domero ~IartÍnez Artiaga .. . 
D. Plácido de :Miguel l\Iediavilla .. . 
D. ruan Orzáez Garda ............. .. 
D. Gregario Vega Cóller ............ . 

fecha 
del 

vencimiento 

-1--6-1952 
5~6-1952 
5-6-1952 
5-6-1952 
5-6-1952 
5-6-1952 
5-6-1952 

Cantidad 

Pesetas 

1.310,95 
l.310,95 
1.310,95 
1.310,95 
1.310,95 
1.310,95 
1.310,95 

133, Autorizar el nombramiento de hasta diez Mata­
rifes, once Repartidores, nueve ::-10zos de limpieza y una 
Cordillera del Matadero Municipal, con el jornal de 20 pe­
setas los primeros y 17 p'esetas los restantes, para atender 
a los trabajos motivados por intensificación de la matanza 
de ganado lanar y acrecentamiento de entrada de carne 
foránea, cuyos obreros trabajarán mientras dure la tempo­
rada de matanza y por el tiempo que sean necesarios sus 
servicios, y sus jornales serán cargo a la partida 111 del vi­
gente presupuesto. 

A petición del señor Torres Garrido, se acordó que 
quede sobre la mesa el dictamen proponiendo se desestime 
el recurso de reposición interpuesto por D. Luis Fernando 
Saavedra X úñez contra el acuerdo por el que se denegó la 
petición formulada por el mismo en relación con las con­
diciones del ejercicio de su cargo de "\gente ejecutivo 
municipal. 

Cultura 

13-1-. Cunceder al Oficial administrativo D. Enrique 
Escassi Cebada un auxilio económico de 1.000 pesetas para 
los gastos de matrículas y libros de los dos primeros cursos 
ele Practicante, con cargo a la partida 602 del vigente pre­
supuesto. 

135. Conceder al Oficial administrativo D. Luciano 
Luñán Etival un auxilío económico de 1.000 pesetas para 
los gastos de matrículas y libros de los dos primeros cursos 
ele Practicante, con cargo a la partida 602 elel vigente pre­
supuesto. 

Acopios 

136. Disponer que, previos los trámites legales oportu­
nos, se celebre subasta pública para contratar el suministro 
ele carbón graso de Asturias con destino a las calderas de 
los Servicios 1l1unicipales el el :\ [atadero y de Puericultura, 
que se precisen durante el plazo de un año, y aprobar los 
pliegos. de condiciones facultativas y econó111icoadministra­
tivas que figuran unidos al expediente, y que el gasto calcu­
lado de 520.000 pesetas que por tal motivo pueda produ­
cirse, sea cargo, en la parte proporcional a las entregas, a 
las consignaciones figuradas para dichas atenciones en las 
partidas 1 J 6 y 365 del vigente presupuesto. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

137. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas remitidos por la Dirección de 
~dificaciones privadas y por el Negociado de Subastas, 
Illlportantes 22.554,50 pesetas, para las obras de pintura 
en el grupo escolar Francisco de Quevedo, cuyo gasto será 
cargo al capítulo XI, artículo 1.°, concepto 24, del vigente 
presupuesto. 

.1 38. Librar a la Directora de la Sección de Párvulos 

de! grupo General Sanjurjo la cantidad de 750 pesetas para 
atender el funcionamiento del comedOr escolar existente en 
la mencionada graduada, cuyo gasto será cargo a la par­
tida 559 del vigente presupuesto. 

139. Librar a la Directora eJe la Sección de Niños del 
grnpo General Sanjnrjo la cantidad de 1.000 pesetas para 
atender al funcionamiertto del comedor escolar (¡ue existe 
en la mencionada graduada, cuyo gasto será cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior. 

1-1-0. Aprobar, ratificando el decreto de la Alcaldía 
Presidencia fecha 23 de mayo último, las currespondientes 
alteraciones en la nómina de dicho mes por lo que se 
refiere a la indemnización por casa-habitación que se abona 
a los Maestros nacionales de la capital, como consecuencia 
de las distintas altas y bajas que se han producido en la 
referida nómina; y disponer que el importe de tal gasto 
sea cargo al crédito que para elichas atenciones figura con­
signado en el vigente presupuesto. 

1-1-1. Aprobar los pliegos de condiciones facltltativas 
y económicoadministrativas remitidos por la Dirección de 
Edificaciones privadas y por el X egociado de Subastas, 
importantes 106.927,20 pesetas, para obras de pintura en 
el grupo escolar Calvo Sotelo, cuyo gasto será cargo él la 
partida 6-1-5 del vigente presupuesto. 

142. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
r económicoadministrativas, remitidos por la Dirección de 
Edificaciones privadas y por el X egociado de Su bastas, 
importantes 75.971,52 pesetas, para realizar obras de repa­
ración en el grupo escolar Torres Garrido, cuyo gasto será 
cargo al capítulo Xl. artículo 1.°, concepto 24, elel vigente 
presupuesto. 

1-1-3. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoac1ministratjvas, remitidos por la Dirección de 
Edificaciones privadas y por el X egociado de Subastas, 
importantes 87.795,55 pesetas, para obras de cerramiento, 
protecciones metálicas y repasos en el grupo escolar Joa­
quín Costa, cuyo gasto será cargo a la partida 645 del vi­
gente presupuesto. 

1-1--1-. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoad11linistrativas, remitidos por la Dirección ele. 
Edificaciones privadas y por el X egociado de Subastas, 
importantes 96.123.87 pesetas, para obras de reparación en 
el grupo escolar Cervantes, cuyo gasto será cargo al ca­
pítulo XI, artículo 1.°, concepto 24, del vigente presupuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

1-1-5. Aprobar un escrito de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 de mayo último, en el que, justificada la inversión 
de los 8.500.000 pesetas ingresados por el Banco (le Cré­
dito Local de España, en cumplimiento de la cláusula déci-
1J10segunda del contrato número 1 "+0-1-, concertado con aquél 
con fecha 23 de enero de 1951, estima necesario dicha Al­
caldía el disponer del resto el el préstamo concertado de 
150.000.000 de pesetas, para lo cual solicita ele dicha enti­
dad, en armonía con la cláusula cuarta, que, CQIJ cargo a la 
cuenta general ele crédito abierta por el referido Banco a 
favor del Ayuntamiento de Madrid, se le haga la provisión 
ele fondos por el resto ele la primera operación, o sean pe­
setas 11.500.000, para atender al pago de las certificaciunes 
de obras que, relacionadas, se acompañan al escrito. 

146. Aprobar un escrito de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 de mayo último, en el que, en relación con los 
pagos del presupuesto extraordinario de 1946, segunda 
etapa, y tenienelo en cuenta que por acuerdo plenario de 
-1- de junio de 1951 se amplió en 70 millones la operación 
de crédito concertacla con el Banco de Créelito Local de 
España, propone, con el fin ele 110 demorar los pagos ele 
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certificaciones por obras y serVICIOS que han sido ejecuta­
rlos con cargo a la ya referida segunda etapa del citado 
presupuesto extraordinario, se autorice un traslado provi­
sional de tesorería de la primera etapa, por una cifra ele 
cuatro millones de pesetas. C01110 ampliación a la de diez 
millones de pesetas Cjue se efectuó según acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 31 de agosto dclt pasado año, ya que los 
créditos 'contraídos en la primera etapa permiten de mo­
mento esa disponibilidad hasta tanto que el Banco de Cré­
dito Local haga entrega de los 70 millones de pesetas antes 
l1lencionados. 

147. A prohar U11 decreto de la A1cald ia Presidencia. 
fecha 30 de mayo último, en el que. conforme con lo pn,­
puesto por la Sección ele Gohierno interior y Personal } 
por la Secretaría, propone el cese con la inelicacla fecha 
del J .etrado interino D. Tomás Cástor Hurtado, por no 
ser necesarios los servicios del mismo y hallarse cubierta 
la plantilla ele Letrados municipales ele Madrid. 

148. Disponer. a propuesta del señor Teniente de Al­
calele Delegado de Beneficencia y Sanidad, que, accedien­
do él los deseos expresados por el Médico numerario ele 
la Beneficencia :'Iunicipal Doctor D. Enrique Al\'arez Sainz 
de "\ja, sea designado el mis1110 representante honorífico 
del Cuerpo Médico municipal en el Congreso Internacio­
llal de Dermatología que se celebrará en Londres del 20 
al 27 del próximo mes de julio, y para el que ha sido 
nomhrado Vicepresidente de honor y ponente. 

l-J.9. Se dió cuenta de una comunicación de la Alcal­
día del Ayuntamiento de Valladolid, expresando el senti­
miento dicha Corporación por el desgraciado accidente ori­
ginado con motivo del descarrilamiento de un tranvía en 
el puente de Toledo. 

y se acordó queclar enterada ele dicha comunicación y 
cnn"ignar en acta el agradecimiento de la Corporación por 
t:m sentida muestra de condolencia, trasladándose este 
acuerdo a aquel Ayuntamiento. 

Hacienda 

150. Aprollar. teniendo en cuenta lo determinado en el 
apéndice número 1 del vigente presupuesto de ingresos. 
las hases, que figuran en el expediente, para celebrar, por 
lo que se refiere a la presente temporada, que terminará 
el día 31 de octuhre del corriente año, subasta púhlica para 
la adjudicación ele situados o puestos para la venta de 
l11elones en algunos ele los solares de propieelad municipal 
qne son susceptibles ele elicho aprovechamiento, de modo 
análogo a C01110 se acordó para la temporada del año an­
terior. y con el fin de que se realice dicha subasta el mis­
mo día y al mismo tiempo que la de los situados en la 
vía pública. -

Se levantó la sesión a las once y cuarenta y cinco mi­
llutos de la mañana. 

A yunta miento Pleno 
SESIÓN ORDI~ARL\ CELEBRADA E;-.< PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DíA 25 DE ]UXIO DE 1952.-Extracto.-Presi­
<lencia del ilustrísimo señor Primer Teniente de Alcalde 
J). Octaviano Alol'lSO de Celis.-Asistieron los Teniente~ 
de Alcalde y Concejales señores Gistau Mazzantini, Calvo 
~otelo, Gutiérrez del Castillo, Torres Garrido, De Miguel 
Postigo, Primo de Rivera Cobo de Guzmán, Soler DÍaz­
Cuijarro. Parr~lla Candel, Orive Martín, De Juana Move­
lIán. Alvarez :"Iolina, Campos Pareja, Guardia Ruiz, Lillo 
Orzaes. Lostáu Román, Moreno Ruiz, Nido ilIéndez, Ruiz 
de Grijalba y Serrahona Bañón. 

Se abrió la se.sión a las doce y quince minutos de la 

tarde, y fué aprQ,bada el acta de la anterior, celebrada el 
día 28 de ma\'o último. 

Ouec1ar el{terado ele una comunicación del excelentísimo 
seño-;: Gobernador ci"il de la provincia, fecha 24 del co­
rriente, trasladando orden del 1'Iinisterio de la Gobernación, 
de 16 del mismo mes. concebida en los siguientes términos: 

.. Habiendo sido presentada a este :l\Iinisterio, por don 
J osé Moreno Torres, Conde de Santa Marta de Babío, la 
renuncia del cargo de Alcalde Presidente del excelentísimo 
Ayuntamiento de ;'Iadrid, y estimando justificados los mo­
tivos en que la fundamenta, en uso de las facultades que 
me confiere el artículo 62 de la vigente ley de Régimen 
local y el 8.° del reglamento de Organización, funciona­
miento y régimen jurídico de las Corporaciones locales, 
he acordado el cese de D. Tosé Moreno Torres en el men­
cionado cargo, agradeciéndole los. servicios prestados du­
rante el desempeño del mismo." 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterado de una sentencia del 
fribunal Contenciosoadministrativo, fecha 8 de abril úl­
timo, dictada en el recurso de igual naturaleza interpuesto 
por el funcionario municipal D. Roberto Roldán Mínguez 
cuntra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 28 de 
abril de 1951, denegatorio del reconocimiento de los ser­
"icios prestados al Estado; )' por cuya sentencia, desesti­
mando el recurso de que se trata, se absuelve a la Admi­
nistración de la demanda formulada. 

2.° Quedar enterado de la sentencia, fecha 26 de sep­
tiembre de 1951, dictada por el Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por la entidad Salgado y Compañía (S. A.) con­
tra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
26 de agosto de 1943, sobre licencia para la construcción 
ele un edificio en la calle de las Infantas, 21; y por cuya 
sentencia, admitiendo CQ1110 perentoria la excepción de in­
competencia de jurisdicción alegada por el Fiscal, se abs­
tiene de entrar a decidit·· sobre el fondo del recurso. 

3.° Quedar enterado de una comunicación de la Comi­
;;aría General para la Ordenación urbana de Madrid v sus 
alrededores, fecha 16 del pasado mes de mayo, participando 
que la Comisión de Urbanismo de dicha Comisaría, de 
conformidad con lo propuesto por la Dirección técnica, 
ha acordado se conceda en principio la autorización sol ici­
tada del Ayuntamiento por la Dirección General de Radio­
difusión para la construcción del edificio destinado a la 
Casa de la Radio, donde se alojarán todos los servicios 
de la referida Dirección, en la segunda parcela de la man­
zana denominada "Pato las", situada en la margen izquierda 
ele la avenida del Generalísimo, por haber estimado la 
expresada Dirección técnica adecnado el emplazamiento del 
citado edificio; significando a los interesados que deben 
presentar el oportuno anteproyecto redactado de acuerdo 
con las Ordenanzas correspondientes al proyecto parcial 
de ordeuación del sector ele dicha avenida, para someterlo 
a la aprobación elel Ayuntamiento y de la expresada Comi­
saría, y una vez aprobado, proceder al desarrollo del pro-
yecto definitivo. . 

-J.. ° Aprobar tres decretos de la Alcaldía Presidencia, 
fechas 10, 20 Y 23 del corriente, proponiendo, de confor­
midad con lo informado por el Juzgado encargado de la 
depuración políticosocial ele los dependientes municipales, 
"isto que no aparece nota desfa\'orable posterior a la con­
clusión ele los expedientes respectivos, la cancelación de la 
sanción impuesta a cada uno de los operarios de los dife­
rentes Servicios y Guardias de Policía Urbana que figuran 
relacionados a continuación; cancelación que deberá tener 
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efecto desde el día 1 de marzo del corriente año, sin abono 
de los jornales o habere::; no percibidos C01110 consecuencia 
ele aquélla: 

D. Juan Alcalde Leal, Jardines. 
D. Juan Almeida Pérez, Jardines. 
D. Francisco Amores Rodríguez, Jardines. 
D. Jo::;é Arias Pedrero, Talleres. 
D. Bernardo Aroca Pérez, Jardines. 
D. Inocencio Bermejo Manzanares, Jardines. 
D. Ignacio Berzal Sanz, Jardines. 
D. Miguel Briz l\Iuñoz, Matadero. 
D. Constantino Cabezaolías Castellanos, Matadero. 
D. Tomás Candil Sánchez, Jardines. 
D. Federico Castillo Santacruz, Matadero. 
D. Fidel Cilleruelo Izquierdo, Jardines. 
D. Jacinto Cortés Aparicio, Jardines. 
D. Pedro Crespo Palomar, Jardines. 
D. Dionisia Diego Alonso, Jardines. 
D. Hilario Egido Rubio, Jardines. 
D. Lorenzo Esteban Vicente, Jardines. 
D. Gumersindo Fernández Peñalver, Jardines. 
D. Andrés García Canajal, Matadero. 
D. F4'ancisco Garda Dorado, Jardines. 
D. Manuel García García, Matadero. 
D. l\relitón García García, Vías Públicas. 
D. Emilio García Martín, Jardines. 
D. Antero Garda Pulido, Tardines. 
D. 1 acinto Garda Sánchez; Jardines. 
D. ) nlio GÓl1lez Coperias, Jardines. 
D. ¡ uan González Alcázar, Vías Públicas. 
D. Francisco González Gracia, Jardines. 
D. ::Uartín González Molero, Jardines. 
D. Alejandro González Kavarro, Jardines. 
D. Gerardo Gracia Maqueda, Jardines. 
D. Miguel Gutiérrez Cid, Jardines. 
D. José Gutiérrez lbáñez, Jardines. 
D. Felipe Gutiérrez Ruiz, Laboratorio. 
D. José María Hurtado Pérez, Jardines. 
D. Martín Jacomer Herrero, Obras Sanitarias. 
D. Fernando Lorenzo Durán, Talleres. 
D. Manuel Madera Piriz, Obras Sanitarias. 
D. Celestino Martínez Herranz, Jardines: 
D. Antonio l\Iartínez l\J artínez, Laboratorio. 
1). Julián l\Iartínez Real, Jardines. 
D. A ntonio Mayenco l\fartínez, Jardines. 
D. Domingo Miguel Lazo, Vías Públicas. 
D. Vicente. Miranda Vega, Jardines. 
D. Francisco Montero Anta, Jardines. 
D. Ramón l\Ioral Carrillo, Jardines. 
D. Rafael Moreira Torralvo, Jardines. 
D. Agustín Mugarza Cruz, Talleres. 
D. Anacleto Muñoz Díez, Jardines. 
D. Martín Navarro Malina, Jardines. 
D. l\Iiguel Peña Lantarón, Arbitrios. 
D. Miguel Peña Morera, Policía Urbana. 
D. Jesús Pineros Alcalá, Jardines. 
D. Francisco Prieto Sainz, Jardines. 
D. Daniel Redonclo Cascales, Jardines. 
D. Saturnino Romano Chicharro, Jardines. 
D. Gregorio Ruano Recio, Obras Sanitarias. 
n. Francisco Rubio García, J -aboratorio. 
n. Sebastián Sánchez ¡ iménez, Laboratorio. 
D. José Sánchez Martln, Jardines. 
D. Juan Sánchez Pilllentel. Tardines. 
n. Mariano Santamaría de 'la Fuente, Jardines. 
D. Ezequiel Sánchez Seyillano, Matadero. 
D. Antonio Sanza Gómez, Matadero. 
D. Félix Sanz Lázaro, Laboratorio. 
D. Ignacio Soria Berbel, Jardines. 
n. Ramón Terriza Pozuelo, Laboratorio. 

D. Tosé Alvarez González, Obras Sanitarias. 
D. Ovidio Balaguera Serrano, Policía Urbana. 
D. Manuel Canales Sanz, Talleres. 
D. Federico Casado Pérez, Policía Urbana. 
D. Fulgencio Cereceda Sierra, Limpiezas. 
D. Pedro Escamilla Millán, Policía Urbana. 
D. Eulogio Fernández Fernández, Talleres. 
D. Martín García de BIas, Matadero. 
D. Manuel Gómez González, Jardines. 
D. l\'l:iguel Hernán Moreno, Policía Urbana. 
D. Alberto Horrillo García, Policía Urbana. 
D. Anastasio Iglesias Conde, Talleres. 
D. Angel Legrand Moreno, Talleres. 
D. Julio Muñoz Menéndez, Talleres. 
D. Juan Bautista Pascual Tomás, Policía Urbana. 
D. Rogelio Pozuelo Pérez, Obras Sanitarias. 
D. Domingo Rodríguez Granados, Policía Urbana. 
D. Antonio Rubio Peñalver, Obras Sanitarias. 
D. José Silva Pereira, Policía Urbana. 
D. Angel Soriano Puche, Laboratorio. 
D. Gabriel Bárcenas Gómez, Limpiezas. 
D. Urbano Bermejo Abad, Limpiezas. 
D. Antonio Calvo Pérez, Limpiezas. 
D. Abdón Fernánclez Benito, Limpiezas. 
D. Jesús García Olgado, Limpiezas. 
D. Tulián Gascó Gómez, Limpiezas. 
D. Victorio Gil Barrio, Limpiezas. 
D. Paulino Illescas Pintado, Limpiezas. 
D. Pedro López Fernández, Limpiezas. 
D. Antonio Arteaga Gómez, Matadero. 
D. Manuel Varas Domínguez, Limpiezas. 
5.° Quedar enterado de oficios del excelentísimo señor 

Gobernador civil de la provincia por los que, prestando su 
conformidad a los acuerdos del Ayuntamiento Pleno de 
30 de abril del corriente año, se declara no haber lugar a 
la revisión de los expedientes de· depuración de los operarios 
de los Servicios municipales y Guardias de Policía Urbana 
que a continuación se cleterminan: 

D. Miguel Granados Rüiz, Limpiezas. 
D. Juan Gusano Heredia, Jardines. 
D. Saturnino Guzmán Alonso, Jardines. 
D. Isidoro Herrera López, Matadero. 
D. Hilario Herrero Muñoz, Policía Urbana. 
D. Gregorio Hilario Gutiérrez, Limpiezas. 
D. Silverio Jaime Calle, Limpiezas. 
D. Gaspar Lamas Cuervo, Matadero. 
D. José López Blanco, Cementerios. 
D. Eduardo López Gómez, Vías Públicas. 
D. Mariano Lozano Herranz, Jardines. 
D .. Jesús Manzano Rodríguez, Jardines. 

·D. Salvador Martín Rodríguez, Vías Públicas. 
D. Fernando Méndez Olmo, Limpiezas. 
D. Domingo Monsalve Olivar, Jardines. 
D. Manuel l\Iora Ubeda, Limpiezas. 
D. Gregorio Nuño Antón, Limpiezas. 
D. Conrado Paniagua Ayuso, Limpiezas. 
D. Gregorio Peña Alonso, Jardines. 
D. Bernabé Plaza Plaza, Obras Sanitarias. 
D. Jacinto Pozas Navas, Limpiezas. 
D. Julio Prieto Sainz, Limpiezas. 
D. Deogracias Racionero Sancho, Limpiezas. 
D. Angel Rascón Navarrete, Policía Urbana. 
D. Nicolás Rebolleda Tapia, Jardines. 
D. Juan Roclríguez Esteban, Vías ·Públicas. 
D. Patricio Rodríguez Lozano, Vías Públicas. 
D. Andrés Rodríguez Yubero, Vías Públicas. 
D. Justo Román Casanova, Limpiezas. 
D. José Ruano Martín, Matadero. 
D. Pedro Salgado García, Ta11eres. 
D. Isidro Sen Cuéllar, Limpiezas. 
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6.° Ouedar enterado de oficios del excelentísimo señor 
Goberna(í~r civil de la provincia por los que, prestando 
su conformidad a los acuerdos del Ayuntamiento Pleno 
de 30 de abril )' 28 de mayo últimos, se dedara 110 haber 
lugar a la revisión de los expedientes de depuración de los 
operarios de los Servicios municipales que a continuación 
se determinan: 

D. Julián elel :l\ogal Merino, Arbitrios. 
D. Andrés López Zapata, Arbitrios. 
D. Rogelio Pérez de la Plata. Limpiezas. . 
7.° Aprobar un decreto ele la Alcaldía Presidencia 

en el que, de conformidad con la Vicepresidencia de la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, propone se dé 
cuenta a la autoridad judicial de la posible falsificación de. 
un volante de empadronamiento presentado por D. Vicente 
Caballero Mancera formando parte de la documentación 
presentada por el mismo para tomar parte en la oposición 
a plazas de Guardias del Cuerpo de Policía Urbana, y que 
se designe el Procurador consistorial que en representación 
del Ayuntamiento presente ante el Juzgado la oportuna 
denuncia. 

8.0 Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia sometiendo al Ayuntamiento un nuevo escrito. de 
fecha 16 del corriente, presentado por D. Pablo Lacasa 
Dehesa, en relación con el arrendamiento de la llamada 
Casa del Contrabandista, del Retiro, denominada hoy Flo­
rida Parque, e insistiendo en que se le conceda el derecho 
de tanteo en el concurso-subasta para dicho alTenda­
mienfo, y que el plazo del mismo se fije en diez años. 

y se acordó, vistos los antecedentes que constan en el 
expediente, desestimar el referido escrito, y que·se continúe 
dicho expediente c!.lnforme en un todo con los acuerdos 
adoptados en el 111lsmo. 

Comisión de Hacienda 

9.° Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposi­
ciones vigentes, la cuenta general del presupuesto ordinario 
correspondiente al jercicio de 19-+8, que, acompañada de la 
documentación reglamentaria, ha sido remitida por la Inter­
vención Municipal. 

lO él 14. Se dió cuenta de los dictámenes sometiendo 
a la aprobación del Ayuntamiento las cuentas de caudales 
correspondientes al primero, segundo, tercero y cuarto tri­
mestres de 1949 y segundo de 19s1. 

y se acordó aprobar las cuentas de que se trata, a los 
efectos determinados en la legislación vigente sobre la ma­
teria. 

15. Se dió cuenta de un dictamen sometiendo a la 
aprobación del Ayuntamiento la cnenta justificativa de 
c~uda1es del presupuesto' extraordinario ele 1931, compren­
sIva de las operac:iones de cargo y data realizadas durante 
los años 19-1-8 y 1949. 

Y se acordó aprobar la cuenta de que se trata a los 
efectos determinados en la legislación vigente s;bre la 
materia, y sin perjuicio de flue en su día se rinda la cuenta 
general de dicho presupuesto extraordinario. 

16. Se dió cuenta de un dictamen sometiendo a la 
aprobación del Ayuntamiento la cnenta justificativa de 
c~udales del presupuesto extraordinario de 1932, compren­
siva c;le las operacIOnes de cargo y data realizadas durante 
los años 1945, 1946 y 1947. _ 

Y se acord? aprobar la cuenta de que se trata, a los 
efectos determ111ac\os en la legislación vigente sobre la 
materia, y sin perjuicio de que en su día se rinda la cuenta 
general de dicho presupuesto extraordinario. 

17 .. ,Se dió cuenta d~ un dictamen, sometiendo a la 
aprobaclOn del Ayuntamiento la cuenta justificativa de 
caudales del presupuesto extraorclinario de 1923, compren-

siva de las operaciones de cargo y data realizadas durante 
lus años 19-+8 y 19-+9. 

Y se acordó aprobar la cuenta de que se trata, a los 
efectos cIetenilinacIos en la legislación vigente sobre la 
materia, y sin perjuicio de que en su día se rinda la cuenta 
general de dicho presupuesto extraordinario. 

18. Se elió cuenta ele un dictamen sometiendo a la 
aprobación el el Ayuntamiento la cuenta justificativa de 
caudales del presupuesto extraordinario de 1931, compren­
siva ele las operaciones de cargo y data realizadas durante 
los años 19-+5, 19-1-6 y 1947. 

Y se acordó aprobar la cuenta de que se trata, a los 
efectos determinaclos en la legislación vigente sobre la 
materia, y sin perjuicio de que en su día se rinda la cuenta 
general ele dicho presupuesto extraordinario. 

19. Se dió cuenta de un dictamen sometiendo a la 
aprobación del Ayuntamiei'lto la cuenta justificativa de 
caudales del presupuesto extraordinario de 1932, compren­
siva de las operaciones de cargo r data realizadas durante 
los años 1948 y 1949. 

Y se acordó aprobar la cuenta de que se trata, a los 
efectos determinados en la legislación vigente sobre la 
materia, y sin perjuicio de que en su día se rinda la cuenta 
general de dicho presupuesto extraordinario. • 

20. Se dió cuenta de un dictamen sometiendo a la 
aprobación elel Ayuntamiento la cuenta j ustificati va de· 
caudales del presupuesto extraordinario de 1940, compren­
SI va de las operacIOnes ele cargo y data realizadas durante 
los años 1945, 1946 y 1947. 

Y se acordó aprobar la cuenta de que se trata, a los 
efectos determinados en la legislación vigente sobre la 
materia. y sin perjuicio de que en su día se rinda la cuenta 
general de dicho presupuesto extraordinario. 

21. Desestimar los recursos de reposición formulados 
por D. Ricardo Santana Hervás y D. Celio Velilla Me­
lendo contra el acuerdo municipal, de 30 de abril último, 
en virtud del cual se convocó nuevo concurso para el nom­
bramiento de Recaudador de Arbitrios sobre especie de 
consumos, teniendo en cuenta que, según informa el Ser .. 
:icio Contencioso, no se han infringido los preceptos legales 
111vo.cados por ambos recurrentes en sqs respectivas recla­
macIOnes. 

22. Acatar y cumplir en S~IS propios términos, de con­
formidad con lo informaclo por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia en la reclamación promovida por la 
Compañía Telefónica Nacional de España sobre exacción 
de derechos por obras de adaptación en el local arrendado 
en la calle de Bravo Murillo, 8, en el sentido de declarar 
que la entidad interesada no está obligada al pago de dere­
chos a que se refiere el expediente, considerando que los 
derechos en cuestión gravan directamente una de sus insta­
laci.ones, como es la referente a locutorio público, lo que 
oblIga a respetar la exención establecida en la base séptima 
del contrato celebrado entre el Estado y la Compañía re­
clamante. 

23. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución dictada por el Tribunal Económicoadminis­
trativo ele la Provincia en la reclamación promovida por 
la Mutua Española de Previsión sobre exacción de dere­
chos por obras correspondientes a la finca número 10 de la 
calle del Roble, en el sentido de revocar el acto adminis­
trativo impugnado, y declarar en su lugar que la entidad 
reclamante está exenta de satisfacer los derechos de obras 
a qne el expediente se refiere, considerando que el ar­
tícuio 10 de la ley de 6 de diciembre de 19-1-1 sobre Mu­
tualidades determina que las comprendidas en ella estarán 
exentas del pago de las exacciones y arbitrios de las 
Corporaciones que grayen los actos, documentos y patri-
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monios de las referidas entidades, precepto que en su 
última parte otorga una exención de carácter general que 
dehe comprender los derechos por óbras que se reclaman. 

2-1-. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución dictada por el Trihunal Económicoadminis­
trati\'o de la Provincia en la reclamación promovida por 
la entidad Confecciones Yalju (S. L.) sobre exacción de 
derechos por licencia de apertura correspondiente a su esta­
blecimiento ele la calle de Bra\'o ~r millo, 124, en el sentido 
ele declarar que la Sociedad reclamante tiene derecho a la 
bonificación del 50 por 100, considerando que estaba exenta 
la entidad de acreditar la continuidad en el ejercicio de la 
industria por medio de alta y haja en igual epígrafe de 
la contribución industrial, ya que la entidad cedente ejercía 
su industria al amparo del epígrafe que, por la clase de 
cuota permite ejercer varias sin estar expresamente ma-
tric111ado. . 

25. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución dictada por el Tribunal Económicoadminis­
trativo de la Provincia en la reclamación promovida por 
D. Martín ele Andrés y de Andrés sobre exacción de dere­
chos por vallas correspondientes a la finca número 59 de 
la calle de Jerónima J JOl-ente, en el sentido de revocar el 
acnerclo nJt\1licipal impugnado, y declarar obligado al Ayun­
tamiento a cumplir su propiu y anterior acuerdo de 13 de 
junio de 1951, en el (lue se resolvió seguir los trámites 
correspondientes hasta llegar a la devolución de la cantidad 
satisiecha. 

26. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución dictada por el Tribunal Económicoadminis­
trativo de la Provincia en la reclamación promovida por 
D. Antonio Sarabia Martín sobre exacción del arbitrio de 
plusvalía correspondiente a la transmisión de un terreno 
emplazado en el antiguo término ele Vallecas, sitio llamado 
la "Retamosa", en el sentido de revocar el acto adminis­
trativo impugnado, y declarar nula la liquidación a que se 
refiere, por no haberse dispuesto del elato fehaciente para 
capitalización del inmueble y su comparación con el precio 
de venta, considerando que, tratándose de una tierra de 
labor fuera del casco de la población, debe tenerse en cuenta 
que la transmisión queda exceptuaqa de la exacción a con­
dición de que los terrenos no tengan la calificación legal de 
solar, a tenor de lo establecido en el número 3.° del ar­
tículo 386 del Estatuto l\I unicipal, vigente para el caso 
planteado, según el cual tendrán la consideración de solares 
aquellos terrenos cuyo valor corriente en venta exceda del 
duplo que resulte de capitalizar la renta que fuere suscep­
tIble de producir un supuesto aprovechamiento agrícola 
y en las condiciones previstas para la riqueza rústica. 

27 y 28. Disponer, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, que se interpongan 
los oportunos recursos contenciosoadministrativos contra 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoaclmi­
nistratiyo de la Provincia en las reclamaciones promovidas 
p.o}- D. Mariano y D. Remigio Gosálvez Faure, sobre exac­
CIOI~ del arbitrio de plusvalía correspondiente a las trans-
1111Slones de dos solares en las calles ele Bretón de lQs 
Berreros y Modesto Lafuente, sin número, de 2.797,60 y 
5.278 metros cuadrados, respectivamente, que declaran que 
el Ayuntamiento debe tomar en las liquidaciones el valor 
actual de las anteriores transmisiones, como originario de 
la presente. 

29 y 30. Darse por enterado de dos resoluciones dic­
t~das por el Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
'·.Illcia, fechas 12 de febrero último, admitiendo el desis~ 
tlIl1i~nto del Sindicato Vertical del Seguro en las recla­
l1laclOnes promovidas por el !11isl110 contra acuerdos del 

Ayuntamiento sobre contribuciones especiales para sosteni­
miento y mejoras del Servicio de extinción de Incendios. 

31. Darse por enteraclCi de la resolución dictada por 
el Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
6 de febrero último, admitiendo el desistirpiento de la enti­
dad La Estrella, Sociedad anónima de seguros, en la recla­
mación promovida por la misma contra el acuerdo del 
Ayuntamiento sobre contribuciones especiales para soste­
nimiento )' Jonejoras elel Servicio de extinción de Incendios. 

32 y 33. Darse por enterado de dos resoluciones dic­
taclas por el Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fechas 6 de febrero último, admitiendo el desisti­
miento de la entidad Cantabria, Sociedad anónima de segu­
ros, en las reclamaciones promovidas por la misma contra 
acuerdos del Ayuntamiento sobre contribuciones especiales 
para sostenimiento y mejoras del Servicio de extinción de 
Incendios. 

34. Darse por enterado de la resolución dictada por 
el Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
12 de febrero último, admitiendo el desistimiento del Sin­
dicato Vertical del Seguro en la reclamación promovida 
por el mismo contra el acuerdo del Ayuntamiento sobre 
contribuciones especiales para sostenimiento y mejoras del 
Servicio de extinción de Incendios. 

35. Darse por enterado y estar a lo acordado en la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provinciá, [echa 18 de marzo último, en la 
reclamación promoyida por doña Lorenza Teodora Rodrí­
guez y otros sobre aplicación de contribuciones especiales 
por obras de pavimentación y aceras en la calle del Gua­
darrama, correspondientes a las fincas números 3, 5, 7, 8 
y 10 de la expresada vía pública, por la que se desestima 
la petición de revocación del acuerdo municipal recurrido .. 

36. Darse por enterado y es.tar a 10 acordado en la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia, fecha 26 de febrero último, en la 
reclamación promovida por D. Luis Marquina Sánchez 
sobre aplicación de contribuciones especiales por obras de 
instalación de absorbec1eros en la calle del Pilar de Zara­
goza, correspondientes a la finca número 14 de la expre-

- sada yía pública, propiedad del reclamante, por la que se 
desestima la petición de revocación del acuerdo municipal 
recurrido. 

37. Darse por enterado y estar á 10 acordado en la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia, fecha 25 de marzo último, en la 
reclamación promovida por D. Palatino Vargas Calleja 
sobre aplicación de contribuciones especiales por obras de 
renovación de acer.as en la calle de Azcona, correspondien­
tes a la finca número 1 ele la expresada vía pública, pro­
piedad del reclamante, por la que se desestima su petición 
de revocación del acuerdo municipal recurrido. 

38. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia de la solicitud formulada por doña Encarnación Mulé 
Pozuelo ele que se le aumente la renta de alquiler de los 
locales ocupados por el Ayuntamiento para escuelas en las 
fincas números ] 3 de la calle de Rodas y 10 de la de la 
Huerta del Bayo, de las que es propietaria la reclamante: 

Primero. Que a partir del 1 de enero de 1948 se 
reconozca un aumento en la renta de alquiler de los locales 
arrendados para escuelas en las calles de Rodas, 13, y 
Huerta del Bayo, 10, en la proporción siguiente, como re­
percusión de los experimentados en la contribución terri­
torial de dichas fincas: desde elIde enero de 1948, 
117,65 pesetas, importe del 0,86 por 100 de coeficiente de 
aumento del líquido imponible de 13.680 pesetas anuales 
asignado a la finca : desde elIde enero de 1949, y solo 
pur lo que respecta a dicho ejel-cicio, de 141,17 pesetas 
anuales, importe del 1,032 por 100 de coeficiente de 
aumento sobre el 1l1ismo líquiclo imponible, y desde el 1" de 
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enero de 1950, de 470,58 pesetas, importe del 3.44 por 100 
de coeficiente de aumento sobre la misma base. 

Segundo. Que a partir qel 1 de octubre de 1951 se 
reconozca otro aumento en la renta de alquiler ele los locales 
ele referencia. C01110 consecuencia de la revisión catas­
tral. de 2.792,60 pesetas anuale;;, equivalentes al 35,26 
por 100 de coeficiente de aumento sobre las 7.920 pesetas 
incrementadas sobre el líquido imponible anterior. 

Tercero. Que las 964,70 pesetas a que. asciende la 
liquidación practicada por los aumentos en la contribución 
territorial durante los años de 1948 a 1950, y las pese­
tas 939,32 que importan el aumento de la ' contribución 
durante el cuarto trimestre de 1951, y el de la revisión 
catastral por el mismo período de tiempo, se abonen, como 
crédito reconocido, por ser gasto correspondiente a ejer­
cicio ya liquidado y sin aplicación expresa en el actual, con 
cargo a la partida 22 del vigente presupuesto; y 

Cuarto. Que las 3.757,30 pesetas a que ascienden todos 
los aumentos en la renta aprobados que corresponde per­
cibir a la propietaria de la finca durante el ejercicio eco­
nómico actual se abonen, con inclusión en las nóminas 
trimestrales que se formulan al efecto, con cargo a la par­
tida 537 del mismo presupuesto. 

39. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia de la solicitud formulada pox D. Eladio Morillo Aboy, 
de que se le aumente la renta de alquiler de los locales 
ocupados por el Ayuntamiento para escuelas en la finca 
número 37 del paseo de la Florida, de la-que es propietario 
el reclamante: . 

Primero. Que a partir del 1 de enero de 1949, y sólo 
por lo que respecta a dicho año, se considere aumentada 
la renta de alquiler de los locales ocupados con escuelas 
en la finca número 37 del paseo de la Florida en pese­
tas 303,69, importe del 1,032 por 100 de coeficiente tri­
butario de aumento sobre el líquido imponible asignado a 
dicha finca. 

Segundo. Que a partir del 1 de noviembre de 1947 
se considere aumentada la renta de alquiler dicha en pese­
tas 1.981,20, como importe de la cantidad estipulada con el 
propietario por los aumentos experimentados en las tarifas 
de suministro de agua a partir de aquella fecha. 

Tercero. Que se reconozcan a favor de D. Eladio Mo­
rillo Abo)', propietario de la citada finca, dos créditos por 
la cantidad de 303,69 pesetas a que asciende el aumento 
durante el año 1949 de la contribución territorial y por 
la de 7.416,80 pesetas, importe de la liquidación practicada 
por el aumento ocasionado por suministro de agua a partir 
del mes de noviembre de 1947; cuyas cantidades se abo­
narán con cargo a la partida 22 del vigente presupuesto. 

Cuarto. Que las 1.981,20 pesetas correspondientes al 
año 1952 por el concepto ele aumento en el suministro 
de agua se abonen en porciones trimestrales, y a medida de . 
sus respectivos vencimientos, con cargo a la partida 537 
del mismo presupuesto; y 

Quinto. Que por la Sección de Enseñanza, en relación 
con los Servicios Técnicos Municipales, se adopten las me­
didas oportunas para que se instalen contadores de agua 
individuales en las viviendas ocupadas por Maestros nacio­
nales que estén situadas en los mismos edificios destinados 
a grupos o escuelas municipales o nacionales, con el fin de 
qtie por aquéllos se abonen separadamente las cantidaeles 
que suponga el consumo efectuado en tales viviendas inde­
pendientemente del que corresponda abonar al Ayunta­
miento por el consumo propiamente dicho de los grupos 
escolares. 

40. Reconocer un crédito de 720 pesetas a favor de 
D. José Ortega Cazorla, propietario de la fin~a número 14 
de la calle del Padre Rubio, en ChamartÍn de la Rosa, 
donde existe alquilado un local para escuelas, como im­
porte de la renta de alquiler ele los trimestres segundo, 

tercero y cuarto del año 1950, a razón de 240 pesetas cada 
uno, que no iué satisfecha en su oportunidad al interesado, 
reintegrándose a las arcas municipales; y que dicha can­
tidad se satisfaga, C01110 tal crédito reconocido, con cargo 
a la partida 22 del "igente presupuesto. 

4-1. Reconocer un· crédito de 92,93 pesetas a favor de 
D. José María Vives Llorca, propietario de la finca nú­
mero 10 de la calle del Olmo, donde la Corporación tiene 
arrendado un local para escuelas, como importe de la liqui­
dación practicada por aumento en la renta de alquiler desde 
el 7 de 1l0\ ieml>re de 1947, como repercusión del experi­
mentado en las tari.fas de consumo de agua a partir de 
aquella fecha, cuya cantidad se abonará con cargo a la 
partida -22 del vigente presupuesto; y disponer, por 10 que 
se refiere a las 25 pesetas anuales de aumento que corres­
ponde abonar durante el ejercicio actual, que se realice el 
pago incluyendo las porciones trimestrales correspondientes 
a sus vencimientos en las nóminas de alquileres que al efecto 
se formulan con cargo a la partida 537 del mismo presu­
puesto. 

42. Reconocer un crédito de 400 pesetas a favor de 
doña Joaquina Ana Maulaz Rodríguez, propietaria de la 
finca número 10 de la calle de la Sociedad, de Carabanchel 
Bajo, como importe de la renta de alquiler del mes de di­
ciembre de 1950 del local arrendado para escuelas en dicha 
finca, renta que no le fué hecha efectiva a su debido tiempo 
y que fué reintegrada a las arcas municipales por carta de 
pago número 8.778 del año 1951; cuya cantidad se abo­
nará con cargo a la partida 22 del vigente presupuesto. 

43. Reconocer un crédito de 12.750 pesetas a favor de 
doña Carmen y doña Concepción Montoto Nieto, conjun­
tamente, propietarias de la finca número 15 de la calle 
de los Reyes, como importe de la renta de alquiler de los 
locales arrendados para escuelas en la misma, correspon­
diente al cuarto trimestre del año 1946 y los años siguien­
tes hasta el 1950 inclusive, cantidad que no fué hecha 
efectiva oportunamente por estar consignada a nombre del 
antiguo propietario, hoy difunto, D. Severiano Montoto 
Llera; debiendo ser abonada con cargo a la partida 22 del 
vigente presupuesto. 

44. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia de la solicitud formulada por D. Felipe Pérez Crespo 
de que se le aumente la renta de alquiler de los locales 
ocupados por el Ayuntamiento para escuelas en la finca 
número 3 de la calle de San Andrés, de la que es dueño 
el reclamante: 

Primero. Que a partir del 1 .de enero de 1949 se con­
sidere aumentada la renta de alquiler del local ocupado 
por escuelas en la calle de San Andrés, 3, en la siguiente 
proporción: desde elide enero de ¡949, y sólo por dicho 
año, en 59,44 pesetas anuales, importe del 1,032 por 100 
de aumento tributario sobre el líquido imponible asignado 
a la finca, y desde elide enero de 1950, en 198,12 pesetas, 
importe del 3,44 por 100 de aumento tributario sobre la 
misma base. 

Segundo. Que las 455,68 pesetas importe de la liqui­
dación practicada por los aumentos desde elIde enero 
de 1949 al 31 de diciembre de 1951 se abonen, como crédito 
reconocido, con cargo a la partida 22 del vigente presu-
Pllesto; y • 

Tercero. Que las 198,12 pesetas importe del aumento 
que corresponde abonar durante el actual .ejercicio se satis­
faga, en las porciones trimestrales correspondientes, a me­
dida de su vencimiento, con cargo a la partida 537 del 
mismo presupuesto: y disponer, por 10 que respecta a la 
petición formulada por aumento ele las tarifas de suministro 
de aglla, que por la Sección de Enseñanza se continúe la 
tramitación del expediente hasta llegar a determinar de 
acuerdo con el propietario ele la finca las cantidades que 
procede abonar. 
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45. . \doptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del escrito promovido por la Delegación del Gobierno 
en el Canal de Isahel JI interesando el pago de varias 
facturas por suministro ele agua a distintos Mercados e 
Inspecciones Sanitarias lllunicipales, conforme a la relación 
que acompaña a su escrito y que fib'1.1ra unida al oportuno 
expediente: 

Primero. Oue se reconozca un crédito de 39.-+82,70 
pesetas a favor-del Canal de Isabel II, como importe total 
de varias facturas presentadas por la Delegación del Go­
bierno en dicha entidad por suministro de agua durante 
el segundo y tercer trimestres' de 1950 a yarios ~Iercados 
e Inspecciones Sanitarias municipales, cuyo abono se reali­
zará con cargo a la partida 22 del vigente presupuesto; y 

Segundo. Que teniendo en cuentél: el contenido del in­
forme de la Inspección de los Servicios de Abastos, del 
(Iue resulta que la entidad concesionaria de las cámaras 
frigoríficas y fábrica de hielo del ;,Iercado Central de 
Pescados se provee del agua necesaria para su industria 
utilizando la toma general del ;'1 ercado, a pesar de que 
en las !Jases de la concesión se determina que el gasto 
de consumo ele agua, entre otros, será de cuenta de la 
entidad concesionaria, se comunique a A. R. F. 1. P. (So­
ciedad anónima), que es la entidad ele que se trata, la 
prohibición de utilizar el agua de la toma general; debiendo 
hacerlo ~xcJusiYalllente de la instalada para dicho serYicio, 
salvo en los casos de excepción por inutilizacián de esta 
última y mediante el pago del consumo que produzca por 
compensación; comulJicándose tamhién este acuerdo a los 
Servicios Técnicos ::\Iunicipales para que por su parte 
tomen las medidas oportunas con el fin de que cotidiana­
mente no pueda ser utilizada dicha acometida general por 
la entidad de referencia. y finalmente, que una yez que se 
regularice el consumo de agua en la forma indicada. y 
conocido el conSUl1lO que eiectúe la Sociedad de referencia 
con sus instalaciones, se haga la liquidación oportuna por 
compensación de las cantidades que tendrá que satisfacer 
al .\yuntamiento desde la fecha de la concesión del ser­
,icio hasta el momento actual, requiriéndose a la entidad 
para que ingrese la suma resultante en arcas municip~les. 

46. Reconocer un crédito de 8.325.86 pesetas a favor 
del Canal de Isabel IJ. C01110 importe total de varias fac­
turas presentadas por la Delegación del Gobierno en dicha 
entidad por suministro ele agua durante el segundo tri­
mestre de 1951 a varios ::\lercados e Inspecciones Sanita­
rias municipales. cuyo abuno se realizará con cargo a la 
particla 22 del vigente presupuesto. 

47. Reconocer un crédito ele 810,38 pesetas a favor 
del Canal de Isabel II. como importe total de varias fac­
turas presentadas por la Delegación del Gobierno en dicho 
Callal por sUlllinisfro de agua a varias Casas de Socorro 
Illunicipales durante el segundo trimestre de 1951. cuyo 
ahuno se realizará con cargo a la partida 22 del vigente 
presupuesto. 

48. Reconocer un crédito dI' 600.70 pesetas a favor 
del Canal de l,ahel JI. COlllO importe total de yarias fac­
(:Iras IWbentadas por la Delegación del Gobierno en dicho 
Canal por ::;u111illistro de agua al grupo escolar San .T osé 
el.e Calasanz. ::;ito en la calle ele E::;paña, 1. durante el pe­
nodu de tiempo comprendido entre el 30 ele noviemhre 
de' 1 <)48 Y el 31' de agosto de 1951. cuyo abOllO se realizará 
\'1)11 {'argo a la partida 22 del vigente presupuesto. 

-+9. Reconocer un crédito ele 1.507,08 pesetas a iavor 
del Canal de Isabel IT, C01110 importe total de varias fac­
t~lra~ presentadas por la Delegación elel Gobierno en dicho 
Can~~l pOI' sUlJlinistro de agua a varios edificios y depen­
denCIas lllunicipales durante el primero y !:'egundo trimes­
tre:'s de 1951. cuyo ahono se realizará con cargo a la par­
tIda 22 del vigente presupuesto. 

50. Reconocer un crédito <Je 6.628.40 pesetas a favor 

• del Canal de lsabel JI, como importe total de varias fac­
turas presentadas pur la Delegación del Gobierno en dicha 
entidad por suministro de agua durante el tercer trimestre 
de 1951 a distintos evacuatorios y casas de baños munici­
palés. cuyo abono se realizará con cargo a la partida 22 del 
vigente presupuesto. 

S 1. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del escrito prollluvido por la Delegación del Gobierno 
en el Canal de Isahel JI interesando el pago de varias 
facturas por suministro de agua a distintos 1Iercados e 
Inspecciones Sanitarias municipales, conforme a la relación 
.que acompaña su escrito y que figura unida al oportuno 
expediente: 

Primero. Que se reconozca un crédito de 11.818,98 
pesetas a favor tlel Canal de Isabel II, como importe total 
de varias facturas presentadas por la Delegación del Go­
bierno en clicha entidad por suministro de agua durante 
el tercer trimestre de 1950 a diversos Mercados e Inspec­
ciones Sanitarias municipales, cuyo abono se realizará con . 
cargo a la partida 22 del vigente presupuesto; y 

Segundo. Que teniendo en cuenta el contenido ele1 in­
forme de la Impección de los Ser"icios de Abastos, del 
que resulta que la entidad concesionaria ele las cámaras 
frigoríficas y fábrica de hielo del Mercado Central de 
Pescados se provee del agua necesaria para su industria 
utilizando la toma general elel ::. [ercado, a pesar de que 
en las hases de la concesión se determina que el gasto 
de conSU11lO de agua. entre otros, será de cuenta de la 
entidad concesionaria, se c011lunique a A. R, F, 1. P. (So­
ciedad anónima), que es la entidad de que se trata, la 
prohihición de utilizar el agua de la toma general; debiendo 
hacerlo exclusi"a11lente ele la instalada para dicho ser"icio, 
salvo en los casos ele excepción por inutilización ele esta 
últiil1a y mediante el pago elel conSU1110 que produzca por 
compensación: comunicándose también este acuerdo a los 
Servicios Técnicos ::\funicipales para que por su parte 
tomen las medidas oportunas con el fin de que cotidiana­
mente no pueda ser utilizada dicha acometida general por 
la entidad de referencia. y finalmente, que una vez que se 
regülarice e! consumo de agua en la forma indicada, y 
conocido el consumo que efectúe la Sociedad de referencia 
con sus instalaciones. se haga la liquidación oportuna: por 
compensación de las cantidades que tendrá que satisfacer 
al Ayuntamiento desde la fecha de la concesión del 'ser­
vicio hasta el momento actual, requiriéndose a la entidad 
!)ara que ingrese la suma resultante en arcas municipales. 

52. Reconocer un crédito ele 7.055,82 pesetas a favor 
del Canal de Isabel 11, como importe total de varias factu­
ras presentadas por la Delegación del Gobierno en dicha 
entidad por suministro de agua durante el primer trimestre 
de 1951 a diversas dependencias de Ayuntamientos anexio­
nados, cuyo abono se realizará con cargo a la partida 22 
del vigente presupuesto. 

53. Disponer (lue las cifras totales consignadas en la 
rectificación del ill\'Clitario de bienes municipales aprohada 
por acuerdo de 1 ele febrero de! corriente año se conside­
rarán modificadas. una vez corregidos los errores materia­
les padecido::; en su redacción. de la siguiente forma: 

Superficie total de los bienes inmuebles que en el inven­
tario figuran: 28.338.732,98 metros cuadrados. 

"Valor de los bienct' de carácter patri-
monial ...................................... . 

\ T alor de los bienes de servicio público. 
Yalor ele los, bienes de Beneficencia ...... 

f"a/or folal d(' los bielles inven-
tariados 

Pesetas 

304.960.095,60 
767.455.765,25 

3.300.016,41 

1.075.715.877,26 
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Comisión de Fomento 

54-. Disponer, de conformidad C011 lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por Cerámica i>1ira­
sierra (S. A.) sobre revocación del decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 15 ele febrero del corriente año, desesti­
matorio del recurso de reposición que la misma Sociedad 
dedujo contra el de 19 de diciembre de 1951 denegatorio 
de licencia para obras de ampliación en la calle de Cuhillo, 
sin número (Chamartín). 

55. Disponer que el gasto ele 693.353,26 pesetas. a que 
asciende la "aloración de 163 tablestacas cedidas por el 
Con~ejo de .\dl11inistraciÓn de la Canalización del l\fan­
zanares para las ohras del ferrocarril sulll1rhall0, sea cargo 
a la p;ll'tida 2-+ del "igente presupuesto. y que por una 
Ponencia, integrada por los Concejales señores Lillo Orzae,; 
y Torres Garrido: se estudie la forma de reintegrarse del 
importe de las indicadas tablestacas ele la contrata que 
tiene a su cargo las obras del ferrocarril suburbano. 

56. Aprohar un gasto de 16.022,97 pesetas para la 
ampliación del presupuesto aprobado en 12 ele mayo de 1950 
para la pavimentación ele la calle de José Picón, que habrá 
de tener aplicación a la partida 22 del presupuesto extra­
ordinario de 1946. 

57. Aprobar el proyecto remitido por la Inspección 
General ele los Servicios Técnicos, importante 18.396.89 
pesetas, para la instalación ele alumhrado eléctrico en la 
calle de Benito ele Castro. cuyo gasto ha de ser cargo a la 
partida 5a del presupuesto extraorcli!1ario ele 194-6; Y que 
dada la cuantía de dicho proyecto, y al amparo de lo 
establecido en el apartado f), número 1.0 , del artículo 311, 
de la vigente ley de Régimen local. facultar a la Alcaldía 
Presidencia para que adjudique las obras directamente; sin 
perjuicio de formalizar dicha éj.djudicación con arreglo a las 
disposiciones legales vigentes. 

58. Aprobar la revisión de precios formulada para las 
obras de reforma del andén central de la Puerta del Sol, 
ejecutadas por Agromán, Empresa Constructora (S. A.). Y 
que el importe de 297.738,56 pesetas a que asciende dicha 
revisión sea cargo a la correspondiente partida del presu­
puesto extraordinario de 1946, segunda etapa. 

59. Aprobar un gasto de 241.460,86 pesetas, importe 
de las facturas, que figuran unidas al expediente. por sumi­
nistro de placas y carriles con destino al ferrocarril ~ub­
urbano, efectuado por .,:\ltos Hornos de Yizcaya (S. A.). Y 
que ha de tener aplicación al concepto 39 del presupuesto 
extraordinario ele 1941. 

60. Expropiar y abonar a doña Antonia Carricajo 
Escalante una parcela de 20,08 metros cuadrados. proce­
dente de la finca número 4- de la calle del Pez. de la que 
es propietaria, necesaria para situar dicha parcela en línea. 
por el precio ele 40.787,76 pesetas, que incluye tanto el 
"alar del terreno C01110 la indemnización por la construc­
ción que se ha ele demoler. y el 3 por 100 de afección. cuyo 
gasto ha de ser cargo a la partida 21 elel présul1tlesto 
extraordinario de 1946. que se satisfará en el acto ele la 
firma de la escritura pública; aprobando el proyecto y 
presupuesto confeccionados por la Dirección de Edificacio­
nes privadas para remeter la fachada. ele la indicada finca 
.'" situarla en línea a costa elel Municipio. siendo tal gasto. 
importante 160 .827,66 pesetas. cargo a la partida 22 del 
propio presupuesto. debiemlo tales obras realizarse mediante 
subasta. 

61. Aprobar el proyecto de alineaciones y rasantes de 
la Colonia Las Magnolias, situada en el antiguo término 
de Chamartín, entre las calles de Alfonso XII, Comandante 
Franco y prolongación de Serrano, confeccionado por la 
Dirección de ·CrlJanisl11o. cuyo proyecto deberá 'ser sometido 

a la sanción ele la Comisión de urbanismo; aceptando los 
ofrecimientos qm hace dicha Cooperativa de viviendas Las 
:-lagnolias en su escrito ele .f de mayo último, en orden 
a la cesión gratuita de las calles i)articu1ares ele la Colonia 
y del1lás \'Cntaja5 para el ;\[unicipio. 

62. Expropiar)' ahunar a D. Antonio Martín Plana 
un sular de su prllpiedad. de 309 metros cuadradus. sito 
en la cali<: ele \ Vilsol1. con \'lIelta a la elel Alférez .1 nan 
C sera. por el , precio de U.200 pesetas. que se satisfará 
en el acto de la firma de la escritura pública, cuyo gasto 
ha ele ~er car~o él la partida 661 del vigente presupue"tn. 

63. .\ceptar la cesión gratuita que hace D. José Ro­
driguez ChimellO a ¡a"or elel Municipio de una parcela de 
terreno. ele 3R.36 metros cuad radas, sita en la calle de 
Bravo :'dllrillu, con \'uelta a la de San Felipe. 10 que se 
hará constar en documellto público. 

(¡-j.. Dispuner la rectificación ele alineaciones, mante­
niendo la calle ele :-Taría Lombillo en su actual trazado, y 
supri1l1ir la calle proyectada transversal a la misma, recti­
ficación ya sancionada pur la Comisión de Urbanismo en 
sesiún ele 9 de ma \'0 de ] 951. 

65. Disponer 'Ia rectificación de las alineaciones inte­
rim'es de la manzana comprendida entre las calles de las 
:\' ayas de Tolosa. CO\'adunga, Juan ele Aguilar y Ramón 
Grande, en el sentido que aparece en el plano confeccionado 
por la Cumisaría General para la Ordenación urbana ele 
:Madric1. y aproharlo por su Comisión de Urbanismo en 
sesión de 6 ele marzo último. ' 

Comisión de Ensanche 

66. l~xprojliar y abonar a doña Patrocinio Sanz Pa­
rente una parcela de terreno, de 90,5-+ metros cuadrados, 
de su propiedad. necesaria para el ancho oficial de la 
calle ele Joaquín :'faría López, fijando el precio de pese­
tas 22.926,50 por toelos concep.tos, que se satisfarán en el 
acto de la firma de la escritura, cuyo gasto ha de ser cargo 
a la partida 71 elel vigente presupuesto del Ensanche; de­
hiendo justificar la intere~ada la inscripción de dominio 
y la lihertad de cargas del terreno, de referencia. 

67. Expropia y abonar a D. José :lTaría Despujols y 
a doña María Josefa Díaz Villar. :'Iarqueses de Palmerola. 
tres parcelas de terreno. de 132,20, 2.623.28 Y 176.55 me­
tros cuadrados. necesarias para una calle de nueva apertura 
y para el paseo de las Yeserías, entre las glorietas ele las 
Pirámides y ele la Condesa de Pardo Bazán, fijando el 
precio total por las tres parcelas de referencia en pesetas 
2-1-1.763,60. que se satisfarán en el acto ele la. firma de la 
escritura' pública; debiendo acreditarse la inscripción de 
dominio y la lihertad de cargas sin limitación de tiempo, 
y cuyo gasto ha de ser cargo a la misma partida presu­
puestaria que se indica en el anterior. 

68. Disponer. ratificanelo el acuerdo de la Comisión 
:-Iunicipal Permanente ele 26 de marzo último, que se con­
ceda a los dueíios riel solar número 44- de la calle de Blasco 
de Garay. doíia :-Iargarita GÓl1lez Lahad y doña Rosa 
Xueyo Esparza, el derecho a edificar, con los pisos pre­
vistos en la Ordenanza. el HIelo de la calle de Ponteyedra. 
en superficie de 117.60 metros cuadrados, fijanclo el precio 
de este aproyechamiento en la suma de 4-] .734,76 pesetas, 
cuva concesión se entenderá suhsistente en cuanto la actual 
co~strtlccióll exista, dejando de tener efecto si por fuerza 
mayor o por causas voluntarias aquélla desapareciese. en 
cuyo supuesto el .\yuntamiento recobraría el derecho CJue 
ahora cede sobre la referida vía pública. 

69. Expropiar y abonar a D. Emilio D011lÍnguez Do­
mínguez una parcela de terreno de su l)ropiedacl, de 17-+.45 
metros cuadrados, necesaria para el mayor ancho de la calle 
de Antonio Pirala y l1ueya plaza en proyecto. fijando el 
precio ele 37,117 peseta~. que se .satisfarán en el acto de 
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la firma de la escritura. en la que habrán ele acreditarse la 
inscripción ele dominio y la libertad de cargas, y cuyo gasto 
ha de ser cargo a la partida 71 elel vigente presupuesto del 
Ensanche. 

70. Aprobar el pruyecto remitido por la Inspección 
de los Servicios Técnicos, importante 1.238.984,35 pesetas, 
para construir una galería ele aiojal1liento de servicios en 
los cruces de la calle ele ~[aría de Malina. cuyas obras 
habrán ele realizarse simultáneamente con las de pavimen­
tación de dicha calle, que en la actualidad se están ejecu­
tando con carácter ele urgencia, y cuya suma ha ele ser 
cargo a la partida 48 del \igente presupuesto ordinario del 
Ensanche. previa suple1llentación de la citada partida en 
la suma de 1.200.000 pesetas, que se detraerá del remanente 
acusado en la liquidación del referido presupuesto del úl­
timo ejercicio, previos los trámites que seílala el artículo 664 
ele la vigente ley de Régimen iocal j y disponer, elada la 
rapidez con que es preciso ejecutar dichas obras, ya que 
-;on complementarias de las de pavimentación que en la 
actualidad se realizan con carárter urgente, que se a(lju­
dique directamente, al amparo de lu establecido en el artícu­
lo 311 de la vigente ley de Régimen local, la realización ele 
dichas obras a la Sociedad anónima Fomento de Obras y 
'Construcciones, que tiene a su cargo la referida pavimen­
tación; sin perjuicio de formalizar dicha adjudicación con 
arreglo a las cIisposiciones legales vigentes. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

71. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición formulado 
por la Cámara Oficial de Comercio de la Provincia, algunos 
industriales de diversos gremios y varios organismos sincli­
cales contra el acuerdo plenario. de 30 de abril último. que 
anuló y suprimió el régimen de distancias entre sí fijado 
para la apertura de establecimientos de la misma clase: y 
disponer, como consecuencia de la comunicación dirigida 
a la Alcaldía Presidencia por el excelentísimo señor Gober­
nador civil. a la que se acompaña escrito de los represen­
tantes sindicales en súplica de la suspensión del mencionado 
acuerdo, que se conteste a dicha autoridad en el sentido de 
cOl11unicarle la desestimación de los referidos recursos por ' 
las razones invocacIas por la ~c\sesoría T urídica en su res­
pectivo informe. si hien deberá suspenderse la tramitación 
de los expedientes que se hayan incoado o puedan incoarse 
al amparo clel referido acuerdo municipal de 30 de abril 
último, hasta tanto el excelentísimo señor Gobernatlor, en 
su superior autoridad, resuel\'a respecto de la petición de 
óllspensión del miS1110. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

72. Di-,;poner, ele conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso ~lunicipal, que el Ayuntamiento se 
muestre parte C01110 demandado en el recurso contencioso­
admini~trativo interpuesto ante el Trihunal Provincial de 
la misma jurisdicción por el A.u. 'iliar administrativo don 
Teoc1oro Ortega Martín contra el decreto ele la Alcaldía 
Presidencia. fecha 6 de marzo último. denegatorio de los 
heneficios de cuatrienios progresiyos del 10 por 100 del 
sueldo cInrante el tiempo ele ser\'icios prestados en el cargo 
de Auxiliar temporero del impuesto sobre consumos y ser­
"icios de lujo. 

7J. Disponer, .teniendo en cuenta lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento no se muestre 
parte en el sumario que hajo el número 60 de 1952 se 
tramih por el Juzgado de instrucción número 13 de los 
d.e esta capital por robo ele grifos en la Colonia Moscardó, 
Slll que ello implique renuncia a la indemnización Cjue en 
oll día pudiera corresponder a la Corporación, a cuyo fin 

se hace constar que el importe del material substraído as­
ciende a la cantidad de 774 pesetas, según informa la 
Dirección de Construcciones Municipales y Propiedades de 
la Villa. 

74. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento 110 se muestre 
parte en el sumario que bajo el número 141 de 1951 se tra­
mita por el Juzgado de instrucción número 7 de los de 
esta capital por roho de asas ele sarcófagos en el Cementerio 
ele l\'" uestra Señora de la • \1111udena, puesto que los perjudi­
cados son exclusivamente los propietarios de las sepulturas 
y no han sufrido lesión alguna los intereses municipales. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

75. Darse por enterado y estar a lo acordado en e! 
fallo del Tribunal Pnl\'incial de lo Contenciosoadministra­
ti\'o, fecha 24 de ahril último. cunfirmatorio del acuerdo 
municipal. de 14 de septiembre de 1950, en la reclamación 
promovida por D. :-lanuel Carrió Pastor sobre inclusión 
del recurrente el1 la nómina por casa-habitación como 
:\Taestro del grupo Francisco Pizarra, de Auxilio Social. 

76. Disponer. como consecuenciá del presupuesto 
formulado por la Dirección ele Edificaciones privadas para 
verificar las obras de reconstrucción ele las escuelas que 
han de instalarse en la finca número 4 de la calle de San 
José (Carabanchel), cuyo presupuesto importa la suma de 
142.735,15 pesetas, que se adquiera el mencionado inmue­
hle, a los TInes expresados, por el precio de 125.000 pesetas, 
que ha sido aceptado por la propiedad, cuyo gasto ha de 
ser cargo al concepto 39 elel presupuesto extraordinario 
de 1941. 

77. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Senicio Contencioso, que el Ayuntamiento no se ~1Ues­
tre parte en el sumario número 124 de 1952 por hurto de 
diferentes ropas en el sótano del grupo escolar Palacio 
Valdés; reservándose la Corporación el ejercicio de la 

. acción civil de indemnización por daños en el supuesto 
de resultar solvente el procesacIo, valorando lo substraído, 
en armonía con lo manifestado por la Dirección de la citada 
graduada. en la suma de 2.1 00 pesetas. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

7R. Quedar enterado de la sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo COlltenciosoadministrativo, fecha 26 de abril 
llltilllo, por la que se abstiene de conocer del fondo de la 
reclamación interpuesta por D. Tomás Díez Millán contra 
la denegación tácita de su petición sobre reconocimiento 
de los servicios prestados por el mismo en el Ayuntamiento, 
a efectos de cuatrienios. 

79. Quedar enterado de la sentencia dictada por el 
Trill11nal Prüvincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 

. 5 ele abril último. confirmatoria del -acuerdo munici­
pal. ele 7 de! mismo mes, en la reclamación promovida por 
D. José Parra Benito y otros sobre el cese de los recurren­
te~. Tocólogos becarios de la Beneficencia Municipal, y por 
la que se absuelve de la demanda a la Administración. 

RO a 84. Ouedar enterado de cinco oficios del exce­
lentísimo seña; Gohernador civil de la provincia por los 
que, prestancIa su conformidad a los acuerdos del Ayunta-
miento Pleno ele 28 de mayo último. se declara no haber 
lugar a la reyisión de los -expedientes de depuración del 
funcionario técnicoadministrativo de Intervención D. Carlos 
Losada \'idal., del Suhalterno D. Gregorio Escudero de la 
Torre. de los Bomberos clel Servicio contra Incendios don 
:\fanuel Dan'iha Ripa y D. Vicente Izquierdo de Torres 
y del Conductor mecánico D. Tomás Díez MilIán. 

• 
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Comisión de Abastos 

85. Aprobar los siguientes valores para la instalación 
de los puestos destinados a las industrias que se indican 
del Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, visto el 
informe emitido por la Ponencia, después de estudiar con 
todo detenimiento la propuesta de valoración de tiendas del 
referido Mercado y de practicar todas las comprobaciones 
que ha estimado necesarias: 

Tiendas 
números 

3 Y 4 
5 Y 8 
6 Y 10 
7 Y 11 

9 
12 
13 

14 

INDUSTRIA 

Pescadería ......................... . 
Mantequería ....................... . 
Pescadería ......................... . 
Aves, huevos y caza ............ . 
Carnicería .......................... . 
Mantequería ....................... . 
Mercería y artículos de lim-

pieza ............................. . 
A ves, huevos y caza ............ . 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

Valor 
de la 

in~talación 

26.300 
27.000 
28.500 
36.000 
28.000 
35.000 

27.600 
33.300 

86. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de mayo último. en el que, confol'me con lo pro­
puesto por la Sección de Gobierno interior y Personal y 
por la Secretaría, propone el cese con la indicada fecha del 
Letrado interino D. Tomás Pastor Hurtado. por no ser 
necesarios los servicios del mismo y haIlarse cubierta la 
plantilla de Letrados municipales de Madrid. 

87. Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión 11u­
nicipal Permanente, de 11 del corriente, proponiendo, como 
consecuencia de una comunicación dirigida al excelentísimo 
señor Alcalde, como Presidente del Patronato 11unicipal 
del Seguro de Enfermedad, por la Dirección de la Empresa 
Municipal de Transportes, en relación C011 la T unta ' rectora 
de la nueva Caja de Empresa para el Segur; ObliO'atorio 
de ~nfermedad de dicha Empresa, las resoluciones ~lue se 
conSIgnan en el acta de dicha sesión, en relación con la 
suspensión de dicha Junta rectora y con otros extremos 
referentes al caso. 

y se acordó, en confirmación de aquel acnerdo. que 
debe quedar en suspenso toda actuación por parte de la 
Junta rectora de la nueva Caja de Empresa, desianada sin 
conocimiento del Consejo de la Empresa Mt1l~cipal de 
Transport.e,s, hasta tanto que por este Consejo se adopte 
la resolucJOn procedente; y que debe oficiarse al Director 
Gerente de la meucionada Empresa Municipal para que 
ha%a saber al Ministerio de Trabajo que, ínterin el Con­
seJo de la Empresa no resuelva, queda en suspenso la Tunta 
rectora de que se ha hecho mención. . 

88. Aprobar un escrito de la Alcaldia Prcsidencia, 
fecha 23 de mayo último, en e! que, justificada la ilwersión 
d~ los 8.500.000 pesetas ingresados por el Banco de Cré­
dIto Local de España, en cumplimiento ele la cláusula déci­
mosegunela del contrato número l...J.O..J., concertado con aquél 
con fecha 23 de enero ele 1951, estima necesario dicha Al­
caldía el disponer del resto del préstamo concertado de 
150.000.000 de pesetas, para 10 cual solicita de dicha enti­
dad, en armonía con la cláusula cuarta, que, con cargo a la 
cuenta general de crédito abierta por el referido Banco a 
favor del Ayuntamiento ele Madrid, se le haga la provisión 
de fondos por el resto de la primera operación, o sean pe­
setas 11.500.000, para atender al pago de las certi ficaciones 
de obras que, relacionadas, se acompañan al escrito, 

89. Aprobar un escrito ele la Alcaldía Presirlencia, 
fecha 16 de mayo último, en el que. en relación con los 
pagos del presupuesto extraordinario de 1946, segunda 
etapa, y teniendo en cuenta que por acuerdo plenario de 
..J. de junio de 1951 se amplió en 70 millones la operación 
de crédito concertada con el Banco de Crédito Local de 
España, propone, con el fin de no demorar los pagos de 
certificaciones por obras y servicios que han sido ejecuta­
dos con cargo a la ya referida segunda etapa del citil.do 
presupuesto extraordinario, se autorice un traslado provi­
sional de tesorería de la primera etapa, por una cifra de 
cuatro millones de pesetas, como ampliación a la de diez 
millones de pesetas que se efectuó según acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 31 de agosto de! pasado año, ya que los 
créditos contraídos en la primera etapa permiten ele mo­
mento esa disponibilidad hasta tanto que el Banco de Cré­
dito Local haga entrega ele los 70 millones de pesetas antes 
meilcionados. 

* * * 
Proposiciones 

Se dió tllenta de mía, suscrita POI' el señor Lillo Or­
zaes y otros señores Concejales, interesando la adopción del 
siguiente acuerdo: 

Qtle conforme se ha "enido haciendo desde la creación 
ele la carrera de Peritos industriales hasta e! mes de mavo 
de 1951, se COlltlnúen aceptando por todas las ctependencfas 
munkipales. para su debido cthso, y aprobación, en su 
caso, todos los proyectos de carácter industrial forl11ulados 
,,' firmados i)ór los Peritos industriales dentro de las atri­
buciones Cjue la ley les confiere, y que están li1l1itacla~ n 
100 HP .. 15.000 \'. Y 100 obreros y contramaestres, qtW­
dando sin efecto el c1etreto l11ul1idpal, de 26 de l11ayo 
ele 1951, por el cual se dispuso que esta clase de proyectos. 
firmados por Peritos industriales, lío fueran aclmitidos a 
CUrso en las oficinas ele esta excelentísima Corporacion: 
y que en cumplimiento de esta resolución, se modifiquen 
conforme a ella las Ordenanzas municipales, previos los 
trámites neccsarios, y todos los reglamel1tos o acuerdos 
que la contradigan. 

y el A "untamiento Pleno acordó t0111ar en considera­
ción la pre~edente proposición y que pase con urgencia a 
la Comisión correspondiente. 

Se dió cuenta ele otra, suscrita por el seii.or Ruiz de 
Grijalba Avilés, en 'la que, con 1l10ti\'0 de los recientes in­
cendios ocurridos en la calle de la Redondilla v en la de 
Martín de Vargas, cuyos locales carecían de las éondiciones 
necesarias de aislamiento. dada la clase de industria a que 
se dedicaban,. pone ele manifiesto que las Ordenanzas mu­
nicipales son insuficientes en los aspecto~ de prevención de 
incendios :- medidas para evitar la propagación ele los 
mismos y facilitar la extinción, por 19 que se impone la 
necesidad de confeccionar un reglamento de seguridad de 
la pohlación, de anlicación inexorable en la nueva indus­
tria \' almacenamiento. e incluso en la existente. cuando el 
estado de peligrosidad 'así lo aconseje. interesando a tal fin 
la clesignación ele ulla Comisión encargacla de confeccionar 
el mencionado reglamento. de cuya Comisión forl11arán 
parte el .\rquitecto Director del Sénicio contm Incendios 
y el Ingeniero Jefe ele la Inspección de Industrias, acle111,ís 
de los señores Concejales y técnicas que se estimen nece­
sarios. 

y el Ayuntamiento Pleno acurdó tomar en c011sidera­
ción la precedente proposición y que pase a estudio de la 
Comisión correspondiente. 

Se levantó la sesión a las doce \' <;uarenta y C'inco mi. 
nutos de la tarde. -

* * * 
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SESIÓX EXTRAORDINARIA CELEBRADA EX PRIMERA 

COXVOCATOR1A EL DÍA 26 DE JCXIO DE 1952.-Extracto. 
Presidencia del excelentísl1llo señor ilIinistro de la Gober­
nación, D. BIas Pérez González. - A ambos lados ue la 
Presidencia se sientan los excelentísimos señores Gober­
nador civil de la provincia, D. Carlos Ruiz García, y don 
rosé Finat y Escri\,ú ele ROl1laní, Conde de :\Iayalele~ l\si­
;nisl110 ocnpan lugar en el estrado los ilustrísimos señures 
D . .T osé García Hernández, Director general ele Aclmillis­
(¡'ación local, )' D. Octa\ ianu Alunso de Celis, Primer Te­
niente ele ,Alcalde. y en los escaños los Tenientes ele Alcade 
\. Concejales señores Gistau ilfazzantini, Calvo Sotdo, 
iruñoz Calero, Gutiérrez elel Ca~tillo, Turres Garridu, De 
Miguel Postigo, Prinlu de Rivera Cuila de Guzmán, Soler 
Díaz-G'uijarro, Parrilla Candel. Orive Martín, De ¡uana 
:\lovellán, Alvarez Malina, Campos Pareja. Guardia' Ruiz, 
LiJlo Orzaes, Lostáu Román. Mahou de la Fuente, Moreno 
Ruiz, Nido :\Iéndez, Reina de la iI[uela, Ruiz de Grijah'a 
y Serrabona Bañón. 
• Se abrió la sesión a las doce ¡. cinco minutos de la tarde, 

ORDEN DEL OlA 

Se dió lectura elé una comunicación del exceientísimo 
señal' Gobernador civil de ia lwovincia, fecha 24 de Íos 
corrientes, que decía así: - . 

" El excelentísimo señor Ministl'o de la Gobernación. 
en orden de 16 del actual, dice lo que sigue: 

"Encontrándose vacante la ,\lcaldía Presidencia del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, llor haber sido 
(¡('{'ptada la l'tllUilein prt:~('i1tada pur ~lt titular, y U1la vez 
<it'tlrclacÍb Su cese por este ;'Íillisteriu. en Usu cié las Ú1L'ul­
tades que .me. cOllfiei'c el artículo G2 ele la -dgel1te le}' de 
Régimen local. he acordado 1101111Jrar "\lcalde Presielelite 
del excelentísimo Ayuntamiento de Madriel al excelentísimo 
,eñor D. Tasé Finat y Escri\'á ele ROlllaní, Conde de i\Ia­
}'al~e, qu~ reúne las -condiciones que para ei ejercicio de 
dicho cargo exige el artículo 60 de la mencionada ley." 

1\ continuación, el señor Presidente tomó juramento 
del cargo ele Alcalde del Ayuntamiento de )'Iaelriel al exce­
lentísimo señor D. José Finat y Escri\'á ele Romaní, Conde 
de l\Iayalde, con la fórmula de ritual, haciéndole entrega 
elel bastón de mando y .ele las insignias del cargo. 

Seguidamente. el ilustrísimo señor Primer Teniente de 
¡\lcalde, D. Octaviano A.Jonso de Celis. hizo uso ele la 
palahra en los siguientes térmil1os: 

"Excelentísimo señor :\ finistl'O de la Gohernación. ex 
celel1tísimos señores, excelentísil1lo señor • \ !caldeo seiiores 
Concejales y señores todos: 

Séatne permitido. siquiera sea e11 razón a ser yo el más 
antiguo ele mis compañeros, el hacerme intérprete del sentir 
unánime de la Corporación ),f unicipal lllac1rilefla y expre­
sarlo, dirigiendo al EW11lo. Sr. D. José Finat y Escri\'á 
de 1{omanÍ. Conde de ::'fa)'akle, que acaba ele jurar el cargo 
de "\lcalde Presidente del A YlllltamienlO de ), [adrid. nues­
tro más respetuoso }; cordial saludo de hienvenida. Es por 
de1l1;ís natural y justo que la Corporación), [ullicipalmaclt'i­
leiia reciha con satisfacción y esperanza ·la presencia del 
nuevo. \lcalcle al frente de los destinos de :\fadrie1. 

Seguro estoy de que el éxito ha de acompañar su lahor : 
~On garantía y prenda seguras ele ello las c1o'tes destacadas 
r las condiciones singulares que le aclo1'1lan. Su lahoriosidad, 
su competencia. su energía, su hombría de bien, los aciertos 
fllcanzados en el dese1llpeñu ele los importantes cargos a los 
que anteriormente le llevó el (;ohie1'1lo español son. comn 
digo. garantía y prendas !ieguras ele éxito de su lahor al 
frente ele esta Casa. 

Estamos todos unidos aquÍ por el denominador común 
de nuestro deseo de el1gralld~l'er a :\ r adrid, y puedo ofrecer 

• 

al señor Conde ele :\ravalc1e nuestra inconclíclonal y leal 
adhesión para que lmecía conseguir este empeño. El gran 
';\faclrid, el :\farlrirl gl·<ll1clinso. atractivo y cómodo con el 
quc' todus SOlla1l10S, "ed una realidad inmediata clurante 
el mandato el el señe)r Conde de Mayalde. 

X o puedo silenciar (la justicia me lo prohihe) que hahrá 
de contar con la colahoración competente. leal )' activa de 
los funcionarius de esta Casa. de las altas jerarquías admi­
nistratiyas, de los fUllciunarios téclilccJs " alll11inistrati\,(Js 
todos que en los ya largos años de traba'j o han jJuesto dE' 
manifiesto estas circunstancias :v méritos. 

?\" o he de terminar sin dar al ~Iinistro ele la Goberna­
ción nuestro más rendido tributo ele agradecimiento, no 
sólo IJar haberse dignado presidir t.ste acto, sino muy prin­
cipalmente por el interés con tjLHJ sigue siempre los prohle­
mas que afecta1l a Madrid, pur el cariño con que se ocupa 
del curso de los mismos y por la colaboración y decidido 
apoyo que nos presta siempre para conseguir la resolución 
de ellos. Quede. pues: constancia de nuestra gratituel al 
Ministro, 

y 1111 {1ltimo ruego a nuestro superior jerárquico, el 
señor :.\1inistro de la GohernacÍón: que tenga la bondad 
elfO hacerse intérprete cerca ele S. E. el Jefe del Estado de 
testimoniarle la leal adhesión ele la Corporación :\IIunicipa1 
a su persona y l1ueslro ínquehrantable propósito de Clll1lplir 
las directrices del Gohíerno en el servicio de ), fadricl y ele 
E~paña." (Grandes aplal/sos,) 

Terminado su discurso el i1ustrísimo seiior Primer Te­
niente de Alcalde, el nuevo .-\!calde. Excmo. Sr. D. José 
Finat y Escrivá de Romaní. Conde de ::\layalr1e, se expresó 
en los siguientes términos: 

•. EXL'elentísitllo señor )'Iinistro ele la Gobernación, ex­
celentísimos sefiore~ Concejales. sei'iores todos. madrileños: 

Al ocupar la Alcaldía- ele Madrid. yo dirijo mi respe­
tuuso saludo al Jefe elel Estado. cuya confianza quiero ser 
d igilO de merecer. 

En este 1110mento en quc ocupo la Alcaldía de )'[adrid 
quiero decir que estoy emocionado por este cargo, que es 
el (lue más puede halagar a un homhre: el ser Alcalde de 
la ciudad en que ha nacido. Este cargo me halaga, me 
cnorgullece: pero también me cohibe. ';\fe halaga porque 
es el más hunroso que puede desempeñar ningún español. 
ningún madrileño. y me cohibe por la responsabilidad que 
contraigo. Quiero ante todo agradecer al :\rinistro de la 
Gohernación la gentileza que ha tenido conmigo y con todos 
al Yellir a presidir este acto. Quiero ciar las gracias ta1l1hién 
al ~eñor Alol1so de e elis y a todos mis l1Lle\'os c01llpaii.eros 
de la Corporación ).[unicipal por la acogida que 1\1(' han 
dispensado: quiero que s.epan <¡ue en mí tendr;'lI1 un com­
pañero más. )'fuchos me conocéis C01110 camarada y como 
amigo: estoy segnro ele que toelos lo~ dignos repre~entalltes 
elegidos por el puehlo ele :\Iaclrid \'<111 a ser mis mejores 
colahoradores. y que en el10s YO." a encontrar la ayuda. el 
apoyo y el aliento que me hagan ¡alta en lus momentos 
difíciles. . 

):"0 vengo aquí a cle~;lrrnlIar U11 programa de inncl\'acio­
l1es tr;:¡scendentales: 110 <¡l1iero anunciar cosas inaudita:" 
porque sé que en cualqnier tarea política. y más e11 eSta 
Casa, aquí c!onde tallto se ha hecho, hay ([ue realizar una 
lahor de contint1idacl. eren e11 la contilluielad de una tarea 
a tr;l\'és de la H i"[oria. C0l110 creo también ('n la solidaridad 
de los hombres honesto: .. de toda~ las tendencias. cuales­
quiera que sean los ideales llulíticos que les hayan podido 
separal'. (JIlf,\' 7,iel!) [)or eso yo quiero yenir a realizar 
una lahor ele wncmdia: a cuntinuar la lahur iniciada, c1e~de 
los graneles .\lcalcles de la ~ fonarc¡uÍa Cjue hicieron la ciu­
elad. hasta el Concle de Santa ~Iarta de Babío. ([ue ha pre­
sidido su máximo desarrollo y esplendor. 

G:n cuanto a l11i~ c1,)~ ]lred('cc::;nr('~ en el cargo. 1). ,\1-
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berta de Alcocer " el C01;de de Santa :-Im·ta ele Babío, me 
unen a ellos lazo; de amistad y colahoración. Don Alherto 
sacó la ciuclad ele los escombros, y con su magnífica y exce­
lente administración la elió vida Yo era entonces Goherna­
dor ci"il de Madrid, y colaboré con él. En cuanto a la 
obra del Conde de Santa Marta de Babío, a la vista está, 
y yo me enorgullezco como madrileño de CIue nuestra ciu­
ciad sea hoy una de las más honitas capitales del Illundo. 

Sin embargo, quiero referirme concretamente a dos pro­
blemas, los dos prohlemas mús acuciantes que tiene plan­
teados :'Iadrid que están en la Illente ele todos. El primero 
es el de los medios de transnorte en la nerireria de la ciudad. 
El enorme crecimiento de -}faclricl. el'desarrollo extraordi­
nario de la industria en estos últimos años, la anexión de 
los pueblos vecinos, han ereado Ull terrihle problema de 
difícil solución y que no puede esperar él que los graml<:!s 
proyectos lleguen a realizarse. lIay que procurar, clel modo 
que sea, que los miles de madrileños que acuden diariamente 
al trabajo no tengan que perder horas de sueño para rea­
lizar' el más sagrado cle los derechos. Xi como Alcalde, ni 
COIllO madrileño, ni como cristiano. puedo admitir que mien­
tras la población que se divierte tiene todas las facilidades 
para llegar a presenciar los grandes espectáculos, la que 
trabaja no pueda llegar en condiciones mínimas de como­
didad y de decoro a la oficina, al taller o a la fábrica. (Gra/l­
dfS .Y prolallgados aplausos.) 

Quiero ser para todos mis colaboradores, mis subordi­
nados, un amigo cordial; quiero ser el más legalista de los 
Alcaldes, el más respetuoso con los derechos de todos; pero 
he de advertir que frente a la mala fe y al sabotaje sabré 
desarrollar toda la violencia que he aprendido en la doc­
trina y en el ejemplo del fundador cle la Falange. 

El segundo problema que me angustia es el cerco de 
fealdad y de miseria CJue rodea nuestra urbe. Ese problema 
que se viene llamando de los submbios y que tiene varios 
aspectos: el social, el urbanístico y el meramente filantró­
pico. El Ayuntamiento no se puede desentender de ninguno 
ele ellos; pero es el urbanístico el que principalmente le 
compete. 

La tarea de ordenar y fomentar las nuevas construccio­
nes en contacto con los eliversos organismos que intervienen 
en este problema, no elebe eliferirse, y ha ele ser nuestro 
primer afán. Vamos a colaborar con lealtad con todos los 
organismos dependientes de los varios :\Iinisterios, que no 
deben interferirse en este problema, 'pero con los cuales 
hay que reali.zar planes de conjunto que lo resuelvan: hay 
que llegar a tener las viviendas precisas y necesarias para 
albergar a toda la población que no tiene donde alojarse; 
pero, naturalmente, si no pensamos en los transportes que 
cien facilidacles y cOl1lunicaciones a las nuevas barriadas, 
habremos creado unos seres paralíticos, unos niños grandes 
a los que no se hubiese enseíiado a andar. (JIu)' bicll.) 

En el aspecto filantrópico el Ayuntamiento se ocupa y 
debe ocuparse, y aquí quiero señalar, porque es de justicia 
\. lo he viyido en sus comienzos cuando era Gobernaclor 
~:iyil de :-Iadrid, la gran lahor realizada por la Falange, 
por Auxilio Social. por la Iglesia y por el Gobierno Cil'il 
en este prohlema cle aliviar la miseria y el malestar de las 
clases más necesitadas. Quiero decir que entre los muchos 
timbres cle gloria que tiene nuestro Prelmlo, el primero 
para mí es Sll preocupación constante por el problema de 
los suburbios. 

Estos son los dos grandes problemas que tiene ).ladricl, 
a mi juicio y a juicio de todos. Como yo conozco la inquie­
tud social. la preocupación social elel Caudillo, no he querido 
venir él I~ Casa cle la Villa sin haberle expuesto mis icleas 
y haberle pedido Sll colaboración y ayuda, y tengo la satis­
facción de decir al pueblo de :-[adrid CJue el Jefe del Estado 
comparte nuestra angmia y comprende que son nacionales 
estos problemas, )' no sólo municipales, y P9r ello está cleci-

elido a ayudarnos generosamente. (Alu)' hiell. Gralldes 
aplausos.) 

Naturalmente, tocios sabemos que lluestra esplénclida 
ciudad no puede ser una ciudad mendicante, que viva úni­
camente y Clniera resllh'er sus prohlemas con la subvención 
estatal. ~Iadricl es una ciudad inmensa. llena ele vida y de 
riqueza, y tenemos en lo posihle que ver la forma ele resolver 
nuestros prohlemas con nuestros propios medios. Por eso, 
porque cuento con la colaboración cle mis compañeros cle 
Corporación y de los funcionarios c1ignisil11os y competen­
tísimos de la (asa nara estudiar los medios para logar 
nuevos recursos, yo)' il pedir más sacrificio a los madrileños: 
por eso me creo ohligado a l)residir una administración de 
máxima austeridad. (J/II" biell.) Contamos, señores, con 
la ayuda ele! Caudillu y de ~u Gobierno. La presencia aquí de 
este hombre ejemplar que es el ~Iinistro cle la Gobernación, 
nos asegura su apoyo. 

Yoy a terminar con un saludo para todos los presentes 
y para el pueblo cle ~ r adrid, a cuyo senicio quiero entre­
garme por completo desde este momento. ;, \rriba España!" 
(Grandes aplal/sos.) 

Finalmente, el excelentísimo señor ~l inistro de la Go­
bernación pronunció el siguiente discursó: 

" Señores: \. engo a presidir esta sesión no sólo por 
cumplir un deber gratísimo para mí, derivado del cargo 
CIue ostento, sino también para ciar muestra pública, prueba 
"pública, de la satisfacción y clel afecto tIue guardo para 
este buen amigo que hoy viene a regir el mando de la Casa 
ele la Villa. 

De::ide el año 1939, en que nuestras gloriosas tropas 
recuperaron para la Causa X acional el puehlo de ~ radriel, 
se han sucedido en el mando de esta Casa personalidades 
magníficas por su inteligencia, 'por sus aptitudes) por su 
hombría de hien: me refiero a estas dos etapas últimas, en 
que fueron nombrados Presidentes los señores I\lcocer y 
~Ioreno Torres. l\.Ii gratitud más sentida para sus trabajos 
y sus desvelos, en nombre del Gobierno, ele España y con­
cretamente en el clel puehlo ele Madrid. 

Esta tercera etapa, por designio del Gobierno, "iene a 
recorrerla D. José Finat y Escrivá de Romaní, Conde de 
Finat y de .\Iayalcle, Duque de Pastrana. Llega D. José 
Finat a la Alcaldía de ~Iaclrid en posesión de un magnífico 
bagaje, que nos pennite augurar un éxito rotundo en el 
cometido que hoy le concedemos, Heredero de títulos de 
alcurnia, ljuerrú proyectarlos sobre sus hijos clejando un 
bilen recuerdo de su estancia en los cargos públicos y en 
especial en este lllagní fico cargo de Alcalde ele Madrid. 
En las tareas de guerra supo por España, supo por la 'Causa 
eJel orden, realizar toda clase cle sacrificios y desprendi­
mientos, llegando hasta el heroísmo. Buena prueba lo sig- ' 
nifica el que sobre su pecho se le ha concedido una cle las 
recompensas militares - de mayor importancia, la Medalla 
:'Iilitar inc1i\ idual. Y llega también con una prueba a la 
que ha aludido el seíiur Alonso de Celis: con la de haber 
deselllpeiiado cargos importantísimos, como lo revela la 
simple expre~ión ele lo~ mismos; a saber: la Dirección Ge­
neral de Seguridad, el cargo ele Gobernador civil de Maclrid 
e incluso en otras actividades públicas. realizó una gestión 
importantisima como representante de España en Alemania, 
y esto lo hizo en momentos dificilísimos, que proclaman su 
talento pulítico, su inteligencia y su prudencia exquisitas. 

Bien i'Cnidu sea a la Alcaldía de ~Iadricl. v yavan mis 
"otos más sinceros por el éx ita de este c01l1etid~) qu~ hoy le 
el1c(l!11enclamo~. 

Por In demÚs. he de deciros que mucho han trahajado 
los . \ynntamientos madrileños por el adecentamiento, or­
nato , helleza ~ progreso en toclas las actividades ele carácter 
illunicipal. Pero ;\laclrid crece en forma ele gigante, S11 

extensión es ,"oluminosa, y necesita elel esfuerzo constante 
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de todos vosotros, esfuerzo que es capaz de agotar a toda 
una Corporación, a pesar de tener en ella elementos per­
sonales de una valía extraordinaria, C01110 son los que hoy 
se congregan en esta Casa. 

Xo vengo a trazar 1m plan municipal ele trahajo, por­
que soy respetuoso y la autonomía ll1unicipal me lo yeda: 
sena insistir en lo ([ue acaha ele elecir la l\lcaldía. 1Iadrid 
tiene dos problemas ele una importancia extraordinaria: el 
ele la hahitación y el ele los transportes, y como acaba ele 
decir, amhos necesitan una ayuda. porque rebasan el límite 
pJ'{Ipialllente municipal. y he aquí mi ofrecimiento en el 
día de hoy: confirmo lo que acaha ele decir el señor ¡\lcalde: 
el .1 efe del Estado tiene inquietud extraordinaria por los 
problemas de ¡, r adrid. el Jefe del Estado y su Gobierno 
apoyarún y ayudarán al Ayuntamiento de Madrid. Yo os 
prometo formalmente ser el ponente del Gobierno ele vues­
tras ansias,! de vuestras aspiraciones e incluso ele "uestras 
solicitudes. (Jllly bicl/.) Yo os digo que el gran ¡'Iadriel 
será una rueda que !ie engranará perfectamente con el 
Ayuntamiento de ~J adricl. Os aseguro que las entidades ele 
crédito prestarán con largueza su auxilio a la gran ohra 
que tiene que realizar el Ayuntamiento. 

Si tocios vamos unidos, empujaremos al gran Madrid, 
al Cjue todos tenemos tanto cariño. por caminos ascendentes. 
que son ele sacrificio. pero también los caminos del amor 
y de la gloria." (Gral/des aplausos.) 

Terminado su discurso el excelentísimo señor l\Iinistro 
de la Gobernación, se levantó la sesión él !as doce \' treinta 
y ClllCO minutos de la tarcle. . 

Alcaldía Presidencia 

Re/ación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peliqrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc-

nicos municipales 

D. Guillermo GarcÍa Ramos, para taller de estampado 
de tejidos en la calle de la Cabeza. 10. 

D. Mateo Gómez Martín, para almoneda permanente 
en la calle de los Algodonales, 35. 

Doña Micaela Díez Adrián, para venta de plantas y 
flores en la calle de Don Ramón de la Cruz. 9-1-. 

D. José Campo Silva. para taller de confección de cor­
sés en la calle de Iturbe, 7. 

D. César Cueva Díaz. para biblioteca circulante en la 
cal1e de Fernán González. 75. 

D. Angel )"Iénc1ez .Acevedo, para venta ele libros usados 
en la calle de los Tres Peces, 3+. 

D. Francisco García Rolelán, para pescadería en el 
:'Iercado del Generalísimo, cajón números 98 v 99. 

D. Esteban Pardos López. para alquiler ele· pianos y 
taller de construcción ele instrumentos ele música en la 
calle de Pelayo. 35. 

D. Antonio Asenjo Cerrato. para Yenta de relojes y 
taller de composturas en la calle ele Ríus Rosas, 32. 

D. Luis Cárabe Palacios, para almoneda en la. Ribera 
ele Curtidores, 12. 

D. Antonio Cordón ~Iiguel, para chamarilería y venta 
de hierros yiejos en la calle de Bravo :'Inrillo. 29~. 

D. Manuel Cedilla del Diego. para venta de loza fina 
en la Ribera ele Curtidores, -1-+. 

D. Juan José Chapinal Gil. para tahlaj ería en la calle 
de i\ úñez de Balboa, 58. 

D. Rafael Garrígós )"[ilán. para taller de reparación de 
aparatos ele raelío y venta de bomhillas eléctricas en la 
calle del General r~\rc1iílas. -1-1. 

Doña Carmen ele la Fuente Segovia, para venta ele cal­
zado fino en la calle elel Mesón ele Pareeles, 8. 

D. Aurelio Aparicio Martínez, para tienela de come!:i­
tibIes en la calle de los Hermanos Aguirre, 11. 

Doña Dolores Torres Toajas, para mercería en la ca­
rretera de .Aragón, 159. 

D. Julio Maclurga Tristán, para venta de harinas y 
legumbres en la calle del General Mola. 79 (\'al1ecas). 

Doña Victoria Domínguez ¡'Ierino, para peluquería de 
señoras en la calle de Donoso Cortés. 39. 

D. Antonio González .. \révalo, para restaurante en la 
calle de Carretas, 3. 

Doña Agustina ¡'Ienéndez Coque, para taherna en la 
avenida ele la Ciudad de Barcelona, 12. 

D. \'icente 1\íontiel Rodríguez de la Encina, para ven­
ta de carbones por mayor en el paseo de las Acacias, 31. 

D. Guianzo Zoilo )'Ierino Poza . para venta de acceso­
rios, piezas ele recambio y máquinas de coser en la calle 
de Bravo ¡'Iurillo, 272. 

D. José Ramón Quintana Zuloaga, para oficina adll1i­
nistrativa en la plaza del Comandante Las Morenas, 5. 

D . Dubricio Alonso 'Civera, para Yenta de máquinas de 
escrihir en la plaza elel Conde ele Miranela, 2. 

Laboratorio Gustavo Reeler (S. A.), para oficinas en la 
calle del Desengaño, 10. 

D. Lázaro "ico Medi, para cacharrería y venta de fru­
tas, yerelnras y géneros del epígrafe 6.° en la calle elel 
Arroyo del Olivar, 26. 

Eos Films. para oficina de productor ele películas en hl 
calle del Carmen, 27. 

D. Vicente Fernánc1ez Sánchez. para ollcina adminis­
trativa en la calle de Peligros, 8. 

D . Avelino Fernánelez Rozas, para compraventa ele 
libros usados en la calle del Pilar de Zaragoza, 71. 

D. Cándido Pérez Castro~ para despacho ele leche en la. 
c<ule de Caravaca, 8. . 

D. José Tejuca Díaz, para taller ele cerrajero en la calle 
ele la Huerta del Bayo, -1-. 

D. ~Ianuel Tarrero Lucía, para venta de ropas hechas 
en la Ribera de Curtidores, 12. 

D. Francisco Velasco Dueñas, para acac1emia con varios 
profesores e internado en la calle del ¡'Iarqués de Urquijo, 
número 22. 

Gustavo Reder (S. A .), para venta de productos farma­
céuticos y drogas por mayor en la calle de Zorrilla, 19. 

D. José Villarreal Villanuenl, para venta ele materiales 
de construcción en el camino alto de la Palomera. sin nú­
mero (\'a11ecas). 

D. Saturnino ~Jartín Fernández, para tienda de comes­
tibles en la calle elel Olvido. 55. 

Doña Rosa Gómez Acero, para taberna en la Colonia 
del Niño Jesús, bloque de viviendas, finca número 15. 

D. José de )'Iiguel Esteban. para taberna en la calle 
de ~Ielénelez \ ~alc1és. 73. 

Doña Florencia Salas ~lae~lro, para taberna en la calle 
de Santa .luliana. 55. 

Doña Petra Pérez. para droguería en la calle del Duque 
de .-\Iha, 9. 

D, . \ndrés Lucas Fernánc1ez Sánchez. para perfumería 
por mayor en la calle de Echegaray, 9. 

D. ~Ianuel López ~o\'o. para venta de carbones minera­
les y leña en la avenida de losé Antonio. 66. 

"irondoa (S. A). para \'~nta ele artículos ele periul1lería 
y cosmética pur mayor en la calle <le Isaac Peral, +. 

Doña. \!la Garrido GarcÍa. para papelería en la calle ele 
Ltiisa Fernanda, 16. 

D. José Domínguez ¡'Iuiño. para cha1l1arilería en la calle 
de Garcilaso, 13. 

D. Perayo González Sáez. para peh1Cluería de selwras 
en la calle del General Ricarclos. 1. 
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D. Santiago Fernández Guerra, para taller de caldere­
ría en la calle del }larqués de Crquijo, 2-+. 

D. Luis Pajares Pardo, para despacho de leche en la 
calle de los ~Iártires Concepcionistas, 11. 

Doña Cri:-tina Garda Garda, para ayisos ele tinte en la 
calle de X úñez ele Balboa, 8.' 

D. Fernandu Quesada Llano, para yellla de objetos de 
regalo en la calle ele A.lcalá, 2. 

D. Bartolol1lé Aranda Barroso, para yenta de huevos 
\' cacharrería en la calle del Jardín de San Federico. 15. 
o D. Juan del Pozo H erre¡:o, para trapería en la calle 
del Geranio, 1. 

D. Alejanclro Garda Sánchez, para yenta de ropas he­
chas en la calle de Carretas, 12. 

D. Tiburcio ::\[artín Casla. para depósito cerrado de 
coloniales en la calle Mayor, 82. 

D. Antonio Gil García, para taller de electricista de 
aparatos ele radio en la Plaza ::\layoL 28. 

D. Alejandro de Andrés Monjas, para despacho de 
pan y bollos en la calle de San Bernardo, 20. 

D. Francisco Jiménez Moreno, para venta de helados 
y frutos secos en la calle del Real Madrid, 11. 
. D. Isidoro Arija de la ::\lata, para almoneda en la calle 
de Méjico, -+1. 

Detama (S. A), para dumicilio social en la calle de 
:-liguel Moya, 6. 

D. Ignacio Hergueta, para oncina de reproclucción de 
planos en la calle de la ~lontera, 26. 

D. Félix Escudero Xieto, para taller de ebanistería en 
la ealle de Pedro Bosch, 10. 

D. Juan José Ramírez ]iménez, para taller de ebanis­
tería en la calle de la Ventosa, 29. 

Doña Inés Iñigo Gilarranz, para tienda ele ultramarinos 
eu la calle de Don Ramón de la Cruz. 105. 

D. Saturnino Alunso :\Jarcos, para instalar una mesa 
de futbolín en la avenida del Generalísimo, 12 (ValIecas,). 

Doña Matilde Contreras Morales, para venta ele ropas 
de niños en el Mercado de Santo Domingo, tienda exte­
rior número 10. 

D. Primitivo Guellles Expósitu. para despacho ele leche 
en la calle de los Guindos. 15 (ChamartÍn). 

Doña ~Iatilde Paula Kindal Schopen. para oficinas de 
yenta de instrumentos de física, cirtlgía y náutica en la 
calle ele las Infantas, 21, 

Doña Lorenza Casillas :\Iartíll, para frutería en la calle 
ele José Antonio, 1 (Carabanchel Bajo). 

D. Jerónimo de Andrés Velasco. para instalar un mesa 
de fútbol en la a\'enida del Generalísimo, 38. 

D. Ladislao Blanco Martín, para taller ele carpintería 
en la calle de Goiri. 25. 

D. Domingo Brañas Rodríguez. para cacharrería en 
la calle de Terónima L1orente, 4-+. 

D. Sih'~no Guillament Oliva. para yenta de máquinas 
de escribir por mayor y llluebles de oficina en la awnida de 
.1 osé Antonio. 33. 

:\Iartín) Compañia (S. L). para oficina ele. ilnportaclor 
e:\portador en la awnida de José Antonio. 27. 

Doña Cristina :\[arco ::\ rarcu, para academia de corte \' 
confección en la calle de Lorenzana. 3. . 

D. Antonio :\Iorlá Carclona, para despacho de agente 
comercial e11 la avenida de José A.ntonio, 11. 

D. Emilio Palacios Lara. para instalar una lllesa de 
iútbol en la calle de :\[esonero Romanos. 3. 

D. :-Iacario GÓl1lez Sánchez. para despacho de leche en 
h caUe de ;-.; iculús Sánchez, 27 (harrio de U sera). 

D. fesús Carda .\lonso. para mercería en las calle>, de 
masco 'de Garay, 99. y Cea Bermúdez, -+2. 

Fahricantes Laneros Exportadores Impurtadores (So­
ciedad anónima), para oficina administrativa \' domicilio 
social provisional en la calle ele Esparteros, 8 .. 

L'Air Liquide (S. A.), para domicilio social y oficina 
en la avenida de Calvo Sotelo, 18. 

D. Fernando Girón Caminu, riara academia con un pro­
fesor en la calle de Andrés .Mellado. 78. 

:\1otores Terretres y ::\Iarítimos (S. A.). para dumicilio 
social provisional en la calle de Serrano, 33. 

D. Felipe Provencio Sanz, para frutería, huevería y ver­
duleria en la calle de Vallehermoso, 7-+. 

DOlla Lucía Fernández \ . elasco. para venta de granos 
y pajas en la calle ele las Azucenas, 18 (Chamartín). 

D. Luis García Fernández. para oficina ele venta ele car­
bones ppf mayor en la calle elel Tesoro, 7. 

Doña Carmen Garriga Rodríguez, para venta de calzadD 
ordinario y cacharrería en la calle de :J1antuano, 36. 

D. Juan Lerma León, para fotografía sin galeria en la 
calle de Esparteros. 8. 

Doña ::\Iaría Rosa Llobet Riba, para elroguería en la 
calle de Augusto Figueroa. 21. 

D. Benito Codina Pujol, para alquiler de bicicletas con 
• motor en la calle de Cartagena, 23. 

D. Ricardo Ca:,telbán GarcÍa. para venta ele calzado or­
dinario en la calle de Eraso, 8. 

D. Salvador Blanco González, para venta de calzado de 
lujo en la calle del Conde ele Peñalver, 3. 

D. Dionisio Crespo Alvarez, para frutería y verduler ía 
en la calle de Ruiz ele Alda, 50 (Vallecas). 

D. Jesús González :\{endoza. para venta de tejidos y ar­
tículos de limpieza en la calle de los ::\Iártires Concepcio­
nistas, 2. 

D. Santos del Olmo Sanz, para venta de huevo~. aYes y 

caza en la calle 1'\ ueva, 15 (Chamartín). -
D. YalentÍn Salinas León, para venta de aves, huevos y 

caza en el Mercado de Antón Martín, cajón uúmero 42. 
D. José Ramiro Saayedra, para ycnta de comestibles en 

el ::\lercado del Geneí-alísimo Franco, cajón número 148. 
D. Pedro López Frías, para taller de sacador de fuego 

en la calle de Larra, 12. 
D. Serafín Balsa Sanz, para venta de calzado fino en 

la calle de Lope de Rueda, -+9. 
D. Juan Zocato Cartera. para cacharrería en la calle de 

Julio .\ntonio. 9. • 
La Misión y El Fénix Español (S . . \.), para oficina de 

seguros en la avenida de Tosé Antonio. l. 
D. Faustino Carbajo Carbajo. para venta ele tocino y 

jall1ón en la calle ele Hortaleza, 70. 
D. José GÓl11ez Beltrán. para depósito cerrado de im­

portador e:-;.portador en la calle de Ferraz. 19. 
D. Horacio Fernúndez Fernánclez, para depósito cerrado 

en la calle ele Prim, 5. 
D. \'ictoriano Estepar ' Velasco, para mercería en la calle 

ele San Bernardo. ,~O. 
::\[artín y L10rente (S. L.),. para venta de accesorios ele 

automóviles en la Puerta de Toledo, 1. 
DOlla :\na María :- r uñoz Custodio, para almoneda en la 

Ribera de Curtidores. 12. 
D. José Barhadillo Santiago. para yenta ele artículos de 

pa:,ta en la calle de Oriente, 1. 
Doii.a Gloria Grel101l1iIlán GullÓn, para ohrador de mo­

dista sin géneros en la cuesta de Santo Domingo, 11. 
D. Uedro Pelayo Diegu. para despacho ele leche en la 

calle de :\ [al1uel Domínguez, 21 (Yallecas). 
D .. \lfredn Enebral :Jlartín, para alll1acén ele plátanos 

en la calle ele Santa Feliciana, 4. 
Sociedad . \nónima :\Iinas del Bierzo. para domicilio 

social provisional en la avenida de José Antonio. 1. 
Doña ... \ ngela Custa Charroalc1e, para peltHluería ele se­

lloras en la calle ele .r orge Juan, 77. 
:\[adrid. 30 de junio ele 1952.-Por delegación elel señor 

:\Jcalde Presidente, el Primer Teniente de Alcalde, OCTA­
VIA~O .\Loxso DE CELlS. 
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Secretaría 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresióh de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecha. 

1 - 7 - 1952 

4 - 7 - 1952 

5- 7 - 1952 

9 - 7 - 1952 

10 - 7 - 1952 

12 - 7 - 1952 

15 - 7 - 1952 

17- 7-1952 

Objeto de las subastas y conCl1r~os 

SUBASTAS 

Obras de pavimentación para la pro­
longación de la caHe de Daniel 
Urrabieta y de las caHes SN-95, 
SN -96, SN -97 y SN -98. - Presu-
puesto de contl'ata .................... . 

Obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras de la caHe del Die­
ciocho de Julio (Puente de Valle­
cas).-Presupuesto de contrata '" 

Obras de pavimentación y construc­
ción de alcantarillado en la ca}le 
de las Azulinas.-Presupuesto de 
contrata ....................... .. .......... . 

Obras de pintura de la verja del 
Parque del Retiro. - Presupuesto 
de contrata ............................. .. 

Obras de pavimentación de la calle 
de Bravo Murillo, entre las de 
Francos Rodríguez y Lope de 
Haro. - Presupuesto de contrata. 

Obras de pavimentación de la caHe 
de Paulina Odiaga. - Presupuesto 
de contrata ............................. .. 

Obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras y construcción de 
alcantarillado y absorbed eros en la 
caHe de Meneses, entre la de Mén­
dez Alvaro y la línea del ferro­
carril. - Presupuesto de contrata. 

Obras de urbanizatión ele la caHe de 
Cristino Correelor, ele la zona in­
dustrial de la Prosperidael.-Prc-
supuesto ele contrata ... .. .......... .. 

Obras de reparación elel muro ele 
cerramiento próximo a la puerta 
ele O'DónneH, en el Cementerio ele 
¡.J uestra Señora ele la Ahnudena. 
Presupuesto de contrata .. .. . ...... . 

Obras de reconstrucción ele la casa 
de bombas en el Cementerio ele 
¡.J uestra Señora de la Almudena. 
Presupuesto ele contrata ........... . 

Obras ele construcción del muro ele 
cerramiento y otras construcciones 
en el Cementerio Municipal ele 
Carabanchel Alto. - Presupuesto 
ele contrata ..................... . 

CONCURSOS - SUBASTAS 

9 - 7 - 1952 Obras ele reforma y reparación en el 
grupo escolar municipal San Euge­
nio y San Isielro.-Presupuesto de 
contrata ..................... . ............. . 

16 - 7 - 1952 Obras ele infraestructura del trozo 
o~tavo del ferrocarril suburbano, 
quc comprenele des ele la carretera 
dc Extrcllladura al arroyo ele Alu­
dIC.-Prcsupuesto de contrata ..... 

"\rricnelo de la llamada Casa del 
Contrabandista, del Retiro, deno­
minada hoy Florida Parque, por 
el plazo de cinco años. - Canon 
mínimo anual ......... ..... . .......... . 

CONCURSOS 

3 - 7 - 1952 Obras ele abastecimiento de aguas al 
Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena desde la arteria del 
Canal de Isabel Ir ele la carretera 

Pesetas 

1.665.449,11 

791.292,72 

263.497,25 

251.247,74 

1.909.Hl,72 

576.898,49 

568.921,6-1-

651.522,03 

287.872,56 

225.898,36 

183.569,10 

827.856.50 

4.090.0ÓG 

100.000 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

de .Aragón.-Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a contarse a partir 
del siguiente a aquel en que apa­
rezca inserto el correspondiente 
anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, y terminará en la fecha 
que al margen se indica.-Presu-
puesto de contrata .................... . 

30 - 7 - 1952 Construcción y explotación por tér­
mino de quince años de un quiosco 
destinado a la venta de tabacos en 
la plaza de España, frente al edi­
ficio del mismo nombre. - Plazo 
de admisión de proposiciones: un 
mes, que cmpezará a contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca inserto el correspondiente 
anuncio en el BOLETfN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID, y terminará 
en la fecha que al margen se in-
dica.-Canon anual ................... .. 

30 - 6 - 1952 

Para -reclamaciones por ocho días hábiles, 
Q'ue empezarán, a correr y conta,'se desde 
el siguiente a aqu.cJ en que aparezca in­
se1'to el corréspondiente at~u1'cio e'" el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi. 
.. arán en la fecha que al margen se 

indica: 

Obras de instalación de alumbradO¡ 
público en las calles de María de 
Molina, General Sanjurjo, avenida 
de los Reyes Católicos y varios 
trozos de calles transversales a las 
anteriores.-Precio tipo, el que se­
ñalcn los concursantes. 

Ohras .de reparación en el grupo es­
colar Lope de Vega.-PresUpllesto 
de contrata .................... .' ......... .. 

Instalación y montaj e de 200 focos 
murales de alumbrado público de 
los adquiridos por el Ayunta­
miento.-Presupuesto de contrata. 

Obras de ampliación del cerramiento 
del campo escolar del gmpo Zuma­
lacárregui. - Presupuesto de con-
trata ........................ ............... .. 

SUBASTAS 

Peseta. 

197.964,71 

6.000 

175.797,66 

572.667.40 

53.182,50 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 9 de abril último. con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de 30 del mismo mes, anunciar subasta pública para contratar 
las ohras de reparación del muro de cerramiento próximo a la 
puerta de O'Dónnel1. en el Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de 
precios tipos reuactados al decto, y [lor el presupuesto de contrata 
ele 287.872,56 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado pot alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente en 
la Depositaría Municipal, como fianza provisional, la cantidad de 
5.757,45 pesetas, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 11.514,90 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
(iel contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admisi­
hles para las fianzas. entre otros valores. las cédulas elel Banco de 
Crédito Local. 

La subasta sc verificará, con las formalidades cstahlecidas en el 
artículo 15 del reglamento ele contratación de 2 de julio ele 192.J. 
a los veinte días háhiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletíll Oficial del Es­
tado , a la una ele la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa. 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Tcniente ele Alcalde en quien al efecto delegue, y las propo­
siciones para la misma se prcsentarán en el Negociado de Subastas 
dé la Secretaría y en las Tenl'llcias de Alcaldía de los distritos de 
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Chamberí y Buenavista. correspondientes a las Zonas Segunda y 

Tercera. cn el indicado plazo. hasta el anterior hábil ~I de la cele­
hración dc la subasta, y cJurante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde. 

Los ¡,liegos de condiciolles y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
quc contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en 
la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total ele esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI, artículo 1.0, concepto 15, partida 636, del 
vigente presupuesto de gastos del Interior. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma CJue establece el artículo 312 de la ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma recla­
mación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 23 de junio de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Que deberá extenderse en papel timbrauo del Estado de la clase 6.·, aumen· 
tada en el S por 100, Y seBo municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito eu el sobrt 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de reparación del muro de cerramiento próximo a la puerta de 
O'Dónnell, en el Cemelltl'rio de Nuestra Señora de la Almudclla. ") 

Dun ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para cóntratar las obras de reparación del muro 
de cerramiento próximo a la puerta de O'Dónnell, en el Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena. anunciada en el Boli'tíll 
Oficial del Es/ado y en el Boletín Oficial de la PrOt'illcia en los 
días ... y ... de ... de 1952, conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción 
a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, 
o con la baja del ... tanto por ciento --en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los oQreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1952. 

(Fir1lla del proponente.) 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 9 de abril último, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de 30 del mismo mes, anunciar subasta pública para contratar 
las obras de reconstrucción de la casa de bombas, en el Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena, con sujeción a los pliegos 
de condiciones y cuadro de precios tipos reelactados al efecto, y por el 
presupuesto de contrata de 225.898,36 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letraelos consistoriales, consignarán previamente en 
ta Depositaría Municipal, C0l110 fianza provisional, la cantidael de 
4.517,96 pesetas, acompañando a los respectÍ\-os resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 9.035,92 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrató, previa la certificación correspondiente, sienelo admisi­
bles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco de 
Crédito Local. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 ele julio de 1924, 
a los veintidós días hábiles. a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Es­
lado, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial. plaza 
de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, y las propo­
siciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas 

de la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de 
Ventas y Retiro, correspondientes a las Zonas Tercera y Cuarta. 
en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración 
de la subasta, y durante las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiest~ en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en 
la obra el con tI-ato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI, artículo 1.0. concepto 15, del vigente presu­
puesto de gastos del Interior. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local 
de 16 de diciembre ele 1950, no se presentó contra la misma recla­
mación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 23 de junio de 1952.-EI Secretario accidental, P . DE 

GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSIClON 

(que deberá extenderse en papel ti murado del Estado de la clase 6.". aumen­
tado en el 5 por 100. y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el ~oLre 10 siguiellte: "Proposición para optar a la suhasta 
de las obras de reconstrucción de la casa de bombas, en el Ceme1lterio de 
N l1cstra Señora de la Almuuena.") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones ele la subasta 
en pública licitación para C<'lntratar las obras de reconstrucción de la 
casa de bombas, en el Cementerio de 1\" uestra Señora de la Almu­
dena, anunciada en el Boli'tíll Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provillcía en los días .. y ... de ... de 1952, conforme 
en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo 
dichas obras con estricta suj eción a ellas. (Aquí la proposición en 
esta forma: por los precios tipos, o con la baj a del ... tanto por 
ciento -en letra- en los precio:; tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... ele ... de 1952. 
(Firma del proponent".) 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 9 de abril último, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de 30 elel mismo mes, anunciar subasta pública para contratar 
las obras de construcción del muro de cerramiento y otras con'5-
trucciones en el Cementerio Municipal ele Carabal1chel Alto, con. 
suj eción a los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos redac­
tados al efecto. y por el presupuesto de contrata de 183.569,10 pe­
setas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de . Ios señores Letrados consistoriales. consignarán previamente en 
la Depositaría Municipal. como fianza provisional, la cantidad de 
3.671,38 pesetas, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio nl1:ll1icipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 7.342,76 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspolidiente, siendo admisi­
bles para las fianzas, entre otros valores, las céclulas elel Banco de 
Crédito Local. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de· contratación de 2 de julio de 1924. 
a los veinticuatro días hábiles, a partir del siguiente, también hábil. 
de la publicación elel presente anuncio en el Boletín Oficial del Es­
tado, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
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o del Teniente ae Alcalde en quien al efecto delegue, y las propo­
siciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del 
:\lediodía y Carabanchelcs, correspondientes a las Zonas Cuarta y 
Quinta, en el indicado plazo, hasta d anterior hábil al de la cele­
bración de la subasta, y durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas ele diez de la mañana a Wla de la tarde, 
lodos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se c~nsigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar COll los obreros que ocupe en 
la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto de gastos del 
Interior. 

Anunciada esta subasta dur§lnte el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artÍCulo 312 de la ley de Régimen local 
ele 16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma recla­
mación alguna. 

Lo que se anuncia al público ¡Jara su conocimiento. 
Madrid, 23 de junio de 1952.~EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en pap('l timbrado del Estado de la clase 6.n, aumen. 
tado en el 5 lIó}" lOO, Y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar e~rito en el 60Lre 10 siguiente: .1 Proposición para optar a la subasta 
de las obras de construcción del muro de cerramiento y otras construc­
ciones en el Cementerio ele Carahanchrl Alto.") 

Don ... , que viye en ... , enterado de las concüciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de construcción del 
111uro de cerramiento y otras construcciones en el Cementerio Muni­
cipal de Carabanchel Alto, anunciada en el Boletíll Oficial del Es- ' 
tado y en el RulcNil Oficial df la Pro7'illcia en los días ... y ... de .. . 
de 1952, conforme en un todo con las mismas, se compromete a 
lomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma: por los precios tipos, o Con la baja 
del .. tanto por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percihir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petelltes. 

:\raddd, .. de .. . di 1952. 

(Pirl11a del propoJ/Cl/tc.) 

* * * 
I.a excelentísima Comisión ~1unicijJal Permanente ha acordado, 

en sesión de 18 de! corriente, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de repara­
ciún del grUlJO escolar Lope de Vega. 

Los exp¡'esados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de! excelentísimo c\yuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
<lurante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Bolctill Oficial de la Pro7'illcia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cnantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por descchadas cuantas en este caso sr 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950 para la contratación de obras y sen'icios municipales. 

:-ladrid, 25 de junio de 1952.-El Secretario accidental. P. DJo; 

GÓRGOLlS. 

* * * 

La excelentísima Comisión :-lunicipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 18 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de amplia­
ción del cerramiento de! campo escolar del grupo Zumalacárregui. 

Los expresadós pliegos de condiciones se hallarán de' manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
(íurante los ocho días hábiles siguientes al .en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alg~na, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950 para la contratación de obras y servicios municipales. 

Madrid, 25 de junio de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
CONCURSO - SUBASTA 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sus sesiones de 26 de 
marzo de 1952 y 28 de mayo siguiente, ha acorslado anunciar con­
curso-subasta para contratar el arrendamiento de la llamada Casa 
del Contrabandista, del Retiro, denominada hoy Florida Parque, por 
el plazo de 'cinco años, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el canon mínimo anual de 100.000 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos casos bastanteado a su costa por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente en la Depositaría 11unicipal, como fianza provisional, la can­
tidad de 5.000 pesetas, acompañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el 
rematante, la definitiva de 10.000 pesetas, según lo determinado en la 
condición novena del pliego facultativo, pudiendo efectuarlo en metá­
lico. en valores o en cédulas del Banco de Crédito Local. 

El plazo del concurso-subasta será el de veinte días hábiles, que 
empezarán a correr Y contarse a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación de! presente anuncio en el Boletín Oficial dl'l 

Estado, y durante dicho plazo pueden presentarse las proposiciones 
y documentación exigida en el l.\"egociado de Subastas de la Secre­
taría y en las Tenencias de Alcaldía de Tetuán y Vallecas, corres­
pondientes a las Zonas Sexta y Séptima, y durante las horas de 
diez de la mañana a una de la tarde. 

Los correspondientes pliegos de condiciones facultativas y econó­
micoadministrati\ as y demás antecedentes relacionados con el con­

,curso-subasta se hallarán de mani fiesto en dicho Negociado de 
Subastas, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el de su celebración. 

Los licitadores presentarán la documentación para participar en 
e! concurso-subasta en dos sobres cerrados y lacrados, si 10 juzgan 
oportuno, conteniendo .el primero. que deberá ser señalado con el 
número 1, las referencias técnicas del concursante y los demás docu­
mentos que se mencionan en la condición sexta del pliego de con­
diciones económicoadministrativas, y el segundo contendrá la pro­
posición económica, que deberá ser extendida en papel del timbre 
del Estado de la clase 6.a, aumentado en el S por 100, y sello 
municipal de 1,60 pesetas. 

Por separado, y a la mano, entregarán el resguardo de consti­
tución ele la fianza provisional, debidamente reintegrado. 

La falta de cualquiera de los documentos exigidos será causa 
suficiente para que sea descchada la proposición, sin derecho a recla­
mación alguna. 

Terminado el plazo de presentación de proposiciones y docu­
mentación, se procederá al día siguiente hábil, a la una de la tarde, 
en la Primera Casa Consistorial. plaza de la Villa, 4, por la Mesa \ 
constituída al efecto, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde Presidente o del Teniente de Alcalde 'en quien al efecto 
delegue, a la ape¡·tura de los sobres presentados con I;s referencias 
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técnicas (sohre número 1). siendo devueltos por la Mesa, sin ahrir. 
los sobres de las propuestas económicas (sobre número 2) y demás 
documentos presentados de los licitadores a quienes 1es falte 'algunu 

de los do<:ullwnto~ exigidos. 
El contenido de los sobres abiertos en dicho acto de los licita­

dores aclmitidos pUl' la :-'le5a. pasarán a la Comisión de Cultura. 
a los efectos de la admisión o eliminación del COl1cursosubasta. 

Determinados por dicha Comi>ióll los concursantes admitidos y 

los eliminados. se procederá por la misma Mesa al nuevo acto de la 
apertura sle los sohres que contengan las proposiciones económicas 
(sobre número 2) de las oiertas admitidas. acto al que serán invi­
tallos previamente los licitadores seleccionados, procediéndose en 
dicho acto a la adj udicación provisional a la oferta más económica. 
y levantándose la correspondiente acta administrativa. 

,\.Ilullciado este concurso-subasta durante el plazo de ocho días, 
conforme establece el artículo 312 de la ley de Régimen local de 
16 de diciemhre de 1950. fueron resueltas las reclamaciones pre­

sentadas. 
Todos cuantos gastos origine este concurso-subasta serán de 

cuenta del adjudicatario. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
1fadrid. 27 de junio de 1952.-El Secretario accidental, P. PE 

GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(qnc deberá extenderse en papel tinlbrado del Estado de la clase 6.ar aumen· 
tado en el 5 por 100. y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar al concurso­
subasta de arrendamiento de la llamada Casa del Contrabandista, del Retiro, 
denominada hoy Florida Parque, por el plazo de cinco aitos. ") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones para con­
tratar mediante concurso-subasta en pública licitación el arrenda­
miento de la llamada Casa del Contrabandista, del Retiro, denomi­
nada hoy Florida .Parque. por el plazo de cinco años, anunciada en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia 
de los días ... y ... de .. , de 1952, conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho arrendamiento con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por el 
canon tipo anual o por la cantidad total de ... pesetas, en letra.) 

Madrid, ... de ... de 1952. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
CONCURS.OS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en ses IOn 
de 28 del pasado mayo, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso que -intenta celebrar para contratar la instalación y montaj e 
de doscientos focos murales de alumbrado público de los adquiridos 
por el Ayuntamiento. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el floletíll Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha instalación; en la inteligencia de que transcu­
rridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anullcia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950 para la contratación de obras y servicios municipales. 

1fadrid, 25 ele junio ele 1952.-El Secretario accidental, P. l>E 

GÓRGOLAS. 

* * * 
La e..xceleutísima Comisión :Municipal Permanente, en seSlOn de 

. 18 del corriente, ha acordado anunciar concurso público para con­
tratar la construcción y explotación, por término de quince aíios, 
de un quiosco destinado a la venta ele tabacos en la plaza de Espa.ña, 
frente al edificio del mismo nombre, con suj eción a las bases apro-

hadas por el excelentísimo .\yuntamiento Pleno con fecha 5 de 
diciembre de 19-11. y la adicional aprobada para este fin, y por el 
canun anual ele (,.000 pesetas. 

El correspondiente pliego de condiciones y demás antecedentes 
estarún de manifit'sto en el ::\egociado de Subastas de esta Secre­
taría. de diez de la maíiana a una de la tarele. todos los días 
laborables, durante el plazo de un mes. a partir de la publicación 
del presente anuncio en el BOl.ETíx DEL AYlJXT\~lIF.XTO DE 1f.IDRID, 
pudiUldo presentarse las solicitudes, con los documentos exigidos. 
en el indicado plazo de un mes. y durante las horas oficialcs. en 
dicho X egociado de Subastas. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
11adricl. 27 de junio ele 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del A.yuntamiento de Madrid 

Aciterdos adoptados por el COllsejo de Adlllillistración -1'11 la sesió/l 
edelirada rl día 7 de illJlio de 1952 

Se acordó se devuelyan al ahora Subalterno municipal D. Julián 
Rincón Hcrnánclez las cantidades que satisfizo a este fondo de 
10,80 pesetas por cuota ordinaria y 31.11 pesetas por el 0.50 de la 
extraordinaria de ingreso. cn total -11.91 pesetas. en atención a que. 
teniendo efectos el nombramiento de Subalterno desde elide enero. 
ha satisfecho al de Funcionarios las cuotas ele ingreso y ordinaria 
a partir de dicha fecha de efectividad. 

Dada cuenta de la contestación formulaela por el Servicio de 
1futualidades Labotales al informe solicitado de la Dirección Gene­
ral de Previsión respecto a si son de aplicación las disposiciones 
dictadas sohre compensación en el mutualismo laboral al 11:ontepío. 
ele Previsión ele los Ohreros de este Ayuntamiento, se acordó soli­
citar de dicha Dirección General se aclare la contestación indicada 
pOI' 10 que se refiere a si la aprobación por el Ministerio de T ra­
bajo del reglamento del Montepío, que se rige por las normas 
promulgadas para el mutualismo libre, y por tanto no le son de 
aplicación las órdenes de 16 de mayo y 24 de junio de 1950, enerva, 
por consiguiente, las disposiciones sobre encuadramiento en los res­
pectivos Montepíos laborales a que se refiere el primero de los 
extremos de la contestación indicada. 

Dada cuenta de la circular de la Confederación Nacional de E nti­
dades de Previsión Social respecto al plazo para el abono de los 
derechos de registl'O e inscripción, quedó enterado de que a la mayor 
brevedad se cursarán las liquidaciones oportunas, ele conformidad 
con los datos que oportunamente se solicitaron de la Intervención 
Municipal. 

Se acordó que se comunique a. la Intervención y Depositaría 
mUlúcillales prevengan a los Pagadores que el segundo abono del 
0,50 por 100 de la cuota de ingreso se elescuente en la mensualidad 
del mes de julio. a efectos de que sea 10 menqs gravosa posible 
para los asociados. 

Se acordó quedar enterado de los estados de ingresos y pagos 
que seguidamente se relacionan: 

JI es de fcl>n1"0 

Ex istrncia en 1 de febrero ..... 
Ingresos .... , ... 

TOTAL 

.11 es de uwr.::o 

Existencia en 1 de marzo ..................... .. 
Ingrésos . ............................................................. . 

TOTAL ................. , ............ . 

P esetas 

444.803,85 
81.057,23 

525.R61.0R 

525.861,08 
156.604,59 

682.465,67 
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Mes de abril 

E,istencia en 1 cÍe abril ...... .................................. . 
Ingresos ..... . ....... ..... . ... ................................ ........ . 

TOTAL . ............. . .............. . 

Pesetas 

682.465,67 
288.544,44 

971.010,11 
Pag;os ........ .... ... . .... ......... ....... ....... ...... . ...... 2.845,90 

-----
Existencia en 1 oe mayo próximo 968.164,21 

11 es de 1//(/.1'0 

Existencia en 1 de mayo ..................................... .. 968.164,21 
169.393,91 Ing;resos .. ................................................ . 

TOTAL ..... .. 1.137.558,12 
Pagos ... ............. . .. .. ... ..................... 8.014,29 

-----
Existencia en 1 de junio próximo ............. ...... 1.129.543,83 

Con "ista de estos balances, el señor Tesorero dió cuenta de que 
estaba en curso de la Junta Sindical de Bolsa la adquisición de los 
"alores municipales cuya adCjuisición había acordado el Consejo, 
confiando en Cjue en breve comenzase la adquisición, alternada con 
las interesadas por el Montepío de Funcionarios, y para cuya adqui­
_,ición había las naturales dificultades por falta de vendedores. 

* * * 
ANUNCIOS 

E n el luaar destinado al efecto en la Primera Casa Consistorial 
figuran expuestas al público las listas de los solares de propiedad 
lJ1u nicipal donde se autoriza la colocación de puestos para la venta 
de melones en la próxima temporada, previa adj udicación de ~os 
situados en subasta pública, por puj as a la llana, que ha de cele­
brarse en el patio de Cristales de la Casa de Cisneros el día 4 de 
julio próximo, a las seis de la tarde. En dichas relaciones se espe­
cifica la situación del solar, superficie a ocupar en cada caso y 
canon a satisfacCl' fijado como base para la subasta. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
~Iadrid. 27 de junio de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

G'·)RGOLAS. 

~:: * * 
,..\ 1 Inspector vigilante afecto a la Inspección de Rentas y Exac­

ciones municipales D. Antonio Doñaque Fron le ha sido substraído, 
mtre otros efectc1s al mismo pertenecientes, el carnet número 13, 
acreditativo del indicado cargo. expedido a su nombre. 

El carnet de referencia ha sido anulado a todos sus efectos. lo 
que se hace saber para conocimiento general. 

~radrid. 27 de junio de 1952.-EI Secretario accidental. P. DE 
G úRW¡ .IS. 

* * :1: 

En el Ayuntamiento de :Madrid, y en su Sección de Beneficen­
cia. Sanidad y Policía Urbana (plaza de la Villa, 5), se encuentran 
deJlositados. y se entregarán a quienes acrediten ser sus dueños,' 
durante las horas de diez a doce de la mañana, los siguientes obj etos 
hallados en la vía pública: ciertas cantidades de dinero, un mone­
dero r una carterita con dinero. varios relojes de pulsera, un 
reloj de estuche. una cinta métrica. dos bólsos de señora, unos 
impertinentes y un cubierto de niño. 

Al mismo tiempo se manifiesta que en el Almacén de Villa 
(calle de Joaquín García Morato. 120) se encuentran depositados, 
y se entregarán a la misma hora. los siguientes objetos hallados en 
taxímetros y en la vía pública: una rueda de automóvil. un 1'01\0 

de estropajo de aluminio, varios llaveros. gafas, paraguas, una 
bllfanda. varios libros, un sombrero, un maletín con diversos frascos 
<le Illedicinas. un foneidoscopio. instrumental médico, varias carteras, 
un impermeable de caballero y una chaqueta de señora. 

Lo que se pone en conocimiei1to del público en general, en 
<:tllllplimiento del artículo 615 del Código Civil. 

~Iadrid. 28 de junio de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* :;: *-

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
'rle la Villa de ).,fadrid, se anuncia al público que Centro Industrial 

de la Madera (S. A.) proyecta establecer un depósito cerrado de 
maderas en la casa número 51 de la calle de las Peñuelas (solar). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho depósito 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de junio de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D . Rafael Ferrero 
Soler proyecta establecer un garaje, con dos depósitos de 5.000 litros 
(uno de gasolina y otro de gas-oil) y un electromotor de dos caballos 
de fuerza, en la casa números 7 y. 9 del paseo del Molino. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días. a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid. 27 de junio de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS . 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de )'Iadrid, se anuncia al público que D. Miguel López 
Garda proyecta establecer un taller de aj uste, con soldadura autó­
gena y dos electromotores con fuerza total de 1,83 cabal\os, en la 
casa número 3 de la calle de Lazaga. 

Las p~rsonas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días.. a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio. lo que estimen conveniente. 

Madrid. 27 de junio de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de 1fadrid, se anuncia al público que D. Germán Pla­
tero de la Fuente proyecta establecer un garaje en la casa nú­
mero 140 de la calle de Lagasca. 

Las personas que se consideren perjudicadas POl- dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días. a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio. lo Cjue estimen conveniente. 

Madrid. 27 de junio de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * !::. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público Cjue D. BIas Fernández 
García proyecta establecer un taller de herrero cerrajero, con sol­
dadura, en la casa número 60 de la calle de los Algodonales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán .por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio. lo que estimen conveniente. 

Madrid. 28 de junio de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* -* * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de )'Iadrid, se anuncia al público que D. Fernando 
Alvarez de Isidro proyecta establecer un taller de ajuste en la casa 
número 13 de la calle de La Coruña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
elel presente anuncio. lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de junio de 1952.-EI Secretario accidental. P. DE 

GÓRGOLAS. 

Ep" cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municip~les 
de la Villa de ~{adrid, se anuncia al público que el Colegio Mayor {{e 
San Pablo proyecta instalar un grupo electrógeno en dicho Colegio, 

. sito en la calle de Isaac Peral, con vuelta a la de J ulián Romea. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de junio de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * ::< 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ignacio Platas 
Casanova proyecta establecer un taller de aj uste en la casa nú­
mero 5 de la calle del Conde de Vi!ches. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

:Madrid, 28 de junio de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Teodol"O Ayuso 
García proyecta establecer una carbonería en la casa número 50 de 
la calle de Picazo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a conta!' desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de junio de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de :\fadrid, se anuncia al público que D. Raimundo 
Payo Retuerto proyecta establece!' un taller de pulimentos indus­
triales, con un electromotor de tres caballos de fuerza, en la .casa 
número 17 de la calle de las Margaritas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
,lel presente anuncio. 10 que estimen conveniente. 

:\Iadrid. 30 de junio de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

:~ * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio Milán 
Pisonero proyecta establecer un almacén de carbones minerales y 
leñas en la casa número 162 de la calle de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la A!caldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación' 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

1Iadrid, 30 de junio de 1952.-El Secretario accidental, P. IlE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cun11llimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas mUlúcipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Saturno (Sociedad 
limitada) proyecta establecer una imprenta en la casa número 56 de 

' la avenida de la Ciudad de Barcelona. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid. 30 de junio de 1952.- El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de :\fadrid, se anuncia al público que D. José San José 
Bagán proyecta establecer una fundición de metales. con cinco cri­
soles de 40 kilogramos cada uno y once electromotores con fuerza 
total de 33,83 caballos, en la casa número 11 de la calle 2.a Trans­
versal (zona industrial de Legazpi), 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de junio de 1952.-El Secretario accidental, p , j)f 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jenaro Alonso' 
Fierro proyecta establecer un taller de vaciador, con dos electro­
motores con fuerza total de 2,55 caballos, en la casa número -+ de 
la calle de Santo Tomé. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de junio de 1952.-El Secretario accidental, P . lJF 

GÓRGOLAS. 

* * * 
Negociado de Contribuciones especiales 

La excelentísima Comisión :\Iunicipal Permanente, en sus sesio­
nes celebradas lo} días 4, 11 y 18 del corriente, acordó la aplicación 
de contribuciones especiales y la aprobación de las cuotas que han de 
satisfacer los propietarios de las fincas beneficiadas como conse­
cuencia de las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las vías 
pú blicas siguientes: 

.1ccras.-En la calle de Joaquín Costa (números 34 y 36) y 

ayenida del Generalísimo (Carabanchel). 
Pa.'illlcllto :l' accras.-En las calles de Algetc y anexos de las 

de Soto y Teresa López Va Jcárcel, Anastasio Aroca, accesos al 
campo de deportes del Real Madrid C. de F .. Bravo Murillo (entre 
la glorieta de los Cuatro Caminos y la calle de Francos Rodríguez). 
Concepción Bahamonde. Jaime Vera y :\lontalbál'l. 

AlullIbrado.-ElI el sector 8 (A y B), que comprende las calles 
de las Amazonas, Antón Martín (plaza), Atocha, Audiencia, Boto­
neras, C¡ñizares, Cascorro (plaza), Colegiata, Concepción Jerónima 
(calle y callejón), Conde de Romanones, Doctor Cortezo, DuqUe 
de Alba (calle y plaza), Duque de Rivas, Estudios, Gerona, Impe­
rial, Luis Vélez ele Guevara, Lechuga. l.Ialdonadas, Magdalcna. 
Provincia (plaza), Relatores, Salvador, Santo Tomás, San :\Iillán 
y Tirso de :\-folina (plaza). 

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de las disposi­
ciones vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser exami 
nado s los respectivos expedi~l1tes, dentro de las horas de once ele 
la mañana a una de la tarde, de cualquiera de los' veinte días 
hábiles siguientes a aquel en que aparezca la inserción del presente 
en el Boletín Oficial de hl Proviucia, y hacer las reclamaciones ([ue 

,a su derecho convengan dentro del expresado plazo y siete días más. 
Madrid, 25 de junio de 1952.-El Secretario accidental, P . DE 

GÓRGOLAS. 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 12 de la calle 
de Villaamil, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Bolctíl. Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares , 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada petición 
pueda. alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente. 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho día~ 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETí:-: 
DEL AYUNTA~IIE"TO DE MADRID. 

Madrid, 2S de junio de 1952.-El ·Secretario accidel1ta~ P. DE 

GÓRGOLAS. 
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El saneamiento y la urbanización de los suburbios de Madrid 
III 

LEGISLACIÓN APLICABLE A PARTIR DEL ESTATUTO MUNICI­

PAL DEL 1924 y su REGLAMENTO DE APLICACIÓN 

La Gaceta de JI![ adl'id correspondiente al 9 de marzo 
de 1924 insertó íntegramente el Estatuto Municipal apro­
bado por decreto-ley elel Directorio Militar del 8 del propio 
mes, monumental trabajo, que constaba de 584 artículos y 
18 disposiciones complementarias, ocupando 84 páginas de 
dicha publicación oficial. 

Fué dicho Estatuto obra casi personal que reveló como 
gran estadista a su autor, D. José Calvo Sotelo, de tan 
venerada memoria, vilmente asesinado en Madrid el 14 de 
julio de 1936, con conocimiento previo y aprobación de las 
autoridades del nefasto régimen que padecía España, y 
protomártir de nuestra gloriosa Cruzada liberadora, que 
comienza con el alzamiento tres días después (17 de julio 
de 1936) de las guarniciones de Marruecos. 

El señor Calvo Sotelo, que desde su puesto inicial en el 
Gobierno de! Directorio. de Director general de Adminis­
tración local, realizó obra ele tan marcado relieve recons­
tructivo, aceptó con espíritu amplio cuantas sugestiones le 
hizo el firmante de este artículo para dar colocación ade­
cuada dentro del Estatuto o de sus reglamentos comple­
mentarios a todas las ideas fundamentales para facilitar el 
saneamiento y urbanización ele las poblaciones, por cuya 
implantación en nuestras leyes venía trabajando el firmante 
desde que, recogiendo una iniciativa suya, presentarla en 
el Primer Congreso Nacional ele Ingeniería (Madrid, 1919), 
se había constituído por Real decreto de 20 de mayo de 1920 
la Comisión Sanitaria Central. que aun funciona con e! 
nombre de Comisión Central de Sanidad local, dependiente 
de la Subsecretaría ele Gohernación. Y al efecto se recogió 
en dicho Estatuto, en el apartado que lleva por 'título "De 
las obras ele ensanche, saneamiento y urbanización" (ar­
tículos IRO a IR9 y 217), lo 1l1ás importante del "Proyecto 
de ley de protección y aliinentación de aguas potables" y de 
las "Bases para un proyecto de ley de saneamiento y urba­
nización de poblaciones" Clue poco tiempo antes había re­
dactado e! autor de este artículo. y entregaba, por si lo 
estimaba utilizable. al constituirse el Directorio Militar a 
su entrañable amigo y compañer.o de armas y ele estudios 
el Presidente de aquél. D. ~figuel Primo de Rivera. dic­
tador benévolo, pacificador ele Marruecos y gran patriota. 
a quien tanto debe España. que se lo remitió para su estu­
clio al señor Calvo Sotelo. Designado más tarde e! firmante 
Vocal de la Comisión encargada ele redactar los reglamen­
tos del Estatuto (ocho en total). fué nombrado ponente del 
de Obras y Servicios l11unicipales aprobado por decreto de 
14 de julio de 1924. que todavía está vigente, y en él (yen 
parte en el de Sanidad municipal) tuvieron cabida cuantas 
ideas habíanse publicado en obras y revistas técnicas. y se 
estimaron convenientes llevar a dicho texto, relacionadas 

con el saneamiento y I~L urbanización de la:; poblaciones, 
tanto urbanas como rurales. 

En el Estatuto de 1924 se someten al mismo trato los 
planes de ensanches exteriores e interiores, concediéndose 
en ambos el derecho a la expropiación de las fajas laterales 
de vías y plazas con anchura entre 25 y SO metros; se sim­
plifica notablemente la redacción de los proyectos, y sobre 
todo su tramitación, que queda reducida a su paso por la 
Comisión Central de Sanidad local o a las provinciales 
cuando las poblaciones no sean capital de provincia o ten­
gan menos de 30.000 habitantes; se amplían los beneficios 
que a los ensanches se otorgan a cuantos terrenos abarquen 
los planes de extensión, aunque aquéllos estén fuera del 
término municipal; se declaran de utilidad pública, y por 
tanto con derecho a aplicar la expropiación forzosa, todas 
las obras que contribuyan a mejorar las condiciones higié­
nicas de una población, ya se realicen en el suelo o en el 
subsuelo de la misma, 10 que permite la realización de obras 
de saneamiento y urbanización fragmentaria; se elevan a 
doscientos litros en las ciudades y ciento cincuenta en las 
aglomeraciones rurales la dotación de cincuenta litros por 
habitante y día que fijaba la ley de Aguas de 1875 C011l0 

máximo para poder aplicar la expropiación forzosa, y e! 
derecho a utilizar ésta en los perímetros de protección de 
las aguas potables, extendiendo aquél a los terrenos que 
exija el tratamiento de las residuales. 

En e! reglamento se dedica un capítulo (el IV) a las 
obras de saneamiento y urbanización parcial enumeradas 
en los apartados a) a "j del artículo 180 del Estatuto, in­
dicando que la aprobación del proyecto de cualquiera de 
estas obras por las Comisiones Central o provinciales de 
Sanidad local lleva anexa la cleclaración de utilidad púhlica 
de las mismas. y la consiguiente expropiación forzosa; se 
establecen las condiciones mínimas higiénicas ele los ensan­
ches y de las viviendas: se marcan los perímetros de pro­
tección ele los ríos, arroyos, manantiales, embalses y obras 
de captación de las aguas destinadas al consumo: se ele­
ciaran de la exclusiva competencia municipal las ohras ele 
desecación de lagunas y terrenos pantanosos. y se dedica 
un capítulo (el VI) a los medios económicofinancieros para 
la ejecución de las. obras municipales, constituyendo en 
definitiva el Estatuto y su l-eglamento de Obras. Servicios 
)' Bienes municipales un progreso legislativo notable, qur 
favorece positivamente la ejecución. no sólo ele los ensan 
ches y planes de extensión de las poblaciones. sino hasta de 
las obras parciales que contribu)"Cn a la mejora del sanea­
miento o la urbanización de aquéllas. cualquiera que sea SIl 

importancia, estando en la actualidad en vigor dichos textos. 

El Profesor Arquitecto D. César Cort. en una ele sus 
conferencias técnicas. manifestó l1luy funeladall1ente que el 
/I1'banis11IO oficial había nacido en España al prolllulgarse 
en 1924 el Estatuto Municil?al con su complemento el re­
glamento de Obras y Servicios municipales. 
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])JSHOSICIO:\ES U:I;lSLATI\',\S DICTADAS PAR,\ LA ORDEXA­

CJÓ.\' UIW,\X,\ DE :-IAORID y S(;S ALKEDEDORES 

Pocus días de;,pués de la liberación de Madrid, el i\l i­
nisterio ele la Gobernación, por orden ele 27 de ahril 
ele 1S!39, elisponÍa la redacción de un "Plan general ele 
ordenación de :-laclric1" en el que se fijasen las directrices 
fundamentales que or.ientasen el desarrollo el(' la capital, 
trahajo que se encomencló a la Junta de Reconstrucción, 
dependiente de la Dirección General de Regiones Devas­
tadas (l\Iinisteriu de la Gobernación). Dicho plan fué con­
cehido con amplitud suficiente para ordenar el desarrollo 
urbano hasta fin ele siglo, dividiendo en etapas su realiza­
ción. y en consecuencia, determinados sectores se estudia­
ron con mayor detalle, permitiendo su ej ecución in11lediata, 
mientras ot.ros se proyectaron esquemáticamente. C01110 co­
rresponde a planes que han de tardar largo tiempu en l1e­
\"arse a cabo. 

La orden ll1enciunada (ll1edó cumplimentada en 19"¡'2. 
y por ley ele la J efatnra del Estado ele 23 ele noviemhre 
de 19"¡'''¡'. se aprobó el referido estuclio, presentado por el 
Gohierno a las Cort.es COIl el título de "Plan general cle 
ordenación urbana ele J\.Iacl rid, su cintura y zona ele i aflucn­
cia", articulándolo en forllla ele veintiuna bases, en la ter­
cera de las cuales se encomienda la aj ecución elel plan al 
;\yulltan~iento de ;\Tac1rid o a los Ayuntamientos no ane­
xionados. o en su defecto a t\11 C O 111 isario general (creaclo 
en la misma ley) con la COl1lisión de [Trballislllo. al que 
se encarga de ej ercer la función fiscalizadora, tanto en 10 
que se refiere al plan general C0l110 en la preparación de los 
planes parciales complementarius ele aquél. 

En nuest.ro concepto, la base más interesante ele esta 
leyes la novena. en la cual se otorga a los Ayuntamientos 
por ella afectados el derecho a e..xpropiar zonas laterales 
ele influencia. e i1lcl/lso sectores col/lj>letos, para la realiza­
ción ele los proyectos con arreglo al plan general aprobado 
() a las II/odificaciolles () alllpliacio1/es del l1IislI/(} q/lc. previo 
il/forll/c dc la COlllisiól/ dc ['rbal/islIlO {base tercera), apr/le­
he el COI/Jejo dc JIil/istros. con lo que se ha pasarlo, de la 
expropiacióll de las fajas o zonas laterales autorizada por 
la ley ele 1.895 y por el Estatuto -:\r unicipal ele 1024. a la 
eX/,ro/,iaciólI tolal de los terrenos que abarquell los proyec­
tos de ordenación parcial. 

I~n la hase tercera se di~p()ne que la CO\llj~ión ele Cr­
hanislllo ejercerá e11 cua¡;to aiecta a la realizacifm del indi­
cado plan las ftincil.Jlles que cOll1peten él la Comisión Central 
de Sanidad local, que en su yi,·tt1(1 ha 'dejado de intervenir 
e11 los cxpedientes relacionadus con el saneallliC'nto y urba-
1Iización de 1\ bdrid. 

Por ley de 1 de Illarw de 1946 se aprueba la redacción 
(llicial de la ley cl(' Ordellación urbana de 1\1 ad ri rl }' sus 
al rededores; por decreto de 17 de oct u ]¡re ele 11)-17, el regla-

mento para su desarrollo orga11lco, y por otro de 27 de 
febrero de 1047, el proyecto ele ordenación urbana de la 
avenida c1~1 Generalísimo (prolongación elel paseo ele la Cas­
tellana), dictándose nOl'l11as para la urhanización ele elicho 

sector por decreto de 13 de fehrero ele 1948. 
En resumen: al cabo de noventa y un años (1860-1952) 

de estar legislando con el sano propósito de favorecer la 
urhanización f el saneamiento de las pohlaciones. y en par­
ticular de la zona elel Extrarradio de Madrid (comprendida 
entre los límites de los ensanches y del término municipal), 
se ha llegado a la situación actual, en la que se dispone de 
una legislación CJue permite la rápida tramitación ele los 
proyectos ele toda obra de saneall1iento o ele urbanización 
tot'al o parcial. y su ejecución inmediata, aplicando la ex­
propiación forzosa (y si se estima conveniente, el procedi­
miento de urgencia establecido en la ley de 7 de octubre' 
de 1939) a la totalidad del teITeno afectado por dichos 
proyecto~. pudiénelose' con ello urbanizar graneles exten­
siones de terreno, parcelarias y vender los solares al precio 
neto de la expropiación y urhanización (C01110 viene ha-

. ciendo la Comisaría de Urbanismo). evitanclo con ello toela 

especulación sobre los mismos. 
.1\..1 propio tiempo se han creado por el Estado los orga­

nismos necesarius para financiar o subvencionar la edifica­
ción, y hasta para ejecutarla (Instituto de Crédito para la 
Reconstrucción X acional, Instituto ~ acional de la Vivien­
da, Comisaría General del Paro), y se ha constituído la 
Comisaría de Ordenación urbana, encomendando al Comi­
sario y a la Comi. 'ón ele Crbanis1l10. que presiele, el pro­
mover, orientar. coordinar y fiscalizar la ejecución del plan 
(que corresponde al Ayuntamiento), así como el ele proponer 
al Gobierno las modificaciones convenientes del mismo. 

En el próximo artículo indicaremos lo realizado por el 
Ayuntamiento y por la Comisaría en relación con el sanea­
miento y urbanización de los suburbios, y la conveniencia 
de acometer el saneamiento int.egral de las zonas periféricas 
(por el que viene propugnando desde el año 1942 el Inge­
niero Director de Obras Sanitarias, señor Paz Mar oto) y 

de procurar la pronta terminación de la Estación Depura­
dora ele las Aguas Residuales ele Madriel, cuyas obras se 
iniciaron en 193"¡' con arreglo al proyecto y bajo la direc­
ción del Tngeniero de Caminos D. José María Gutiérrez 
Pajares ([ngenieró Jefe de Aguas Potahles y Residuales 
en el :\yunt.amientode l\IacJriel) , y de cuya importancia 

da idea el estar proyectada la ec;tación p<l.ra depurar hasta 
cuat.ro 1l1il litros por segundo, caudal previsto para el futuro, 
y que sólo las obras correspo\1(lientes a la pri\11era etapa 
(qUf' es la fJue estú en construcción, para tratar (los Jl1il 
litros por segund(l, () sean los dos tercios del caudal actual 
de ag\las negra!;) importarán más de 50 millones ele pesetas. 

E n u i\ R D o G A L L E (; o 
De la Comisión de L"l'iJanisl1lo de Madrid 
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Notas informativas del mes de . . 
JunIo 

Día 1. ~ En Barcelona tUYO lugar la clausura del 
X:\XV Congreso Eucarístico Internacional con una so­
lemne misa de pontifical, celehrada por el Eminentísimo 
Carden~1 Legado de Su Santidad, Monseñor Tedeschini, 
y una Procesió¡'¡ con el Santísimo Sacramento por las calles 
de la Ciudad Condal ha.sta la plaza de PíQ XII . En ambos 
actos figuró la Comisión e1el Ayuntamiento de l\Jadrid que, 
presidida por el Primer Teniente ele Alcalde, señor Alonso 
de Cdis, y compuesta por los señores Calvo Sotelo, Orive 
;\lartín, Lillo Orzaes, La Guardia Ruiz y Nido ;,léndez y 

e10s ;\¡faceros. había salido días antes de Madrid cun este 
olljeto. 

Día 4.-Regresó de Barcelona la Comisión antedicha. 
Día 5.-Visitaron la Casa Consistorial los asistentes a 

la JI i \ samblea de la Federación Internacional de 1-1otll­
IJres católicos, que fueron recibidus por el Primer Teniente 
de Alcalde, señor Alonso de Celis, a quien fueron presen­
tados por el Presidente ele la Rama de Hombres ele Ar:-ción 
Católica, señor Corral, los dieciocho representantes de las 
distintas naciones que participan en la Asamblea. ;'Ionsieur 
Lacourt Grand Maisun, Presidente de la Federación Inter­
nacional de Hombres católicos. agradeció en nombre de 
todos las atenciones Cjue durante su estancia en España e<;tán 
recibiendo, y la gentileza del Ayuntamiento. Luego. acom­
pañados por el señor Alonso de Celis y otros señores Con­
cejales, recorrieron los principales salones de la Casa, con­
templando sus obras ele arte. 

Día 6.-En la iglesia ele San Francisco el Grande tuvo 
lugar el acto de recibir la primera comunión los alumnos 
de los T nternados Illunicipales de K uestra Señora de 1,'1 

Paluma (.i\Iaclrick\lcalá-Cercedilla). que fueron acompaña­
dos en la Sagrada l\J esa por todus los alumnos, hasta 
rebasar el millar. Les dirigió una emotiva plática el Capellán 

~\spccto de la iglesia de San Francisco el Grande durante la CCITIllOlli¡¡ 

de la Primcra Comunión de los internos eh' los Colegios de ~uestl'a Se llora 
de la Paloma, que Jlre~idjeron el Dirct.'túr gellera1 de Primera EIlScflall7.(I, 

:;cñor Canto: el Tenicnk dl~ .. \lc~ldc sciior Alonso de Celi~ y el Delegado 
d.c 1 nt (' rnadus. sc¡ior Gutiérn""z del Ca-sti1lo 

de Tnternac1o,;, D. Cregorio GÓlllez. y terminada la cere­
monia religiosa. todus los cOlllulgantes fueron obsequiados 
con un desayuno. <\sistieron el Director general de Primera 
l~nseí1anza. D. Eduardo Canto: el Primer Teniente ele Al­
caide, señor ~-\lonso de Celis: el Teniente de Alcalde Dele­
gado ele Inlernados . seiior Gutiérrez del Castillo; el CUll­

cejal señor Lostáu Román y lus Directores y Directoras 
de los distintos grupos escolares municipales. 

- Por ausencia de D . .losé ;,Ioreno Torres, se hizo 
cargo ele la r\lcalelía el Primer Teniente de Alcalde, sellOr 
A lonso de Celis. 

f)ía l .-Tuvo lugar el entierro del Bombero D. Jesús 
H(;jo Encinas. fallecido en acto de sen'icjo el día de ayer. 
La comitiYa. presidida por el seiior Alonso de Celis en 
iunciones ele Alcalde, salió del Equipo Quirúrgicu portando 
el iéret ro a hombros los compañeros elel finadu. En la pre­
sidencia figuraban también el Delegado elel Servicio contra 
Incendios. ~Iar<jllés de (;rijallJa; el "\rquitecto Director, 
seiior Soler. y Ins Jefes ele 7-ona señores Pingarrón. Cres­
po. J ,ópez. Salas. Gómcz y Larios. Daban escolta a la 
carroza murtuoria ocho bOlllberos en traje ele gala. y a 
con! inllación flgllraban una sección del Parque número 3 
y todos los compañeros iranco:-, de servicio. El clero parro­
CJuial. con cruz alzada. encabezaba la comitiva. y al llegar 
a la plaza ele Manuel Becerra se rezó un responso, conti­
nuanelo la mayoría de los acompañantes hasta el Ce111('n­
teri() ele X uestra Señora de la ,\lllluelena, donde recibió 
cristiana sepultura el ininrtl1naclo Bombero. 

El :seDar .Alonso de Cdis con la COllli::.iúll de ~L'Ii(ln'~ Concejales que l'cJlI"csen. 
tan<1o a la Coq)Ora~jóll municipal asisti('!"olJ a las jurnadas del XXXV Congrc..':m 

Ettcaristico Internacional de Barcelona 

I Jia 8.-Las niih,; ele los Internados femeninos lllunicipa-
r les Palacio \'alelés y "Tres Cantos" (Cohl1enar). que dirige 

la seíinrita Femanda Fernández de Córdoba. recihieron la 
primera cOlllunión en el grupo escolar del paseo del Prado. 
Asistieron el Teniente de Alcalde Delegado de Internados. 
::;eiiur Gutiérrez del Castillo: el Concejal señor Lillo Orzaes 
y la señora de Alonso ele Celis, esposa elel Primer Teniente 
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La~ niiias tIel Inkrnaclu Palaciu \ "alclés duralile el desayuno con que fw:roll 
obsequiadas el día f!(" su Primera Cumullión en uno rle los patios del Colegio 

de "\lcalcle. Finalizó el acto con un espléndido desayuno, 
servido en el patio del colegio. 

- Por la tarde, el señor Alonso de Celis, en funciones 
de AJcalde, hizo entrega del premio de! Ayuntamiento de 
.:\laclric1 al ganador de las carreras de caballos que se corrie~ 
ron en este día en el hipódromo de La Zarzuela. 

Día 9.-Estuvieron en el Ayuntamiento los señores Paul 
• 

C. Lu. Secretario general del 
\yuntamiento de Taipeh, ca­
pital de Fonnosa, y el Di­
rector del diario Social IV el­

fare, acompañados de don 
José Chang, alumno de la 
Facultad ele Filosofía y Le­
l ras de Madrid, y oi'iunclo 
<t1l1bién de For111osa. Fueron 
recibidós por el Teniente de 

-\\calde señor ¡\lonso de Ce­
lis y el Secretario accidental 
y Jefe de Protocolo, señor, 
Córgolas. Luego, acolllpaña­
Llos por el Jefe del Nego­
ciado ele Cultura, señor N 0-

\"iJlo, yisitaron los salones ele 
la Casa Consistorial, dete­
Il iéndose a contemplar las 
d>r<lS ele arte que se guardan. 

salió elel \I1ismo templo la procesión, que hizo el recorrido 
tradicional. .:\Lis de diez mil hombres acompañaron a Su 
])ivina .:\[ajestad hasta la Plaza Mayor, donde el Patriarca 
de las Indias Occidentales, que había presidido el cortejo, 
i 11lpartió la bendición con el Santísimo desde un artístico 
altar. adornado con tapices y flores, que se había levantado 
al efecto . 

.i"\bría marcha en la procesión un piquete de Ca?allería, 
seguido de una centuria del Frente de Juventudes. A con­
tinuación figurahan representaciones de todas las Cofradías 
de .:\ ladrid, J ueyes Eucarísticos, Aclaración Nocturna, Cua­
renta Horas, Orden Tercera y todo el clero regular y 
:-,ecular. I ,<l custodia (propiedad del Ayuntamiento) iba es­
coltada por miembros de la Guardia Civil y de la Guardia 
e rbana, ele gran gala, r el palio era llevado también por 
Guardias de PoIícía C"rbana. Después de la presidencia 
religiosa clesfiló la Diputación, presidida por el Marqués 
de la \. aldavia; el Ayuntamiento en pleno, bajo mazas, 
presididu por el sei'íor Alonso de Celis en funciones de Al­
caIde, y la Banda ]\[unicipal. Después figuraban las auto­
ridades civiles y militares, y por último una compañía de 
Infantería, (~ue rindió honores. En tocio el trayecto, y desde 
la Casa de la Panadería, donde presenciaron el paso de la 
procesión la señora de Alonso de Celis y muchas distin-

guidas damas, se arrojaron 
grandes cantidades de flores 
al paso de Jesús Sacramen­
tado. 

Día N.-Los alumnos del 
Colegio Internado Municipal 
ele San Ilctefons9 recibieron 
la primera comunión de ma­
llOS del Párroco ele San An­
drés, D. Mariano Benedicto. 

que les dirigió conmovedora 
plática. En e! presbiterio 
ocuparon lugar destacado el 

Subsecretario de Justicia, se­
ñor Oreja Elósegui; el Te­
niente de Alcalde señor 
Alonso de Celis, el Regidor 
de Internados, señor Gutié­
rrez de! Castillo, y el Direc­

tor del Colegio, D. Román 
Pascual. Terminada la ccre­
monia religiosa, los niños Y. 
sus familiares fueron ohsc­
quiados con un espléndido 
desayuno. 

nía Il.-Se celebró la fes­
li\"idad clel SantisiJl1ul11 Cor­
"lb Christi con mayor bri~ 

liantez que en años anteio­
rcs. J _()s ecliftcios públicos y 
1111chas casas particulares lu­
cieron artisticas colgaduras 
l' ill1miilaciones cn I'irtud de 
tilla nola que a tal erecto ha­

lía Jlublicado la Alcaldía días 
antes. Por la mañana, en la 

Santa Iglesia Catedral, se ce­
lebró un solemne pontifical, 
y por la tarde, a las siete. Con gran fervor religioso se celcbrb la tradicional procesión d'el Corpus Christi) 

de la que recogemos d 11l01lh!nto de cntrar la custodia en la Plaza Mayor 

Día 15. - En el .iYIlllll1-

mental Cincma se celebró 
l1l1 reparto de premios a los 
obreros de los Centros de 
illstrncción que dirigen la~ 

Damas Catequistas. En los 
palcos presidenciales toma­
ron asiento el Presidente del 
Consejo de Estado, señor 
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Iháñez Martín; el señor Alonso de Celis, el Teniente de 
l\lcalde señor Calvo Sotelo y otras ilustres personalidades. 

Día 16.-El Teniente de Alcalde Delegado ele Ense­
ñanza y Jefe Nacional del S. E. 1\I., señor Gutiérrez del 
Castillo, impuso, en nombre del 1\1 inistro Secretario gene­
ral del Movimiento, la Medalla de Cisneros a la Maestra 
nacional doña Anastasia RoselJÓn. 

- En los locales de Falange elel distrito de Buenavista 
pronunció una conferencia sobre ., El comunismo, agente 
de expansión rusa", el Concejal D. Eugenio Lostáu R011lán. 

Día 18.-Se hiz9 entrega de kJs nuevos quioscos que 
destinados a la venta de periódicos han quedado instalados 
en la Puerta del Sol, debidos a la iniciativa del Teniente 
de Alcalde señor Torres Garrido y que han sido acogidos 
con general aplauso tanto por los propietarios, que son los 
antiguos usuarios, como por el público en general. 

Día 19.-El Conde de Santa Marta de Babío recibió a 
los periodistas que hacen la información municipal para 
despedirse de elJos al abandonar la Alcaldía. 

Día 20.-El señor Alonso de Celis, ostentando la .repre­
sentación municipal, asistió al acto eucarístico y procesión 
que en homenaje al Sagrado Corazón de Jesús se celebró 
en el cerro de los Angeles, al que asistieron el Obispo auxi­
liar de la diócesis de Ma-
drid, Doctor Ricote; el Pre-
sidente de las Cortes, clan 
Esteban Bilbao; el Ministro 
de Hacienda, señor Gómez 
ele Llano; el Presidente de 
la Diputación, Marqués de 
la Valdavia, y otras ilustres 
personalidades. 

- El Teniente de Alcalde 
de la Sexta Zona, D. Carlos 
ele Miguel Postigo, en repre­
sentación del Alcalde, presi­
dió la procesión del Sagrado 
Corazón de Jesús que salió 
ele la Parroquia del mis11lO 
nombre, situada en el barrio 
de la Prosperidad, y que re­
corrió varias calles entre el 
fervor de la multitud. 

- Este mismo día, el se­
ñor De Miguel Postigo, os­
tentando la representación 
l11unicipal, asistió a la inau­

guración del edificio cons­
lruído en el kilómetro 7 de 

la carretera de Francia, des­
linado a hospital de mujeres 
incurables. El nuevo local 
rué bendecido por el excelen­

tísimo y reverendísimo señor 
Obispo de Córdoba, quien 
trasladó a la capilla del nue­
vo edificio el Santísimo Sa-

La C'orporaci/m l\Iut1icip::t1 rccil)fr la hendición con el Santisimo, impartida 
}lor ('1 Patriarca de las lndias en la Plaza l\Iayor, como final de In pro('('siím 

del Corpus 

narse un tedéull1, ('1 Prelado impartió la bend.ición. 

Día 21.-A mediodía. en el patio de Cristales, D. José 
~f()reno Torres se despidió de los funcionarios municipales. 

El Conde de Santa Marta de Babío, que se encontraba 
acompañado del Primer Teniente ele Alcalde, señor Alonso 
d(' Celis. y de varios s('ñores Concejales, en un hreve clis-

curso dió las gracias a todo 
el personal por la eficaz co­
lahoración que le había pres­
lacio durante los seis años 
que ha estado al frente de la 

. \kaleJía. y ]1idió que esta 
leal ayuda siga prestándose 
a su sucesor para lograr el 
engrandecimiento de la ca­
pital, por t o el o s deseado. 
Dedicó un recuerdo a los 
Concejales de las tres Cor­
poraciones que había presj~ 
eJido, y terminó con palabras 
emocionadas agradeciendo a 
todos tan cariñosa despedida. 

El Secretario accidental 
del A y 11 n t a 111 i en t o, señor 
Górgolas, con brillante pala­
na, destacó' la espontaneidad 
de esta manifestación, dehida 
al cariño que todos los em-

cramento. Después de ento-

pleados sentían hacia el COI1-

de de Santa Marta por sus 
constantes desvelos en pro 
del personal)' por su clesta­
cada labor en beneficio del 

embellecimiento ele Madrid. 
Finalmente abrazó al señor 

:\[oreno Torres en nombre 

ele los funcionarios. Al acto' 
asistieron altos Jefes, funóo­

I1m·ios, SubaltenlOs y repre­
sentaciones de los obreros Uno de Jos nlH.'V05 pL1e~tos de venta de periódicos recientemente inaugurado 

tU la Puerta del Sol de los Servicios municipales. 

Ayuntamiento de Madrid



532 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Día 22.-En la barriada de 

\rg-üelles se celebró una 50-

knl11t' procesión con el Santí­

Sillll; Sacramento, que después 

¡j(. recorrer las principales ca­

lles 1 crminó en ('1 paseo del 

Pintor Hosales, donde se lla­
l,ía leyantaflo t1i1 altar mom1-­

IJ 1('11 tal ad"rIlac!o rOI1 (lores l' 

1:1pict's. Despt1(os de una alocu­

,'iún eucarística. prnnunciada 

1'0r ('1 Canón igo D. Manuel 

C;il, ('1 Ohispo ele Yeng-kt1, 

\rollseiíor Tho11las Niel1, illl­

l':u,ti{) la henclición con el 

Santísimo a los miles de fiele~ 

allí congregados. En la pre­

sidencia ri\'il de estos actos 

figuró el Teniente de Alcalde 

de la Segul1da %ol1a, n. Luis 

Cal VD Sotelo. 

j')ía 2ó.-A las doce tuvo 

lugar la toma de posesión del 

El Conde de Santa l\larta de Babio se desplde de los fUllcionario!\ municipales al cC'sar ('11 el <1cs(,l1l prúo 

ll11e\'O Alcalde de )'1:adrid, 

Excmo. Sr. D . .losé Finat y Escrivá ele Romaní, Conde de 

Finat, ele )'layalde y Duque de Pastrana, en el salón 

de Sesiones del Ayuntamiento. Ocuparon la presidencia el 

;\[inist1'o de la Gobernación. quien tenía a su derecha al 

(;nbernador ri-\'il y Jefe provincial del Movimiento, clon 

Carlos Rl1iz, y a su iZCjuierda, al Conde de fl'layalde; 

el ex 1Tinistro señor Serrano Suñer, el Director general 

de Administración local, señor Garda Hernánclez, el Pri­

mer Teniente de Alcalde, señor Alonso de Celis. y el 

Secretario accidental. señor GÓrgolas. Abierta la sesión, 

clo la Alcaldía tle Madríd 

el Secretario dió lectura a la credencial clel nombramiento 

dc1l1tleyO Al-calde, que seguidamente prestó juramento ante 

un crucifijo y los Evangelios con arreglo a las siguientes 

palabras: .. Juro servir fielmente a España, guardar lealtad 

al Jeie eJel EstacJo, obedecer y hacer que se cumplan las 

leyes, deiencJer )' iomelltar los intereses del Municipio, 111a11-

tene'!- su competencia y ajustar mi conducta a la dignidad 

eJel cargo", a cuyas palahras respondió el Ministro de la 

Gobernación con las siguientes: "Si así 10 hacéis, Dios y 
Espaíia os lo premien, y si no, os lo demanden." El Mi­

nistro entregó el hastón de 
mando y las insignias eJeI car­

go al señor Finat )' Escrivá 

de Romaní. y dió comienzo la 

sesión de que se hare referen­

cia en otras páginas de este 

mis1110 BOLETlN. 

El Excmo. Sr. D. José Finat y Esrridi 0(' Romaní. Conde de Fill:tt y !\-faynlcIe, DUíft1C' ne Pastr:m<l. nue-vo ~\lcald t> 
de :\['l(lrid 

, \1 acto, que revistió gran 

solemnidad, asistieron, ade­

más de las personalidades ci­

tadas, las siguientes: el Ayun­

tamiento en pleno)' los jefe~ 

y Directores ele los organis­

mos municipales. el Director 

de Seguridad, D. Rafael elel 

Yerro; el de Arquitectura, se­

ñor Prieto Moreno: los :\T a1'­

queses de la Valcla via y '\ ·ivel. 

Presidente y Vicepresidente. 

respectivamente, c!e la Dipu­

tación Provincial: el J eie su­

perior de Policía, Coronel Lu­

que: el Director de r'olítica 

interior, D. BIas Te1lo; el 
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(~()bernador civil y el Presi­

dente de la Diputación de To­
ledo, el Conde de Casal y re­
presentaciones de organismos 
sindicales, locales. uni \'ersita 
rills, profesionales y de las 

\1I('\"zas "il'as de la capital de­
Espaiía . 

'1 C1"minaela la sesión, furrn 
presentados al nuevo Alcalde 
I(JS micmbros del C(¡neejo, al 

IIIS Jefes municipales )' los 
periodistas que hacen la 111-

f()rmaci ón municipaL 
nía .!Y.- EI Primer Tenien­

le el e Alcalde, señor Alonso 
ele eelis, en representación del 
¡\kalde, hizo entrega e11 el 
hipc'Hl romo de La Zarzuela del 
trofell donado por el Ayunta­
nlicnto al ganador del Gran 
I 're1l1io ele Madrid en las 
carreras ele cahallos celebra­
das como final de la tempo­
rada hípica del presente año. 

El Conde de M"ynlde jura el cargo .de .\lcalde de Maddd ante el ;lfinistro de la Gobernación. Gohernador civil 
de la provincia y Primer Teniente clt' ..:\Ic<1.1de, seriO!" Alo11so ele Crlis 

- Se celebró una procesión el1carísti<;a organizada por 
las l\[arías ele los Sagrarios, y que después de recorrer la 
avenida de Calvo Sotelo, calle ele Génova y plaza de París, 
terminó dando la bendición el excelentísimo señor Obispo 
de Ereso, :\lonseI1or Vizearra. desde un altar levantado al 
ciecto. E n la presidencia civil figuró el señor Alonso ele 
Celis, con los Generales González Gallarza Petrirena y 
Súellz de Burl1aga. 

- El Teniente de 1\lcalde de la Sexta Zona, D. Carlos 
de :\[iguel. y el Concejal señor Campos Pareja asistieron 

a la solemnidad religiosa (Iue en honor de San Pedro Após­
tol ¿elehró el gremio ele minoristas de pescado en la iglesia 
de las .:\.L\l. ~rercedarias de la calle de la Puehla. 

Día 30.-Bajo la presidencia del Ministro Secretari() 
general elel ~I ovi1l1iento, señor Fernández Cuesta, y elel de 
Justicia, señor 1 tunnendi, se inauguró el Primer Congreso 
Nacional ele ] l1sticia y Derecho. Entre las numerosas per­
sonalidacles que asistieroll se encontraba el Teniente de 

"\lcalcle Delegado ele Cultura, seiíor Gistau. que ostentalJ;[ 
la representación del Alcalde, Conde de Mayalcle . 

.. 
l.a presidencia Je la se,ión de la toma de posesión del nuevo Alcalde durante el discurso del Conde de Mayalde 
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El Conde de Mayalde rodeado de los periodistas que hacen la información municipal 

Disposiciones oficiales del mes de junio relacionadas 
con la Administración local 

Alineaciolles de fincas. - Se declaran de urgencia las 
obras conducentes a poner en línea las fincas comprendidas 
entre las calles de Preciados, Carmen, Rompelanzas y plaza 
del Callao, de la capital. Decreto de 23 de mayo de 1952. 
(Boletín Oficial dal Estado de 26 de junio.) 

Arrendalllieutos urbanos.-Se pone en vigor el apar­
tado a) del artículo 118, y se revisan los porcentajes del 
apa¡-tado b) del mismo artículo y los de los artículos 137 
y 138 de la ley de Arrendamientos urbanos. Decreto de 
17 de mayo de 1952. (Boletín Oficial del Estado de 5 de 
junio.) 

CoI11lellils.-Prevenciones sobre la instalación de colme­
nas en términos municipales, procedentes de otros puntos. 
Circular del Gobierno Civil de 6 de junio de 1952. (Bole­
tín Oficial da la Provincia del día 10.) 

Corporaciones locales.-Se aprueba el reglamento de 
organización, funcionamiento y régimen jurídico de las 
Corporaciones locales. Decreto de 17 de mayo de 1952. 
(Roletíl1 Oficial del Estado de 7 de junio.) 

Entidades locales.-Reglamento de población y demar­
cación territorial de las entidades locales. Decreto de 17 de 
mayo de 1952. (Boletín Oficial del Estado de 12 ele junio.) 

Escllelas.-U.tilización de edificios escolares. [Señala las 
normas para que sean respetados los servicios docentes, 
quedando éstos libres de todo peligro de interrupción o 
irregularidad.] Orden ele 9 de junio de 1952. (BoTetíll 
Oficial del Estado del día 17.) 

Funcio1larios da la Adllli/listración local. - Texto del 
reglamento. Decreto de 30 de mayo de 1952. (Boletín Ofi­
cial deT Estado de 28 de junio.) 

Obras.-Inelices de revisión de precios para el mes de 
mayo. Orden de" 31 de mayo ele 1952. (Boletín Oficial deT 
Estado de 12 de junio.) 

- Determina los índices de revisión de precios de las 
unidades de obra en las de conservación y reparación de 
carreteras y caminos vecinales, aplicables al mes de mayo 
de 1952. Orden de 14 de junio ele 1952. (Boletín Ofic'ial 
del Estado elel elía 20.) 

Personal.-Circular por la que se interpreta la orden 
del Ministerio de la Gobernación, de 21 de diciembre 
de 1951, sobre revisión de expedientes ele elepuración. 
20 ele mayo de 1952. (Boletín Oficial del Estado ele 14 ele 
junio.) 

- Rectificación. 14 de junio de 1952. (Boletín Oficial 
del Estado del día 15.) 

Perros.-Se declara obligatorio el registro y matrícula 
de los perros y la vacunación de los mismos por cuenta de 
sus duet'í.os. Decreto de 17 de mayo ele 1952. (Boletín Ofi­
cial del Estado de 26 de junio.) 

Repoblación forestal.-Se dictan normas para la apli­
cación de los beneficios de la ley de 7 de abril último a la 
repoblación forestal de terrenos de propiedad particular. 
Orelen de 10 dé junio de 1952. (Boletín Oficial del Estado 
elel día 16.) 

Tómbolas de caridad.-Normas sobre las organizadas 
por los Prelados de la Iglesia o sus organizaciones dele­
gadas. Decreto de 17 de mayo ele 1952. (Boletín Oficial 
de Ta Provincia ele 12 de junio.) 

Tribunales arbitrales de Seguros. - Decreto de 17 de 
mayo de 1952. (BoTetín Oficial del Estado ele 20 de 
junio.) 

Viviendas.-Prórroga de plazos para ejercitar los dere­
chos de tanteo, retracto e impugnación establecidos en favor 
ele los inquilinos ele viviendas. Decreto-ley de 17 de maya 
ele 1952. (Boletín Oficial del Estado de 5 de junio.) 

Este BOLETíN te.rmin6 de imprimirse, y fué repartido, el dí a 15 de julio de 1952 

SECCION DE CULTURA E INFORMACION.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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